
;;"J· ;J/O 

UNl~EHSIDAO NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LA READAPT ACION Y REINCORPORACION 
SOCIAL DEL DELINCUENTE EN NUESTRO 

T 

SISTEMA 
t~·w)Y'") 
t ·.. ' ' l 
\ ..... ;~· .. ;.;..., 

l~AClli U.O !''. (.'tflECHCJ 
1\-.:;;C?;:,: 1", '" '. ; \; :; 1 L U \l JJi¡:i 

b..~'JAi°-r:l-':Jt~~ ?!t0i'il~5~0t~ ,\l.Efl 

E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 

MA. TERESA GARCIA A V ALOS 

TESlS CON 
fAL'.A f5 .ORIGEN 

MEXICO. D. f. 1989 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



l:1tuL0GO 

um1u UUCCION 

INDICE 

CA; l'l'ULl! I.- Dt.:JAJWOLLO iil3TO.IICO DJ; LA Pt..°"'A· 

1.- Epoca w1tigua •••.•••••••• 

1.1.- Venganza privada o de la sa~gre • 

1.2.- Venganza pública 

1.3.- Epoca media ••• 

1.4.- E1ioca contcm¡ioránea 

1.5.- l'er!.odo científico •• 

1.6.- Conce¡.to de pena 

1. 7 .- Fundwnento de la pena 

1.8.- Fines de la pena •• 

1.9.- Tipos de pena • 

1.9.- Pena de muerte 

1.10.-Pena ¡;ecuniaria 

1.11.-Pena privativa de libertad • 

1.12.-0piniones personales ••••• 

C,U·ITULO II.- LA l c;.'l,\ """ :-;u;:;_;t';iO Dcdl!.C;lú. 

2.1.- La legislacjÓn al consumarse la 

Independencia • • • • • • 

2.2.- Códigos penales en néxico 

2.3.- La individualización de la pena 

Plig. 

. ' . 

14 

15 

20 

25 

?:l 

31 

32 

35 

47 

50 

50 

59 

61 

65 

72 

76 

en el Código l·enal vigente, ~ • • • • • •• 107 



Pág. 

CAl·ITLiLO III.- LA :1W\UA.1·'fA(;l..,N Dl:.L Ul!.Ll:;cU.:.:\ l't., 

3.1.- Concepto de readaptación • 116 

3.2.- Dcsenvolviaicnto hist6rico de los 

regímenes ¡ieni ten ciar ios 120 

3.3.- Derecho canónico 125 

3.4.- Derecho público 128 

3.5.- Distintos sistemas ¡Jcnitcnciarios. 136 

3.6.- 1':1 sistc1.1a penitenciario en N6xico 155 

3.7.- Epoca colonial • • • • 157 

3.8.- E:ioca independiente. • 164 

3.9.- Epoca actual • 168 

3.10.-Penitenciarías en !léxico 170 

3.11.-Construccioncs penitenciarias. • 176 

3.12.-Tratwnlento del delincuente. • • 186 

3,13.-¿ Es un hecho la readaptación social?. 193 

CAl ITULO IV .- L.\ ,11::1.;CQ¡tl·0.!J\CION .:iüCIAL. 

4.1.- El retorno del liberado 

4.2.- Patronato de asistencia para la rein-

cor!,oraclón social • • ·.. • . 

4.3.- Art!culo 15 de la Ley que establece -

las :1orr.1as ;.;ínimas solJre readaptación 

social del sentenciado • • • • • 

4.4.- Estructura y funcionamiento del 

l atr.:inato • • • • • • • • • 

212 

214 

•• i 218 

221 



Pág. 
-01--INION~J l1 E .. t.JüNAL~. 

4.5.- El liberado y las influencias que 
lo afectan • • • • • • • • • • • • • • • • 233 

4.6.- El alto sLgnificado que tiene el
disírute de esa libertad • • • • , 

4.7.- La creaci6ri del nuevo Patronato 

CONCLUSIONES. 

BlllLlOGAAFIA. 

• 236 

• 242 



INTRODUCCION 

Con este trabajo doy cumplimiento a uno de los requ.! 
aitos aolicitados por la Universidad Aut6noma de México -
para obten'er el grado de Licenciado en Derecho. 

El tema que escogí para elaborar la presente Tesis -
es LA 1IBAllAPTAClON 'i REINCORPOR.\CION ;;OCIAL DEL DELINCUE.'1-
TI!: li'.N Nui,;s·mo .:H.iTJ!Jl.A, con hta culmino una etapa más de -
mi vida de estudiante académico, para comenzar otra quizb 
la m&s dificil y sublime que es la profesional, significa
asi mismo en un alto grado una parte de mi propia realiza
ci6n personal. 

Por lo que siguiendo lo aprendido en mi querida ta-
cultad y 'coruplementlindola en una Instituci6n tan noble co
mo es el Patronato de Ueincorporaci6n ciocial, ahora para -
el empleo, pretendo plasmar en este estudio las inquietude; 
que en materia de justicia me conmovieron profundamente. 

Lo que me ha preocupado enormemente es la sttuaci6n
en que han vivido, viven y lamentablemente scguirlln vivie.1.1 
do quellos que se encuentran privados de su libertad, o -~ 
que quiz&s lleguen a encontrarse privados de su libertad -
por haber cometido un illcito sancionado por la Ley. Ea -
aquí en este punto donde se situa el porque de mi tesis ya 
que aquellos que estan o han estado privados de su liber-
tad en Instituciones que con el t~empo han variado su es-
tructura y que a través de la Historia han bislumbrado es
casos mo1oentos de luz, seguidos despub de años de sombras 
y silencios, esperando sin esperar loq¡e posiblemente nun
ca alcanzar&n: comprensi6n, humanidad, justicia que es lo
principal. 



A lo largo de este trauajo verumos primero lo que es 
la pena y encontrw;1os ·que es una Instituci6n antigua, hizo 
su aparici6n en los albores de la humanidad, cuando a¡1enas 
se forjaban los conceptos de Ucrccho y !::atado y evolucion6 
de manera distinta seg6n la civilizaci6n de cada pueblo. 

En un principio la pena fue equiparada con la idea -
de venganza como lo vemos con la Ley del Tail6n, más tarde 
al tlore<?er la cultura Griega la pena tiene como funci6n -
la de cas.tigar el delito cometido, con esto se pretendía -
corregir la conducta del criminal. 

En un principio la pena privativa de libertad no - -
existi6 como tal, sino que, se restringía la libertad s6lo 
a aquellas personas que iban a ser ejecutadas, se utiliz6-
como medio de asegurru.1ien:to para que no huyeran y eseapa-
ran de la cjecuei6n. hás tarue fue utilizada para traba-
jos no renumerados siendo un valor económ~co para el C:Sta
do, el tener a los delincuentes en prisi6n; por lo que se
desprcnde que la pena en la antiguedad no tiene el mismo -
valor punitivo que en la actualidad. 

il:s aquí donde surgen los primeros sistemas peniten-
ciarios, que abarcan Un lapso de tiempo extenso en la His
teria y donde florecen las primeras celdas destinadas a -~ 

los miembros de la Iglesia abarcando posteriormente a los
seglares, más tarde surgieron los sistemas como el colular 
progresivo éste último di6 un cambio trascendental a los -
sistemas opresivos e inhumanos que imperaban en la época. 

I'osteriormente encontramos a lo que se denomina sis-
· tema abierto, que es una Instituci6n, que puede derrocar a 
los macr6nicos sistemas penitenciarios que existen en ln-



actualidad. 

No dejamos de observar en este trabajo, la forma en
que ha tranacurrido la historia de la pena en M6xico, ha-
ciendo 1ncapi6 en la época colonial independiente y las -
aportaciones que se han hecho en la actualidad as! como -
las importantes reformas que en el Código Penal se han he
cho en loa últimos años, sin embargo hacemos notar la cri
sis que impera en nuestro Sistelllll Penitenciario. 

Tambi6n se habla de la ~da ~oa•Inatitucional que -
no ha funcionado como debiera, pQdl'!a decirse que no sólo
en nuestro pa!s sino tambi6n en la mayoría de los paises -
'latinoamericanos est& en ~ completo abandono, aunque su -
importancia os vital en el plan preventivo do la delincue~ 
cia. 

En M6xico las primeras inquietudes comenzaron sobre
las Instituciones Pos-Institucional en los años 30 para la
creación del Patronato de Reos Liberados del Distrito Fed!, 
ral, la función de dicho patronato es prestar a,yuda moral 1 
material a quienes por haber delinquido han sido sentenci~ 
dos a pena de prisi6n y que una vez cumplida, se enfrenta
al injusto rechazo social, que se traduce en la imposibil! 
dad general de que el exreo pueda encontrar trabajo es de
cir, que no basta con cumplir su pena en la prisión para -
la sociedad sino que la all:rga mAs hall! de las rejas de 
una prisión. 

Podríamos concluir el siguiente trabajo señalando qm 
la pena no ba cumplido con los fines que son! la seguridad 
de la sociedad, por consiguiente no se·alcanza la correc-
ci6n del reo por medio de la readaptación o reincorporación 

a la comunidad en que vive constituyendose todo lo contririo.. 



PROLOGO 

Señores Jurados 

Reconozco la ins.ignificancia ·del presente trabajo y no 
intento en mi ex¡iosición decir algo nuevo, as{ m&s que lan
zar teorías con si doradas como nuevas • .lle pensado que· es con
veniente señalarle a la humanidad la forma de armonizar los
conocimientos adquiridos desde sus principios basta la época 
que vive, realizando una idea de adaptacibn al presente, de
cufuitas experiencias forman su pasado, y como un homenaje ~
aquellas persones que por una u otra causa se encuentran 
tras los muros de una prisi6n. Es por ello que al comprender 
que con este humilde estudio termina mi vida de estudiante,
justo es dar cabida en él, a una idea engendrada en mi hace
muchos años, cuando prestando mi Servicio Social en la Secr.i:, 
t.aria de Gobernación en el Patronato de Asistencia para la -
Incorporaci6n Social del Delincuente, el cunl me permiti6 -
observar y estudiar de cerca el funcionamiento de los reclu
sorios, desde entonces y con más rnz6n cuando inicié mis pr.!, 
meros pasos en la ciencia del Derecho Penal, ademlis compren
di el grave problema que significa sostener por la Sociedad
y gobierno, un reclusorio como los nuestros que no rinden ~ 
sus !rutos de trabajo, educaci6n y readaptación, que son loa 
fines propuestos de nuestra Ley positiva, sino que por el -
contrario son escuelas del crimen. 

No pretendo·ser original, por el contrario, ya muchos
compaüeros de estudios y nún maestros que ocupen un sitio -
justo como preclaros e inteligentes penalistas, se han preo
cupado por ello, sin embargo, motivos muy sinceros me animan 
a colaborar con este pequeño esfuerzo, cumpliendo un deber -
i~fuo:to para conmigo mismo. Me uno a ellos en la gran bata-



lla que pretenden desterrar. 

6610 me resta pediros, que al juzgar mi escuerzo lo ~ 
hagals con la benevolencia del maestro 1 no con la dura sev!. 
rielad del critico. 



CAPITULO 1 

DESA;utOLLO IIISTOl?ICO DE LA l'ENALIDAD 
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DE:U11ROLLO llISTORICO DE LA Pi::i'ULIDAD 

ll'OCA ANTicaJA 

Uablár de la historia de la pena es igual que hablar 
de la hiatoria de la humanidad¡ así en un principio cuando 
el hombre ea n6mada y no tiene mis aaentemiento que aquel
donde se encuentra, propicia la caza ó ·1a recolecci6n. Al
acabarse la caza y los frutos, el hombre tiene que conti-
nuar en busca de alimentos. &1 esta tase de la humanidad -
es obYio que no podemoa hablar de la Instituci6n como el -
Derecho, puesto que ni siquiera tribus ni clanes existen¡
ain embargo, en loa alborea de la humanidad cuando el hom
bre caza para satisfacer el hambre necesita de otros bom-
bres que lo ayuden y as! se organiza en grupos; por heta -
mutua nece•idad y por no poder hacer nada en la soledad, -
el hombre crea un habitat social donde sus actos tol'lllan -
parte de un todo: sobrevivir. La necesidad de sobrevivir -
impula6 al honibre en la primera etapa de su historia a vi
vir en comunidad. 

El hombre se interesa.en 6eta 6poca por satisfacer -
sus necesidades primarias y la de los suyos y, en cuanto a 
las relaciones de mando existentes entre ellos, es el po~ 
dcr del más tuerta el imperante. 

La manera de regir su conducta es particular cuando
un miembro ofende a otro lo ataca, lo único posible es la
detenaa; la única torma de castigo, si ea que así puede 
llamarse es la venganza como primera forma de justifica -
ci6n al acto recibido. 
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1.1.- VENGANZA PRIVADA O m: SANG!<E. 

Se ha dicho que el hombre primitivo procedía movido -
sólo por los instintos, al igual. que los animales. • Como -
todo ser vivo, el hombre acciona por impulso de tres fuer-
zas: instinto de conservación, de reproducción y de defen-
sa. Los trres no hacen m6s que afirmar su existir como ind! 
viduo y como especie •. ( 1) "In el reino de loa inatintoa, 
en la humanidad primitiva, la aproximación produjo, no oba
tante;· choques y pugnaa que culminaron con el predominio -
del más fuerte y luego, del que adem6a tuera mia inteligen• 
te o astuto. Sobre la fuerza, la inteligencia y la astucia, 
vinieron por último los intereaea generales creando tormu-
las de derecho, de paa jurídica por regular los intereses -
de todos y hacer posible la convivencia aocial de unos y -
otros •. ( 2 ) 

• El origen de las penas, investigado en los grupos -
humanos primitivos, es indudablemente de caricter sacro. F.n 
las primeras edades, el hombre no se regia por el.principio 
de la razón aino se dejaba llevar por reaccione• dictadas -
por sentimientos. Su visión cósmica estaba deformada, pues 
para él lo que parecía ser, era•. Los estudios a este res--

1 Raúl Carranca y Trujillo 1 Derecho Penal Mexicano, Par
te General, Editorial Porrúa, S.A. México, 1980. Pig.-
93. 

2 Antonio Berchelma Ireugas, Tésis La Pena de Prisión y
nuestro Régimen Penitenciario, Facultad de Derecho -
UNAN, 1942, l'ig. 11 
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pecto de los simbolos y de los mitos lo prueban. No compre!!. 
dian la verdadera naturaleza de los fenómenos naturales o -
causas misteriosas sobrenaturales, que intentaron controlar 
mediante la práctica de rituales o el ofrecimiento de dádi
vas y sacrificios ". ( 3) l'or ello trataba de obtener, le 
que juzgaba bueno y necesario para la vida a través de pro
piciaciones a los entes de quienes creia que regia el dest,! 
no. Del mismo modo, el mal se podria conjurar con los ritos 
y sacrificios adecuados. "El Tot'n y el Tabú son instituci.!!. 
nes que prueban la swnisión del hombre primitivo a ese d011,! 
aio de la magia que lo llevaba a buscar el alivio de laa ~ 
tensiones ansiosas en la favorable disposición de las enti
dades protectoras, evitando todo aquello que directa o indi 
r-~otamentc, pudiesen ofenderlos. Ya que se pensaba que la -
práctica de acciones prohibidas despertaban la ira de los -
entes s~brenaturalcs una ira capaz de infringirle pesados -
castigos". 

"La palabra tabú o tapú de origen polin,sico no tiene 
una traducción literal, asi puede significar lo sagrado o -
lo prohibido". ( 4) El tabú actuó como primitiva norma de -
comportamiento y sus instituciones se remonta a los prime -
ros albores de la humanidad. Se cree que ·1os primeros gru-
pos humanos pactaron reglas prohibidas comunes, tales reglas 
eran sancionadas con pesados castigos que se imponia al que-

3 Revista Mexicana de Prevención y Readaptación Social, 
Secretaría de Gobernación, Julio, Agosto, Septiembre, 
1973 Pág. 9 

4 Revista MeXicana de Prevención y Readaptación Social, 
Op. cit. Pág. 10. 
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so atreviese a desobedecerlas y que la me,yoria de las veces 
culminaban con la muerte. 

As{ encontramos el toteismo, expresión arcaica de re
lii;iosida.d, sirvió de retuerzo para estrechar los lazos de
osos grupos. El totot1 era una entidad benéfica, protectora
do un individuo, de un grupo o de toda una colectividad. Ge 
noralaumte el totem se simbolizaba c_on la figura de un ani
mal o, en menos ocasiones, de un vegetal u objeto. 

'Lo cierto es que el toteismo dió un sentido de unidad 
a los grupos humanos primitivos en tanto que el tabú puede
considerarse responsable de las primeras señales de compor
tamiento causal , reglD.r.lentando la convivencia ordenada y -
pacifica ( 5 ) • 

La convivencia de tribus por totems diversos di6 ori
gen a dos especies de penas, en cierto modo separados del -
carllcter sacro: la pérdida rle la paz y la venganza de la -
sangre. La primera so empleaba contra los miembros de la -
propia tribu, en tanto que la segunda se destinaba al ex--
tranjero. 

" Si bien, ya dijimos esas sanciones se encontraban -
en cierto modo separados del carllctor sacro, conscrvab!ln ~ 
vínculos con él y, ademlls la separación no se hacia en los
grupos aludidos·porque la pérdida de la paz implicaba la -
exclusión de la protección totémica, en ~ante que la vengll!!, 

5 Revista Nexicana de Prevención y Readaptación Social, 
Op. Cit. Pág. 10. 
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za primitiva muchas veces como causa de la venganza de ind!, 
viduos extendida a las colectividad de la misma sangre, y -
dado el requi~ito sacral el castigo se aplicaba igual.mente
ª las cosas y a los criminales pertenecientes a las tri --
bus •. ( 6·) 

" Más tarde la convivencia social y los vínculos de -
sangre entre howbrea, familias y tribus, transportan la -
reacción de los individuos a lo social. La solidaridad del
grupo ~amiliar o social eleva y generaliza, depura la pug-.. 
na. El nexo de con sanguinidad unifica vigorosamente loa -
linajes, produciendo una comunidad económi.ca , de uso y re
laciones. Bl hombre, reforzando a su tribu, que hace B\Q'O -

el derecho a la venganza, se siente ya ligado al grupo; no
eat& solo, cuenta ahora con su derecho a ser protegido y -
vengado; ,reconoce su deber de proteger y vengar a loa suyos 
y de someterse a ellos." ( 7 ) 

Con el devenir del tiempo toma como una de sus activ.!, 
dades el comercio. Pueblos enteros toman ésta actividad co
mo la principal de eua modus vivendis y de ésta manera el -
hombre intercambia inventos, costumbres, ideas, cultura, de 
esta forma los Estados adquieren una 11111yor solidez y princ.!, 
pia a lUlccrae la distinci6n entre delitos privados y públi
cos; asl tenemos como ejemplo a los Rol1181los que distinguía
ª los crimina o perseguidos por el Estado que cometían las-

6 Revista Mexicana de Prevenci6n y .Readaptaci6n Social, 
Op cit Póg 11 . 

7 Raúl Carranca y Trujillo. Op cit. Pág. 93. 
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falta.s n1ás graves,· de los deli toa en que los particulares -
eran los que hacian la justicia. ( B ) Surge entonces la -
venganza pública, con el resultado efectivo de la extinci6n 
de familias enteras. Su primera limitaci&n: el tali6n de t,! 
Üs, el mismo o semejante. La otra limitaci&n: la composi-
ción o rescate del derecho de venganza, por medio del pago
hecho por ofensor, en animales, armas o dinero. 

B Rodríguez Manzanera, Luis, Introducci6n a la Penolo-
gia, Mfixico 1978, ( Apuntes para un texto), Pág. 15 
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1.2.- vmGANZA PUllLIC.l. 

F.n ••ta etapa poco a poco el Estado se va adjudicando 
el poder de justicia, quedando cada vez menos éste en 11111110 

de los particulares. Es aquí donde se considera que es de
interés público y. no privado el que el criminal se justa-
mente castigado. En este periodo el hombre inventa los m6s 
retinados suplicios para castigar. 

,Fn la Novísima Recopilación se consigna una Ley que
señala el tr!naito de la venganza privada a la pública ex
presivamente: prohibe los duelos y satisfacciones privadas 
que hasta auora.se ban tomado los particulares por si mi•
'IDo, y deseando mantener rigurosamente ésta prohibición, he 
resuelto para que no queden sin castigo laa ofensas y las
injurias. que se cometieren, y para quitar todo pretexto a
sus venganzas, tomar sobre mi cargo las satisfacciones dc
ellas, en que no solamente se procedería con las penas 
ordinarias establecidas por derecho, sino que las aumenta
re hasta el 6ltimo suplicio¡ y con éste motivo, prohibo de 
nuevo a todos generalmente, sin excepción de personas el -
tomarse por si las satisfacciones de cualquier agravio o.
injurias, bajo las penas im1,uestas ( Ley III , tito. 20, -
lib. XII). ( 9 ) 

F.ii el periodo de la Venganza Pública, se tiene el ca!. 
tigo al delincuente coü10 un derecho de la colectividad; -
tratándose de evitar la excesiva crueldad que distingui6 -
el periodo de la venganza privada, limita la pena del de--

9, Raúl Carranca y Trujillo, Op.cit. P6g. 94 
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lincuento a1· mal inferido a su victima, estableciendo como 
base de ello la fórmu.la " Ojo por Ojo y Diente ¡1or Diente•, 
que rué característica de la Ley del Talión que tuvo por -
fin mantener la tranquilidad pública por medio de penas -
crueles que infundieron temor, tales como, la pena de mue!:. 
te en éste período, así coiJo la tortura, la mutilación y -
confiscación de bienes se prodigaron. 

La figura del Talión que tuvo forma real y simbólica 
.fue aplicado según el delito y el nivel histórico por el -
ofendido o por el grupo. Fue eficaz para disuadir ciertaa
intencioncs criminales según lo señala el versículo 175 -
del Cap. 11 del Corán. 

" El tali6n rue tomado por muchas de las antiguas -
codificaciones que tuvieron calidad de Ley divina, asl co
.no de Derecho Humano: entre estos encontramos, la más ant.!, 
gua codificación, como es el Código de llammurabi que data
del siglo XXIII a JC. que ya contiene dichas formas. 

"Art. 196: Si alguno saca a otro un ojo, pierde el -
ojo suyo". 

"Art. 197& Si alguno rompe un hueso a otro, rómpasele 
el .hueso suyo•. 

"Art. 229: Si un maestro de obra construye una casa -
para alguno y no la construye bien, y la -
casa se hunde y mata al propietario, dese
muerte a aquel 11Bestro". 

"AJ::'t. 230: Y si mata al hijo del dueño, dese muerte -· 
al hijo del maestro de obra~ ( 1 O) 

10 Raúl Carranca y Trujillo, Op. Cit. Pág. 95 
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El Talión aunque de una manera rudimentaria, revrese!!. 
ta los sentimientos de la justicia y equidad comparada con
los sistemas anteriores al derecho de castigar, entonces ya 
no encontramos esa desproporcionalidad tan grande entre el
castigo y el daño causado, sino que al ofensor se le casti
ga infligiéndosele un mal más o menos semejante al que cau
só • su victima. Esta forma del derecho de castigar, sufrió 
al;gunas transformaciones mientras estuvo en vigor en a¡ue -
·1101 tiempos, pues no si~.mpre el castigo era una repetición 
del he~bo delictuoso, esto es 1 igual al daño causado, sino
que a veces al infractor se le castigaba con otras penas -
más severas y más graves, por ejemplo, en el caso del deli
to de robo, al delincuente se le castigaba autilándole el -
miembro o miembros de que se había valido para efectuar di
cho acto. 

Después del Tali6n viene otro sistema primitivo de -
"Composición", sistema que tiene por objeto evitar castigos 
inhumanos, por medio de indemnización la que se hacía a fa
vor ya de la victima o de sus familiares. "'1 este sistema -
vemos más acentuados los sentimientos de humanidad· y socia
bilidad, encontrándose además, aunque do forma rudimentaria 
un ordenamiento de la propiedad privada. 

El.sistema de composici6n sustituyó entonces a la ve!!_ 
ganza, que era una especie de indemnización pecuniaria que
se fijaba en favor de la victima por el juez, según el gra
do de daño inferido al ofendido. La Composici6n fue en<UD -
comienzo absolutamente libre, si se llegaba a un arreglo -
satisfactorio, la venganza no se producía, sino se lograba
aquella se aplicaba el Talión • Posteriormente se hizo 
obligatoria la Composición. Este institución. fue en los al
bores de la civilización otro motivo de vrogreso n1oral o -
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jurídica, que tendría atenuar y a regular los excesos y es
tl'agos de las venganzas personales y familiares. 

La Composición se puede .estudiar con más ampll tud en
las Instituciones del pueblo Ger~o , ya que en ellos ad~ 
quirió un especial desarrollo¡ como medida efica1 para la -
limitación de la venganza privada, la Composición es, en el 
Derecho Germánico una base indiscutible de la penalidad. Bl 
Estado Germano reglamentó la Composición, estableció la su
ma que el agresor debía entregar al ofendido o a sus tnmi-
liares, tomando para esto en consideración, la situación, -
nacionalidad, sexo y edad del agraviado y la gravedad del -
delito cometido¡ sin embargo, la Composición, podía ser t8!, 
bi6n extrajudicial, llegando la victima o sus tamiliare1 
a un acuerdo previo con el agresor. 

Al constituirse el poder Político Religioso, se crea
un número de hechos punibles considerados violatorios a loa 
preceptos r'ligio1oa y al ordenamiento político. Con tal ma, 
tivo la determinación y la aplicación de las penas, se enea, 
mienda al poder político religioso, siendo los castigos de
una atrocidad sin límites. En este período se hace la dia-
tinción entre delito : contra los individuos y delitos con
tra la religión, 6poca que se comienza a tomar en cuenta el 
estado de Animo del culpable , especialmente en aquellos -
delitos cometidos en contra de los individuos. 

Al llegar Grecia a su máximo desarrollo, desaparecen
en la justicia el concepto religioso y se procura por la -
proporcionalidad entre el delito cometido y la pena, te--
niendo como objetivo el mejoramiento del culpable al pugnar 
su condena, al mismo tiempo, que se protegía al Estado y a
la sociedad, dándose los pr~meroa pasos desde aquél entonces 
a hum ~izar los castigos. 
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En Roma , lo mismo que en Grecia, el Derecho Penal -
evolucionó, desapareciendo todas aquellas normas antiguadas 
estableciendo en su lugar preceptos que estuviera de acuer
do con las condiciones Político-Sociales. Los preceptos re
ligiosos son relegados al olvido instituyendose la pena en
detensa y mejo~iuniento del Estado. El Derecho Penal Romano
toma tal desarrollo que los delitos son.determinados con -
más claridad, llegandose a hacer una marcada distinción en
tre a~gunos delitos, tom6ndose en consideración la intenci.!!, 
nalidad del delincuente , tales como el dolo , la mala fa. 
Encontramos en aquella época a que me refiero, una cierta -
distinción entre los disti.ntos grados de resp1nsabilidad -
penal, al mismo tiem¡.o que se procura por qué la pena sea -
·proporcionada al delito·Jcoiletido. ES en el siglo XII cuando 
comienza un periodo de renacimiento y de verdadera olabora
ción de ~as ciencia jurldica, sigue aún en penumbra y casi
desconocida la Ciencia del Derecho, es cuando toma una par
ticipación decisiva la Iglesia , en esa importante y traaC,! 
dental r- del Derecho y en la imposición de las penas. -
La Legislación domana en aquel entonces asombra al mundo e
i.1.forma con sus sabias instituciones las Legislaciones Mo-
dernas. 

•Al organizarse el Estado, indudables progreso• repr,! 
s.ent6 el nuevo sistema; pues el Estado traspasó a los jue
ces el manejo imparcial de las penas arranclñdole así a los 
ofendidos y limitando el derecho de éstos a la venganza; el 
sistema aprobatorio fue organiz&ndose y la pena misma se -
fue objetivando e independiz&ndose del sujeto que la señal!, 
ba y aún del que la ejecutaba•. ( 11 ) 

11 Raúl Carranca y Trujillo, Op.cit. Pág. 100. 
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1,3.- EDAD MZIUA 

En esta edad es cuando desaparecen las instituciones
jurídicas de los pueblos más adelantados de la antiguedad,
c¡ue fueron: Grecia y Roma, reinando en este nuevo periodo -
un caos. ii:l rioder de mando y de castigo estaba en mano de -
los señores Feudales, quienes tenían, Derecho de Vida o 
muerte sobre todas aquellas personas que ae encontraban ba
jo su gobierno, En esta circunstancia, los detentadores del 
poder y las agrupaciones rellgiosas, de una manera arbitra
ria calificaban los actos como delictuosos y las penas se -
aplicaban a su capricho y de manera cruel. Es la l~lesia la 
que hecho mano de los castigos más crueles, llenos de atro
cidad y de barbarie que se extendiera por todo el mundo, ~ 
Dos causas igualmente poderosas, el Feudalismo y el Catoli
cismo concurrieron a dar al Derecho de Castigar en la Edad
Media, un carácter de atrocidad del que no se puede encon
trar equivalente más que en la justicia de los pueblos que
pasan como maestros en el arte de retinar suplicios como -
los Chinos y los Siameses, 

No obstante 1o anterior, como las clases dominantes -
fundaban su poder en l~s sometimientos de las dominadas, la 
venganza pública se tradujo en la más cruenta represi6n y -

en la m&xima inhumanidad de los sistemas a fin de asegurar
e! dominio de las oligarquías de guerreros y de políticos -
por medio de la.intimidación más cruel, La humanidad aguzó
su ingenio para inventar suplicio, para venganse con rei'in.!!, 
do encarnizamiento, la tortura era una •cuestión preparato
ria" durante la instrucción y una "cuestión previa" antes -
de la ejecución, a fin de obtener revelaciones o coni'esio-
nes. Así nacieron los calabozos , •oubliettes", de "oublier' 
olvi· ar, donde las victimas sufrían prisión perpetua en su.l!, 
terr.-llleos; la Jaula de hierro o de madera; la argolla, pes.!!, 
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da pieza de madera cerrada al cuello; el pelori, rollo o -
picota en que cabe.zas y manos quedaban sujetos y la victi
ma de pie; la horca, y los azotes; la rueda en la que se -
colocaba al reo despu6e de romperle los huesos a golpe; -
las galeras; el descuarti&amiento por la acción simultánea 
de cuatro caballos; la hoguera y la decapitación por el h.!, 
cha; las marcas infamantes iior hierro candente; el garrote 
que daba la muerte por estrangulación y los trabajos for~ 
dos y 9on cadena. ( U ) 

i.a:crueldad de las penas corporales sólo buscaba un
fin1 intimidar a las clases inferiores. Por ello las penaa 
eran desiguales según las clases. La intimidación aspiraba 
a mantener intactos los privilegios reales u oligárquicos. 

12 Raúl Carranca y Trujillo: Op. Cit. P6g. 100 y 101. 
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1.4.- EPOCA CONTEMFOUANEA. 

Es hasta el cuarto período, llamado HUllallitariama, -
que se suaviza la crueldad de la Ley del Tali6n. La propa-
ganda de las doctrinas del Cristianismo y el Derecho Can6n! 
co ejercen gran influencia en los sistemaa penales que se -
adoptan; e'llas inspiran sentimientos de hu.manidad y dan or!. 
gen a un sistema penal que tiene por objeto corregir y en-
mendar al delincuente, readaptarlo a la vida social en vea
de hacer de 61 un sujeto de castigo; se procura que el de-
lincuente puede seguir tol'll&Ddo parte de la sociedad a la -
que caua6 UD mal con su delito, empleando medios regenerat! 
vos, en lugar de inflingir en 61 sufrimiento como compensa
ción por su acto delictivo.(13). 

La revolución en el aspecto filosófico que se deaata
desde la época del Renacimiento y sus repercusiones en la -
vida social e individual de los hombrea, produjeron UD afán 
inmenso de estudio y dió origen al llamado "iluminismo" con 
llobbs, Spinoza y Locke, con Grocio y Bac6n, con Rousseau y 

Diderot con Montesquieu y Voltaire Monteaquieu publica su -
"Espíritu de Leyes" (1748) y casi en la misma 6poca (Liver
nio 1774), aparece el gran reformador Cesa Bonesano Marqués 
de Becar•ia, con su llamado tratado " Dei Delitti e Velle -
Pene • y que marcó con sus ideas y sentido humanista aobre
las penas, nuevos derroteros a la ciencia del Derecho Penal, 

13 Cesare Beccaria. De los Delitos y de las Penas. Tra
ducción de Santiago Sentis Melendo y Mario .&yerra -
Hedin, Segunda Edición. Ediciones Jurídicas Europa-
América. Buenos Aires 1974. ~6g. 29. 
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logrando asi llamar la atención de muchos Gobiernos que se 
prestaron de lleno a introducir reformas en su sistema de
codificaci6n penal. Su libro está influenciado grandemente 
por •El Espíritu de las Leyes" de Montesquieu y por las -
•cartas Persanas• del mismo autor, éstas obras lo llevaron 
a su • Conversi6n a la Filosofía. ( 14) 

Bajo el imperio de las Leyes penales de aquel tiempo 
se cometian las m&s grandes injusticias, el Derecho de 
apresionar a su arbitrio a los ciudadanos, que tenían los
•agistrados, daba lugar a venganza con sutiles pretextos -
pera exterminar a sus enemigos y asi el Marqués, en una de 
las páginas de su bello libro dice: 

" A medida que las penas sean más dulces, cuando las 
priaiones qo signifiquen ya permanecer en la desesperaci6n 
y el hambre, cuando la piedad y la humanidad penetren en
los calabozos, cuando , finalmente , los implacables ejec~ 
torea de la justicia abran sus corazones e la compasi6n ,
las Leyes podrlln contentarse con indicios leves pera orde
nar la prisi6n. ( 15) 

Finalmente, argument6 Becorie, que las penas crueles 
en exceso, producen efectos contrarios a los que se pre -
vieron al establecerlas. En.lugar de significar un castigo 
inevitable para criminal lo deja a éste en muchas ocasio-
nes gozando de impunidad y as! escribe: 

14 Cesare Beccaria. Op. Cit. Pág. 29. 
15 Cesare Beccoria. Op. Cit. Pág, 17. 
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" La energía de la naturaleza humllJ!ª• está circunscr! 
ta tanto en el bien como en el mal. Los espectáculos doma-
siados bárbaros no pueden ser erecto, sino de los furores -
de un tirano y no pueden sostenerse ¡or un sistema constan
te de la legislación. Si las Leyes son crueles pronto serán 
cambiadas, o no serán aplicadas , quedando impunes loa cri
minales. n ( 16) 

Muchos otros pasajes y estudios, sugerencias y racio
cinios contiene Beccaria, el cual citaremos m'a adelante en 
otros temas que interesan a nuestro estudio. 

Este libro " Del Delito y de la Pena", dió nacimiento 
al clasicismo, doctrina que imperó por mucho tiempo en Eur.!!, 
pa y .América, inspirando la gran mayoría de l.oa códigos 
penales del mundo y muchos de loe cuales rigen aún. 

Finalmente aparece la Revolución Francesa, que des--
truirá para siempre loa abusos medievales, con au "Declara
ción de los Derechos del Hombre y del Ciud~_dano" que consig 
na; "Las Leyes no tienen el derecho de prohibir más que las 
acciones nocivas a la sociedad ( Art. 5), que •no deben es
tablecerse más que aquellas penas estrictamente necesarias
" (Art. 8), que "nadie puede ser castigado sino en virtud -
de une Ley ¡iromulgada con anterioridad al delito y aplica
da legalmente" (Art.8), que nadie puede ser acusado, arres
tado y preso, sino en los casos determinados en la Ley y -
con arreglo a la formas en el prescritas" ( Art. 7), y por
Último, que "La Ley debe aer la misma para todos tanto CUfl.!!. 

do protegen co~o cuando castiga " (Art.6). Antes ya bab!a -
abolido la Revolución toda diferencia penal" por razón del-

16 laúl carranca y Trujillo. Op. Cit. l·ág, 102. 
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rango social del culpable (1790) y consagrado a.sí la igua! 
dad de la pena• ( 19 ) tras la Revoluci6n toda Europa ado.e. 
tó las reformas penales correlativas. Desde la Revoluci6n
P'rance1a van a regir en el mundo dos principios: en lo ec.!!. 
n6mico, la libertad de comercio y en el jurídico la auton.!!. 
mia de la. libertad, y como consecuencia de este último la
garantia de la libertad del hombre trente al Estado • Los
principios arriba consignados se .ban .hecho Normas Conatit!!, 
cionalea de casi todas las legislaciones occidentales, con 
excepci6n de las transitorias organizaciones nazi - fasci.!. 
tas de los últimos tiempos que ~ortunal!ameote ya no son -
~. que un recuerdo doloroso de la historia. Desde el mov!, 
miento revolucionario Francés,, se inicia el periodo ll11111a
-do de la bWIAllizaci6n de la pena. 

• ~o debemos de dejar de citar entre otros distiniu!, 
dos bumanistas a Jobn Boward, que en Inglaterra lanza su -
anatema contra el r6gimen penitenciario imperante entonces 
por medio de su libro llamado • Estado de las prisiones -
en Inglaterra y Gales•, tras dolorosas experiencias vividllB 
en las prisiones de los piratas, dedic6 su existencia a 11!, 
bacer lo que se ha llamado la " Geograi'ía del Dolor": a -
inspeccionar y describir las prisiones inglesas, primero,
Y las continentales, después, promoviendo un movimiento da 
estupor y de verguensa que dió origen a la Escuela Cl'81ca 
Penitenciaria. La muerte del til6ntropo cuando visitaba llB 
prisiones de Cremeo, en Chorson (1790) conmovi6 profunda-
mente a su tiempo , pero fue la obra de Koward lo que dió
nacimi ento a la moderna Penologia. Sus ideas tuvieron repe!:_ 
cusi6n inmensa y Benjamín Franklin baciendo uso de ellas -
las traslada a Norteamérica (17). 

19 Haúl Carranca y Trujillo. Op. Cit • .rág. 102• 
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No obstante , que 6ste periodo multitud de beneficios 
. ya que dulciticó y humanizó les penas, abolió le pene de -

muerte en algunos paises y en otros redujo aus etectoa en -
casos de aplicación, hizo desaparecer las penas corporales
e infamante~ y levantó e higi6nicas prisiones, velando por
la reforma del condenado, y organizando un sistema de peo .. 
con alto sentido correcional, sin embargo, en la práctica -
ha caido en desuso por el fracaso que demoatr6 para me1·mar
la delincuencia y por una razón m6s fundamental o aea la -
forma de enfocar el problema represivo, pues 61ta doctrina
prescindió del delincuente, del hombre en conjunto con aua
caracteres p1iquicos y tiaicos, concivi6ndolo como un aer -
abstracto imaginado por la ra16n y en cuanto a la pena no -
la consider6 como una medida de defensa aocial contra el d,! 
lito, sino como un sistema abstracto tambi6n, obra del pen
samiento criminalista. 

Sin embargo, mucho le debe la ciencia penal a 6ste P.!. 
riodo por sus ideas humanitarias más que científicas que -
infundieron nuevos ·derroteros a nuestra ciencia penal. Ter
minemos con las palabras siguientes del gran Beccaria que -
reflejen todo el fondo de sus deseos " Que para que una pe
na sea una sanción legítima, y no un acto despótico o de -
vindicta del poder p6blico contra un conciudadano, ba de -
ser pública, pronta, necesaria, la menor de las penas posi
ble en las circunstancias dada proporcionada al delito y -
preordenada por la Ley ( 18 

18 Raúl carranca y Trujilio. Op. Cit. 1·ág. 102 y 103. 
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1.5.- PtaUOOO CI.t:NTIFICO. 

Una •honda transformaci6n en la justicia penal ha ve
nido a car~cterizar un nuevo periodo en el que, consideran
do el delito como efecto de complejos factores, el delio -
cuente ea el objeto d'e la mbima preocupación cientitica de 
la justicia. El delito ea una manifeataci6n de la personal.!, 
dad del delincuente y hay que r·eadaptar a 6ste a la socie
dad corrigiendo sus inclinaciones viciosas. Tal correcci6n
ea el pivote sobre el cual gira éste ~uevo periodo. La pena 
como autrimiento carece de sentido; lo que importa es su -
eficacia, dado aquel fin. 

Eate movimiento da origen a la transformaci6n de las
ideas penitenciarias, empezando a vislumbrarse conceptos y
cambios respecto de la aplicaci6n y del porqué de la pena,
llegando a conducir en nuestros días que la pena no ea ain6 
nimo de venganza o de aseguramiento. La pena es sin6aimo de 
readaptaci6n al medio en que se vive utilizando los medios, 
que mejor nos llevan a este tin, es decir, por medio de un
tratamiento penitenciario individualizado, en el cual ae -
estudie y se conozca el porqué un individuo a del~nquido, -
y como consecuencia al conocer el probl .. a que lo orilló -
a hacia la vida delictuoaa, dotarle del tratamiento l!,Ue ne
ceai ta para su readaptaci6n. 
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1.6.- CONCEPTO 03 l'l:NA. 

Imnumerables son las definiciones intentadas respecto 
de la pene. Casi se poclria decir que no ha habido tratadis
ta alguno dentro del campo del Derecho Penal que no haya -
contribuido con la suya, enfocada en cada caso, desde el A!!, 
gulo particular de su pensamiento o de la escuela a la que
pertenece. Siendo imposible el brindarlas todas, he escogi
do un pequeño grupo de ellas. 

• Se atribuye a le palabra pena un origen controvert!, 
do como advierten los autores. Correa de Areujo comenta: ª1 
gunos entienden que el vocablo pena se deriva del latín Pº!. 
ne, y otros del Griego ponos, que significa castigo, dolor
suplicio, etc. Según algunos mAs proviene de la palabra Pll!!. 
ye, del Sánscrito, que significa purificaci6n. Hay tambi6n, 
quién supone que procede del verbo punere ( poner ) y del -
sustantivo pendus ( peso ), simbolizando as! la forma del -
proceso en el juicio criminal•. ( 19) 

" Plat6n, según unos int6rpretes tunda la pena en el
principio de la expiación en nombre e inter6s de la comuni
dad, y como necesaria retribución consecuente del delito; -
y según otros la propia defensa y conservaci6n del Estado -
justificó pera Platón la pena que hace no volver a delin--
quir y, además, rehabilitando al culpable, purificando su -
alma, la pena es • una medicina del alma•. 

19 Delgado Durán Manuel Francisco. Tesis, la Pena en !a
doctrina y en nuestra legislación, Universidad del -
~ureste, Campeche, 1970, Pág. 17, 
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Aristóteles acentuó el fin utilitario de la pena " La 

multitud obedece más bien a la necesidad que a la razón, 8!!. 
tes a las penas que a lo bello y honesto. El bueno cumplirá 
los preceptos; el malo ávido de voluptosidad, aeri castiga
do con el dolor como el asno. El dolor inílingido debe ser
tal que sea contrario, en su grado máximo, a la voluptuosi
dad deseada. 

Ulpiano define a la pena como la venganza de un deli
to. C6sar Bonesana, Marquez de Beccaria: como el obstáculo
politico contra el delito.· Francisco Carrara, como el mal -
que en conformidad con la Ley del Estado, loa magistrados -
inflingen a aquellos que son con las formas debidas recono
cidos culpables de UD delito. Pessina, como el sufrimiento
que recae sobre aquel que ha sido declarado autor de un de
lito, como medio de reafirmar el Derecho agregando que no -
es un mal sino justo dolor al injusto goce de UD delito. -
Cuche como la reacción de la sociedad contra el autor de un 
crimen. Vidal , como el mal inílingido a qui6n es culpable
Y socialmente responsable de un delito. Liszt, cooio'un mal
impuesto por el juez para expresar la reprobación social -
que afecta al acto y al autor. Eugenio Florián, como el tr,!!. 
tamiento al cual es sometido por el F.etado, con fines de -
defensa social quién quiera que haya cometido UD delito y -
aparezca como socialmente peligroso. Bernaldo de Quiroz, 
como la reacción social jurídicamente organizada con tal -
delito. Eugenio Cuello Calón. la pena es la privación o -
restricción de bienes jurídicos impuestos conforme a la Ley 
por los órganos jurisdicionales competentes al culpable de
una infracción penal. Carranca y Trujillo, la pena legítima 
consecuencia de la punibilidad como elemento del delito, -
impuesto )lOr el !·oder del Estado. ( 20 ) 

20 EugenioCCuello Calón. La Noderna f·enologia. Editorial
Boscn, asa 1':ditorial. Barcelona 1958. Pág. 16 



- 34 -

"Desde mi punto de vista personal la pena en la sanci6n 
impuesta vor el Estado al procesado con una doble finalidad,
la de restau.rar el orden social, y rchabili tar al delincuon-
tc•. 
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1.7 .- FUNDAMENTO. 

Saberaos que la pena ea una restricción de Derecho y -

que es el resultado de una conducta jurídicamente punible.
Se fundamenta en el principio de necesidad que el Estado -
tiene para salva guardar a la sociedad, de la máxima·o míni 
ma peligrosidad del delincuente. 

~l Estado como regulador del orden común tiene el de
recho ~ el deber de preservar éste orden y la pena es uno -
de los elementos con que cuenta para llevar a cabo ésta 
finalidad. 

La idea de la pena en la humanidad surge conjuntamen
te con la idea del Estado y del Derecho, difundiéndose a -
través del proceso evolutivo de la historia, la consecuen-
cia de una actividad y de una fuerza material y divina, que 
no ea otra cosa que la Ley que trata de adquirir un valor -
universal y de proveerse de una sanción, si no para todas 
las transgresiones, a menos para los casos más graves. 

En la antiguedad la pena está relacionada con la 
creencia de que el Rey, los Jueces o los castos Sacerdotes
tienen el derecho de castigar a travlls de un Poder Divino -
que les dé el imperio de castigar relacionándose también la 
pena con la moral. 

En el Derecho Romano es considerada como el creador -
de las Ciencias Jurídicas propiamente dichas, constituyendo 
la base del desarrollo histórico por donde el pensamiento -
jurídico se encruninará basta llegar a los conceptos que te
nemos en la actualidad de lo que es la Justicia y el Dere-
cho. 
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Cicerón, es considerado como un reformador ya que - -
piensa que en el castigo, se debe conservar siempre una me
dida equitativa, preguntándose si es preciso lograr que !a
pena sirva de ejemplo, no bastando provocar con ella el --
arrepentimiento del culpable, recomendando que no se infli,ll 
ja con cólera y resentimiento, y prohibiendo el ultraje al
Reo, 

Lucio Anneo Seneca, al igual que Platón; considoraba
que la :iena es la medicina del alma, ya que 6ste puede pro
ducir un sufrimiento e incluso ro~ultar aparentemente noci
va, pero cuando se a¡;lica como debe de ser , exclusivamente 
dictada por la razón, asemejanza de la medicina que cura. 

En la hpoca moderna, haciendo a un lado eclhctica, -
dos escuelas se han disputado el campo de la• Ciencias Pen.! 
les: la Clásica y la l'ositiva. La primera ha cedido terreno 
a la segunda, pues esta, más joven se ha amoldado con t~ci
lidad a los nuevos descubrimientos científicos, principal-
mente biológicos y psicológicos. 

"Imposible hacer en este capítu1o·e1 análisis exhau,! 
tivo de los aportes de cada escuela, por lo que mencionare
mos única111ente a los representantes m&s destacados y señal,! 
remos tan solo las principales características, aquellas -
que hayan tenido influencia en el pensamiento criminol6gi
co. • ( 21) 

21 Luis Rodríguez Manzanera. Criminología. Editorial Po
rrúa, S.A. México, 1984 Pág. 34 
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ESCUu.A CU.SICA 

• Quizás lo más importante desde el punto de vista ~ 
histbrico, es que la Escuela Clásica no existib como tal, -
sino que el un invento de Ferri, que principio a denominar
"clásicos" a los juristas prepositivistas y posteriores a -
Beccaria." 

E:Cectivamente, nunca hubo reuniones de la Escuela Cl!, 
sica n~ tuvieron sede, local o revista, no existió un jefe
º cabeza y los principales representantes de bata "escuela" 
ignoraron que posteriormente se les considerarla co~o ta--
les. 

La Escuela Clásica fue la reacción contra la barbarie 
y la injusticia que el. Derecho Penal representaba, procuró
la humanización por medio del respeto a la Ley del Reconoc.!, 
miento de las Garantías Individuaies y de la Limitación al
poder absoluto del Estado. 

REPRES[!7;TANTES 

Para muchos autores la Escuela Clásica da inicio con
Beccaria, "divino marqués" es el quién sienta los. princi -
pios unificadores de ésta gran corriente. Otros iniciadores 
serían Dentham, en su "teoría de las penas y de las recom-
pensas" ( 1849 ) y Romagnosi en su • Génesis del Delito Pe
nal" ( 1837 ) • 

Primer gran clásico que fue reconocido por todos es -
Pellegrino Rossi ( 1787-1848), que escribe sus obres en el
exilio ( Traite de Droit renal, 1824). 
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Otro representante ilustre es Giovanni Cormignani -
( 1768-1847) en sus "Elementa iuris criminales• hace de la
utilidad social o necesidad de conservaci6n del orden so-
cial, la fuente y de la Ley moral el límite. 

Antonio aosmini 1 con su "Filosor!a del Diri t to" 
(1839) sienta las bases filosóficas de 'la Escuela Clásica, 
para éste autor el fu~damento del Derecho de castigar es -
un •eterno princi¡:io de justicia. La capacidad de juzgar -
pertenece al superior, pero el hombre como 11er inteligente 
puede juzgar al igual. 

El máximo eser i tor clásico es Francisco Carrara, que 
con su l•rograma de Deri tto Criminale ( 1859) 1 lleva al De
recho Penal a su verdadera esencia jurídica. ( 22 ) 

POSTIJLAi)()S DB LA ESCU!!:LA CLASICA 

"1).- ~espeto absoluto al principio de legalidad. Se 
par.te de los principios Nulla l·oena sine lcge, mullum cri
men sene lego y nulle poena sine ct"imcn ( 110 debe aplicar
se pena que no este en la Ley, no hay delito sino Ley que
lo con.temple, no debe aplicarse pena si no se ha cometido
un delito. 

2).- El delito no es un ente de hecho, sino un ente 
jurídico. El punto cardinal de la justicia penal es el de
lito, hecho objetivo y no el delincuente, hecho subjetivo. 
El delito no es una acción, sino una infracción. 

2·. Luis Rodríguez Manzanera. Op. Cit. Págs 237 y 238. 
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3).- Libre albedrio.- El sujeto de la Ley Penal es el 
hombre capaz de querer como ser conciente, inteligente y 

libre. 

Se presupone que todos los hombres tienen la racili-
dad para elegir entre el bien y el mal, el hombre puede li
brernente realizar la acción prohibida o respetar la probibi 
ción. 

4).- La Pena solo puede aplicarse.a los individuos -
moralr.rente responsables. La responsabilidad ea de carácter
moral, consecuencia de libre albedrlo •. 

5).- Quedan excluidos del derecho y por lo tanto de -· 
la pena, aquellos que carecen de lib.re albedrio, como los -
niños y tos locos, 

6).- La Pena debe ser proporcional al delito cometido 
y al daño causado, es decir, la retribución debe ser exacta 
a delitos más graves penas mayores. 

7).- La Pena es retribución, es el mal que se da al -
delincuente por el mal que éste hizo a la sociednd. 

8).- Las Penas son sanciones aflictivas, determinadas 
ciertas ejemplares y proporcionales. 

9).- La finalidad de la pena es restablecer el don -
social externo que ha sido roto por el delincuente. 

10).- El derecho de castigar p~rtenece al Estado a 
titulo de Tut~la Jurídica. 
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· 11) .- El Derecho Penal es garantía· de libertad, ya -
que asegura la.seguridad jurídica. ante la autoridad. 

12).- Se considera que el método debe ser 16gico abs
tracto silogístico y deductivo. ( 23) 

• Ferri ha calificado a la Escuela Cl6sica de "Marav! 
llosa Anatomía Jurídica del Delito•; pero para realizarla,
valiéndose de la metafísica y de abstracciones irreales, d,! 
j6 en la penumbra al delincuente solo le preocup6 la cona~ 
trucci6n orgánica y 16gica de todo un sistema de normales -
represivas." ( 24) 

A esta Escuela se le ha impugnado , considerando la -
imposibilidad de tener una justicia absoluta, y no poderse
encontrar una relaci6n matemática entre el Derecho y la 
Pena, y que la purificación del alma como arte de concien-
cia no puede estar bajo el criterio del Estado o de la So-
ciedad, ni puede· lograrlo ninguna Ley. 

LA E!:iCUBLA l'OSITIVI.3TA 

" La Escuela Positivista nace como una versi6n a los
excesos jur1dicos de la Escuela Clásica, a sus excesos for
malistas, al abuso de.la dogmática, al olvido del hombre -
delincuente y a sus creencias de haber agotado la problemá
tica jurídico penal. 

23 Raúl Carranca y Trujillo. Op. Cit. ~ág. 157. 

24 Luis Rodríguez Manzanera. Op. Cit. i'ág. 240. 
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i!El'tlli.:lENTANTES Dl!: LA ESCUl!J..A POSITIVI3TA 

Los tres evangelistas del positivismo criminológico -
son: Lombroso, Ferri y Garófalo sin querer esto decir, que
ahÍ se agote la Escuela, por el contrario, ellos solos mar
carían el inicio de una corriente que llega con fuerza has
ta nuestros días. ( 25 ) 

POSTULADO.:l DE LA ESCUELA P03ITIVISTA 

" 1).- El Verdadero vértice de la juaticia penal es -
el delincuente, autor de la infracción, pues ésta no es - -
otra cosa que un síntoma revelador de su estado peligroso. 

2).- La Sanción Penal para que derive del principio 
de la det~nsa social debe estar proporcionada y ajustada al 
•Estado Peligroso" y no a la gravedad objetiva de la infra.!:_ 
ci6n.· El m6todo filosófico jurídico es el inductivo experi
mental. 

3).- Todo infractor , responsable moralmente o no,
tiene responsabilidad legal si cae bajo el campo de la Ley
Penal. 

4).- La Pena tiene una eficacia muy restringida, ~ 
importa mlls la prevención que la represión de los delitos -
y por lo tanto, las medidas de seguridad importan mlis que -
las penas mismas. 

5).- El Juez tiene facultad para establecer la san
ci6n en forma indeterminada, segÚn sea el infractor". ( 26) 

25 aaúl Carranca y Trujillo. Op. Cit. ~ág. 158. 

26 Luis Rodríguez Manzanera. Op. Cit. Pág. 29. 
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6).- "El concepto de "J•ena" y más aún el do retribu
ci6n es sustituido por el lle "Sanción", como un contenldo -
de tratamiento para educar y adoptar al delincuente. 

7) .- Las sanciones no son aflictivas, ni tienen ¡10r
fin hacer sufrir al reo, son tratwnientos que deben durar 
en tanto dure la peligrosidad del deli11cucnte, y por esto 
son de duraci6n indeterminada. 11 ( Z7 ) 

8).- "El régimen penitenciario tiene por objeto la -
reducción lle los infractores readaptables a la vida aocial
y a la sei;rcgación de los incorregibles." ( 28 ) 

9).- La misión de la Ley Penal es combatir la crimi
nalidad considerada como fenómeno social, y no restablecer
el "Orden Jurídico". 

10).- Se aceptan "Tipos" criminales. Algunos crimina
les por sus anomalías orgánicas y psiquicas hereditarias o
adquiridas, constituyen una clase especial, una variedad de 
la especie humana. 

11).- La Legislaci6n Penal debe estar basada en los -
estudios antropol6gicos y sociológicos. " Es menester prim.2_ 
ro estudiar las causas que producen el delito y después 
constituir las teorías jurídicas sobre el mismo. 

12).- El método es inductivo-experimental. Se parte de 
la observación de los <latos particulares y de ellos, se 11..!:, 

Z7 !laúl Carranca y Trujillo. Op. Cit. Plig. 158 

28 Luis l!odriiuez Manzanera. Op. Cit. l'lig. 243-244 
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ga a una proposición general que comprende todos los fenÓm.!!, 
nos que estlm relacionados o sean semejantes. ( 29 ) 

La Escuela Positivista como se ve, partiendo del Est!. 
do peligroso del delincuente atiende a la defensa social. -
El microbio carece de importancia en tanto no encuentre un
cul ti vo a¡iropiado para su desarrollo; el medio social es el 
cultivo. 

E.al cuanto al método criminológico, mientras la Escue
la Clásica exhorta a los hombres a conocer la justicia, la
escuela Positivista, exhorta a la justicia a conocer a los
hombres. Y así es como a partir del proyecto de Código Sui
zo de Stoos 1892, el centro de grave?ad de la !unción prim!. 
tiva ha pasado a ocuparlo el delincuente, con su personali
dad integra expuesta por su delito, quedando consagrados el 
arbitrio judicial para la individualización de las pe~as, -
el perdón judicial, la condena condicional y el Derecho 1-c
nal de los menores. La rórmula sint6tica en que se resume -
el positivismo criminal se expresa diciendo: No hay delitos 
sino delincuentes; fórmula perfeccionada con la adlción pr.2,• 
grwn!tica : No hay delincuentes. sino hombres. Por lo que -
Jiménez de Asna establece que el estudio de la peligrosidad 

.impone agotllf los siguientes capítulos: 1) .-El e~tudio de
la personalidad del delincuente bajo su triple aspecto en-
tropológico, psíquico y moral; 2).- El de la vida anterior
al hecho delictivo; 3).- El de la conducta posterior al he
cho delictivo; 4).- El de la naturaleza misma de los móvilt!B 
o sea la calidad de los motivos; 5).- El del hecho antiso-
ciales, el hecho delictivo; que precisamente se presenta -
como peligroso para la sociedad.De donde se ve que el Dere-

29 Jlaúl Carranca y Trujillo. Op. Cit. Pág. 159. 
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cho Penal, más que ser la protección de lo meramente exter
no o lo que es inter homines, ha pasado a convertirse en la 
exigencia de un perfeccionamiento dentro del sejeto mismo -
o in interiore homine. ( 30 ) 

Como lo eatablece el maestro Carranca y Trujillo el -
resultado de la controversia doctrinal entre las Escuelas -
Penales es que adoptan posiciones a .veces irreconciliables, 
sin embargo, una y otra no son sino periodos sucesivos de -
la elaboración de la filosofia penal; a la Clásica corres-
ponde uno importuntisimo, en tanto que a la Positiva el ha
ber logrado enfocar los ·¡,roblemos internos del delito desde 
nuevos ángulos de contemplación y como consecuencia del pr.!!, 
grcso de las ciencias todas: las médicas, sociol6gicas y -
las jurídicas. ( 31 ) 

LA OEFr.:NSA SOClAL 

"En loe años posteriores a la segunda guerra mundial
un nuevo movimiento científico en el cam¡;o Penal ha alcanz_! 
do considerable extensión, la llamada Nueva Defensa so --
cial" ( 32) 

"El movimiento de Defensa Social nace con el fin de -
salvaguardar la dignidad y la personalidad del delincuente
ae llegó a rehusar la noción de pena, hablando de antisoci,! 
lidad". ( 33 ) 

30 Raúl Carranca y Trujillo. Op. Cit. Pág. 162. 

31 Eugenio Cuello Cslón. Op. Cit. Pág. 26. 

32 Luis i{odrÍguez Manzanera. ~.Cit. Pág. 234. 
33 Luis l{o<IJ'iguez Manzanera. Op. Cit. Pág. 26. 
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Su creador e impulsador, Filippo Gramática •en su co.!!. 
cepcióo de la DeCensa Social, rechaza toda idea de Derecho
Penal represivo que debe ser reemplazado por sistemas pre-
centivoa y por intervenciones educativas y reductivas y Pº.!!. 
tulan no una pena para cada delito sino una medida para ca
da persona. La Pena como sufrimiento impuesto al delincuen
te debe ser sustituido por completo vor la resocializnción
de los sujetos antisociales para los que, de modo wiólogo -
al derecho y a la pena de!endida por Roeder, proclama un -
verdadero derecho a ser socializado. ( 34) 

Esta doctrina no supone la supresión del Derecho Pe-
nal, ni pone en duda la existencia •de delitos", •delincue..!!. 
tea• y •Pena•, no rechaza los criterios de responsabilidad
aai como de culpabilidad, que no aspira a imponer un dere-
cbo penal de autor que repudia la supresión del Código Pe-
nal no renuncia al principio de legalidad, asi como el res
to de los derechos de la persona , así como la dignidad hu
mana. 

• Los rasgos esenciales del ~ovimiento de Défensa So
cial, co~unes a cuantos lo integran, a los radicales y ex-
tremistas, cowo a los qu·e dentro de él mantienen una postu
ra moderada tal y como resultado del examen de su contenido 
son el predominio de la preven.ción especial, la readapta -
ción por completo de sentido represivo. Es pues, 6sta en su 
esencia y en su conjunto, una doctrina privativa y antiret!f 
bucionista. 

34 Eugenio Cuello Calón. Op. Cit. Pág. 26 y 28. 



- 46 -

Sostiene el maestro Eugenio Cuello Calón que este mo
vimiento contiene aspiraciones profundamente humanas a lo -
que estoy de acuerdo con él 1 ya que ellos tienen arraigada
la finalidad de resoclalizar a los delincuentes, así como -
su sentido curativo y asistencial, pero la aplicación de -
éstas medidas y _tratamiento según el mencionado maestro, d.!!, 
ben limitarse en su aplicación a los sujetos que exijan ser 
readaptados a la vicia social y a los que por su inadaptabi
lidad deban ser eliminados de ella, es decir, debe existir
defensa social para los primeros y derecho penal para los -. 
segundos. ( 35 ) 

Bn la actualidad, existen tendencias que toman como -
base algunas de las ideas que aqui se expresan, pero es flfil 
dementa! hacer notar que la pena es represión en cuanto a -
su naturaleza objetiva, lo que ocasiona un sufrimiento en -
cuanto a su naturaleza subjetiva, teniendo como finalidad -
la ¡¡1•evcnción del delito. Por lo que corresponde al funda-
mento de la pena, se rlice que se castiga para defender el -
orden jurídico, es decir, para garantizar las condiciones -
de la vida social. 

El fundamento del derecho de castigar estriba en la -
necesidud de seguir un orden lógico en la vida en sociedad
cunsiderándose el derecho, como una garantía de vivir civil 
y la justicia penal un instru.nento para alcanzar ese orden
armónico que todo país civilizado espera, disolvibndose la
antinomía entre lo honesto y lo útil que existía en la anti 
guedad para convertirse en una armónica jerarquía en la re.!, 
lidad del espíritu humano • 

35 . . evista l·!exicana de Prevención y Readaptación Social. 
Jp. Cit. l'á~. 20. 
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1.B.- FINES. 

El Derecho , institución creada por los hombres pare 
salvaguardar y tutelar los derechos de todos, crea la pena 
con le f~nalidad de castigar a aquellos que quebranten sus 
Normas y -'Leyes de intimidad a las personas para que por te 
mor de las renas no delincan, de ejemplificar y así por -
este medio de prevenir conductas punibles. 

La pena fundamentalmente tiene la finalidad de ex--
piar y 'retribuir, pero en su trasfondo más justo y humano
ticne la finalidad de reeducar o resocializar al delincue.e. 
te, y esto éxige que la pena .se adecúe a las característi
cas personales de cada delincuente, para que de ésta mane
ra el delincuente pueda formar parte de la sociedad sin -
ser un in~daptado, o de otra forma si es incapaz de vivir
en sociedad, tomarse otras medidas. 

Para el.maestro Carranca y Trujillo la pena no es un 
fin en si, sino el medio para un fin: se puede decir que -
el fin es la corrección y readaptación del delincuente, -
slendo imvosible, su segregaci6n para la defensa de la so
ciedad. Al respecto Liszt: señala que la idea del fin que 
engendra la tuerza del derecho, está reconocida en la pena 
y esto hace posible utilizar los múltiples efectos de la -
amenaza penal y de la ejecución de la pena para la protec
ci6n de los intereaes de la vida hwnana. "Para Eugenio Cu~ 
llo Cal6n la pena debe aspirar a los siguientes fines. --
Obrar en el delincuente, creando en bl, el sufrimiento, -
motivos que le aparten del delito en el porvenir y reror-
marlo para poder readaptarse a la vida social. Tratóndose
de inadaptables, entonces la pena tiene .como finalidad la
eliminación del sujeto. Además, debe perseguir la e·je111rla
ridad, patentizando a los ciudadanos pacíficos la necesi--
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dad ele respetar la Ley. ( 36) 

Indudablemente el fin de la pena es la de salvaguai:dar 
la sociedad. !'ara conseguirla, debe ser intimidatoria, es -
decir, evitar la delincuencia por el temor de su aplicación; 
debe ser ejemplar , al servir de ejemplo a los de1nÉ1s y no -
solo al delincuente, 11ara que tocios adviertan la efectividad 
de la amenaza estatal; debe ser correctiva al producir en el 
penado la readaptación a la vida normal, mediante los trata
mientos curativos y educaci .. inales adecuados, impidiendo asi
la reincidencia; debe ser eliminatoria, ya sea temporal o d.!, 
finitivamente, sc~ún el condenado pueda readaptarse a la vi
da social o se trata de sujetos incorregibles y justa, pues
la justicia acarrl?a·males mayores, no sólo con relación a -
quien sufre directamente la pena, sino para todos los miem-
bros de la colectividad al esperar que el Derecho realice -
elevados valores entre los cuales destacan la justicia, la -
seguridad y el bienestar social•, ( :17 ) 

J::Ii consecuencia se relega al delito a un plan secunda
rio como entidad abstracta y se atiende más el sujeto activo 
del mismo, estudiándosele desde el aspecto personal a fin -
de corregirlo y hacer posible su readaptación a la sociedad, 
Los clásicos usaron el método lógico abstracto los positivi.!! 
tas con ayuda de otras ramas del saber humano, emplearon el
sistema e~1Jerimental en sus trabajos. La pena para esta nue
va corriente ideológica, no tiene un fin puramente retifuti
vo, sino un fin de defensa social que se logra por medio de
la corrección o intimidación. 

íl.odolfo Lira l'edrín. Tesis. Normas Mínimas de H.eadapt.!!, 
ción Social. Universidad Aut6noma de Guadalajara, Jal. 
1975. iág. 34 y 35. 
Antonio Berchelma Iruegas. Tesis. La l•ena de l'risi6n y 
nuestr9 ,1égimen i'enitenciario. UNAl·I. Facultad de Dere
cho. Mexico. 1942. Pág. 15. 



- 49 

La pena es el resultado de la violación de una Norma
Jurídica punible realizada por un persona que no fue capaz
de observar esa norma. Por lo tanto, en la pena el derecho
debe de investigar el porqué de esa inobservancia o viola-
ción a la ·Ley; de aquí podría derivarse distintos y múlti-
ples motivos que llevan acabo delinquir; es por esto que la 
pena que a una persona lo beneficia a otra puede ser que no 
la ayude, aunque haya sido el mismo dellto y con las mismas 
agravaqtes, pues hay diferencia de vida, de medio ambiente
y de personalidad. 

Es inexiilicable pensar que por medio de la pena se va 
re•ocializar a reeducar al reo, pues no todas las penas se
prestan a.este fin , asi tenemos a la pena capital, pecuni.!!_ 
ria o las privatidas de la libertad, que por su propia nat!!_ 
raleza no, cumplen con la resocialización o reforma del de-
lincuente. 

Por otro lado hay personas que delinquen por imprude.!!, 
cia y en la realidad pueden estar 111uy bien adaptados, es to
no funciona en la persona que no cabe reforma alguna, como
los delincuentes que escapan a la acción rcforruadora de !a
pena que sería su¡.erflua o ineficaz para ello, como señala
el maestro Cuello Calón "intentarlo es un deber moral y so
cial y al realizar ésta función la pena cwnple su misión -
más humana". 
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Til'O.; DI!: r-~A 

1.9.- PENA DE MUEarE. 

El Derecho es un orden creado por los hombres para 
salvaguardar sus propios derechos, y para llevar a cabo su
objctivo, el Derecho ha insti_tuido las penas como una reac
ci6n a la i_nobservancia de la Ley impuesta ¡ior 61 mismo. E!). 
tre estas penas existe la de muerte, a la cual voy a refe-
rlrme. En mi ¡iarticular punto de vista me hace pensar esta
pena, en una contradicci6n del Derecho, por qué ••• pues 
bien, por que si el derecho condena las actitudes ilícitas, 
en esta pena actúa contra sus propios Unes ya que va en -
contra de la naturaleza. Es decir, si es natural que el hO!!!, 
bre nazca, es lógico que también muera, pero el hombre no -
debe variar ese ritmo porque seria ilícito que lo hiciera. 

Al Derecho le corresponde preservar la justicia, debe 
de buscar otros métodos para sancionar¡ pero nunca con el -
fin de aniquilar la vida, ya que sería tanto como que si se 
castigará al homicida con la pena de muerte, estaría consiE, 
tiendo la misma acción que ost' castigando. 

En fin, no es a mi a quien toca decir la última pala
bra pero es mi sentido cor.1ún el que me dicta decir esto. 

Si hacemos un recuento en ·1a historia de la humanidad 
partiendo de nuestra época, veremos cómo las costumbres han 
cambiado las ciencias, la manera de pensar respecto a los -
valo.res tradicionales¡ en fin , a veces todo es un círculo
pues si nos trasladáramos a la noma imperial veríamos como
viv!an las gentes de la é¡ioca en medio de orgías y excesos
pcro, si nvanzamos por la edad media el panorama ya no es -
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el mismo, la escala de valores es otra y lo que én otra --
6¡,oca eran orgf.as t excesos públicos ahora lo son 1 pero no
públicos. Así iríamos por todas las épocas, lo que se perm.!, 
te ahora no se pérmite después y viceversa; sólo la ciencia 
avanza en conocimientos pero en el tondo seguiremos siendo
los mismos hombres con las mismas pasiones y tendencias, -
aún no somos perfectos ni lo seremos pues en medio del mil~ 
gro de pen~amiento que somos de seres· pensantes que pueden
discer~ir entre el bien y el mal y por consecuencia elegir
el camino a seguir, también muy en el fondo somos aquellos
hombre~ que nos anteceden, aquel hombre de cromagnón 1 aquel 
hombre de grimaldi y aquel horno sapiens que ahora somos, 
pero que tenia tan poca historia como para que la tomará en 
cuenta o sacará provecho de ella. 

El ~ombre, la historia, la historia de la pena de 
muerte¡ la historia entendida como la narración del pret6r.!, 
to no podría existir sin la intervención del hombre en ese
pasado, pues en última instancia el hombre es el que hace -
la historia, los sucesos y acontecimientos que en ella se -
encuentran están hechos por hombree, por eso en medio de su 
perfección e imperfección el hombre es el protagonista pri.!!, 
cipal de la historia, porque es su creador y por lo tanto,
el personaje principal de la misma. 

La pena de muerte es una sanción que el hombre ha ut.!, 
!izado desde tiempos inmemoriales y que en la actualidad -
aún tiene vigencia. El hombre mata ¡1or defenderse, por ata
car o hacer daño y por castigar actuando como defensor de -
la sociedad; es a esa última forma a la que quiero referir
me; a la acción de matar por castigar por restriouir el mal 
ocasionado eliminando al autor de dicho -Oaño.para imposibi
litarlo definitivamente de delinquir o de curarse, para im-
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¡iosibili tarlo de tener una posibilidad de ser una persona -
completa. Esto es la Jlena de muer.te. 

Para continuar definiendo y criticando este concepto, 
es necesario que revisemos y anotemos lo que los que han -
estudiado la historia nos dicen el respecto y asi podemos -
anotar que en +odas las épocas y en todas las civilizacio-
nes se ha contemplado la pena de muerte. 

En la antlguedad, la pena de muerte tenía implicacio
nes religiosas y mágicas, pues a veces se pensaba en la --
muerte como una purificación de loe males que el indivlduo
pudiera tener una de las formas fue la horca o colgamiento
que en algunas culturas, como la maya tenia repercusiones -
religiosas, pues se creía que los que morían de este manera 
entraban al paraíso ; en los paises germanos como Alemania
se llevaba a cabo la ejecución en un reble, pues éste era -
sagrado y se le denominaba árbol de 1011 muertos. Se acostll!!! 
brabe que después de haber si.do ejecutado el reo, se dcjará
el cadAver colgado hasta que era destruido por la naturale-
za. 

En la antigua :.tracia y Iloma, se utilizó el despeña--
miento del reo desde un lugar alto, cose que los romanos -
hacían desde la roca Tarpeia. 

Se dice que la más antigua de las penas es la lapida
ción y es probable que sea verdad, ¡iuesto que el hombre pr,! 
mitivc se defendía con aquello que estuviera al alcance de
su mano y así en todas las culturas de la entigueded, vemos 
esta manera de ejecutar la pena de muerte. Ya en la Biblie
vcmos que se imponía e aquellos que provocaban le ira de -
Dios; la manera de realizarla es masiva, pues no hay verdu-
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go, cualquiera puede arrojar la primera piedra. 

El apalamiento se llevaba a cabo por medio de un palo 
o simplemente a golpes. 

l!;l ahogamiento o asi'ixia por inmersión, es el sumer-
gir al criminal en el agua hasta que muriese. Gcneralmente
se le amarraba a los pies un objeto pesado para que se hun
diese •. 

El empalamie.nto consiste· en atravesar a la persona~ 
con una estaca , introduciéndola por el orii'icio anal y sa
liendo a un lado del cuello. Esta forma de ejecución fue -
utilizada por nuestros antepasados prehispánicos. 

El.enterramiento fue muy usual en Roma, y en el si-
glo Ál rue prevista en las organizaciones de Carlos V, en -
la é¡ioca de Tito Livio se castigaba así a las sacerdotisas
que incurrían en amores prohibidos y se ejecutaban en el -
cwn1ius sceleratum. También se dedicó esta forma de ejecu--
ción a las clases superiores en la edad media. Esta rorma -
de ejecutar se ha realizado con muchas variantes desde ent.! 
rrar con cadáver o piel de animal o embalsamado en cal o -
emparedados, 

La hoguera, en la que el ruego es uno de los elementO!i 
principales 9ue el hombre descubrió en su etapa primitiva,
dando así un .gran paso hacia su evolución y al cual en la -
antiguedad se le atribuía efectos trascendentales como la -
purii'icación y la destrucción, siendo usada como forma de -
ejecución, reportando así en el siglo XVII cien mil vícti-
mas de Alemania. 
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La rueda fue un método de ejecución en el cual se at.!!. 
ba al sujeto para luego quubrarlc los huesos de los miem--

bros ~asta morir. 

l::l llescuartizar:icnto tambil\11 fue usual entre nuestros 

a11t•:pasados ;;rehis¡¡ánlcos y se real izaba utilizando hacha o 

cuct1lllo despcdazanllo a la victima, generalmente se usaban

caballos atando al reo con cuerdas en IJrazos y piernas para 

que los anhales jalarán y el individuo se desmembrara. 

El arrastranicnto fue más bien una forma militar , en 

la c11al se ataba al reo a un carro de caballos hasta su 

fin. 

La crucifixión, furma de ejecutar recordada u través

dcl tiempo, por haber sido la forma de haber muerto Jesu- -

cristo, .fue usual en paises Asiáticos sobre todo en Jarón,

de donde pasó a lto111..t para después ser prohibí da por Consta!!. 

tino en el siglo IV D.C. según parece " crux " significa -
•tortura" y "cruciarsc" ••• •atormentar" ; esta muerte es le!!. 

ta y dolorosa, el sujeto puede morir sangrando si ha silla -
clavado, o por asf.;xia sl sólo está amarrndo. 

También existió la Damnatio ad bestias muy comím en -

el circo romano donde miles de cristianos murieron luchando 

con las bestias. 

~o fl1cron 6stns las 6nicas penas que cxisticr1l11 en la 
anti.;uc<lad, pero creo que a :na11era de ejemr.lo ;1odcmos darnoo 
c•.1enta c!c la manera de valorar en aquellos tj.em1.os la vida

y el sufrimi<rnto del .10mbre, en la actuali,Jad lo más común

es la ·1ul!rtc en la horca, la decapitación, la cámara de 
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gás, la silla eléctrica, el garrote y el fusilamiento.(38 ) 

La horca es una forma de ejecución que se conoce des

de la antiguedad y que en la actualidad goza de ser un mét.!!, 

do por medio del cual el individuo nci sufre, a la vez de no 

necesitarse inst~laciones complica.las, la forna en que se -
lleva a cabo en-la actualidad es en el ¡iatíbulo, en el cual 

hay una trampa que .se abre a los pies del ajusticiado y en

seguida se produce la J;ractura de la apófisis transversal y 

ocurre .la muerte. Actu.alu1cnte se práctica en Inglaterra, -

Alemania, Checoslovaquia, Yugoslavia, ilungría, en los Esta

dos Unidos por el Gobierno Federal y en diez estados; en -

Japón también se lleva a cabo. 

En la decapitación actualmente se lleva a cabo, por -

medio de la guillotina llamada así por el Dr. Guillotín - -
quién fuera diputado de la Asamblea Revolucionaria Francesa 

y que pro1mso la ¡iráctica de la decapitación por medio de -

la quillot ... na, que fue proyectada i•or un mecánica llamado -

Schmidt, después, propuesta por Guillotín y a¡.robada por el 

Dr. Antooine Louis 1 profesor de anatomía y Secretario perp.!!_ 
tuo de la Academia Francesa de cirugía. 

Consiste en un tablero y una cuchilla triangular, co

locada entre dos largas guías que al tocar un resorte, cae

sobre la cerviz Jel reo, separando la cabeza del tronco. 

En la actualidad se utiliza en Francia , en Bélgica y 

en el Código Penal de la Uepública Democrática Alemana está 
establecida. 

38 Eugenio Cuello Calón. Op. Cit. r=ágs. 113 a 192. 

Von llenting. Franz. La pena Tomo I Ed. Espasa Calpe -
S.A. };adrid 1967. 
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La silla eléctrica tiene su origen en la casualidad,
pues al electrocutarse un em!Jleado de la compaiiía Westing -
house de Norte América que trabajaba con corriente alterna, 
dió la idea para utilizar la energía eléctrica como medlo -
de ejecución; la J>rimera vez que se llevó a cabo fue en 
1890, en la cludad de Auburn. 

La cámara de gas es la muerte originada ¡1or la utili
zació11 del gas cianhídrico (llCN), formado por rildoras de -
cianuro ;10tásico arrojadas a un recipiente con ácido sulfú
rico • Es utilizado en 8 ~stados de la Confederación Norte
americana. 

El fusilamiento se utiliza en todos los países para -
reos de Lleli tos mili tares y en algunos casos, para delitos
de derecho co1 .. ún y se produce la muerte por la descarga de
un arma tic fuego. En el Estado de Utah, el reo escoge morir 
ya ¿ea foOr fusilaraicnto, decapitación O r.or la horca. 

~l garrote consiste en un aro de hierro con que se S.!:!. 

jeta contra un ¡ioste derec!10, la garganta del sentenciado -
oprimiendola hasta la estrangulación, se le llama también -
garrote vil ¡.arque se reservaba esta forma de morir a los -
villanos; los nobles debian morir por medio de la espada, o 
sea, decapitados. Desde 1822 se usa en España y en el' Códi
go Penal de Bolivia también lo encontramos. 

rodemos decir, con base a lo anterior, que la difere.!! 
cia entre la pena de muerte en la ant~guedad comparada con
la que hoy existe, radica en que en la primera, la finali-
dad aparte de la muerte consistía en hacer sufrir lo más JI.!!. 
sible al sentenciado, cosa que se i1izo por medio de la in-
vención de los más reflnat.los instrumentos de tortura y en -
la aciualidad la finalidad consiste en dar aiucrtc al reo lo 
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más rápido y menos doloroso posible. 

Sabiendo lo anterior, lo único que nos resta decir es 
que la pena de muerte aún existe porque resulta ser una-de
las maneras o !ormas en que el Estado defiende el interés -
social de la colectividad, privando que el delincuente sea 
una wnenaza constante ~ara la sociedad, en este caso se di
ce que el interés social es preponderante al interés indiv.!. 
dual, que sería el del delincuente. Twnbién de esta maner·a
se ej~plifica a aquellos delincuentes en potencia y a de-
más aparte de ser económico es muy "humana• por llevarse a
cabo con un mínimo de sufrimiento o si es posible ninguno, 

1 ienso que es cierto lo que se dice respecto a que es 
una pena que impida a que el delincuente sea una amenaza -
constante~ puesto que como se le elimina, ya no es peligro
so: ( como ejemplo, lo dudo mucho, porque las causas de la
delincuencia son variables, respecto a la economía cierto -
que lo es, y que puede evitarse totalmente el sufrimiento -
com¡iarada con las penas de la antiguedad, también lo acep-
to). 

•'ero lo que pi.enso y siento es que la vida humana, es 
algo que existe no por que se qc1iera, sino que por medio de 
la intersección de un óvulo con un espermatozoide desarro-
llándose positivamente se origina la vida y de la misma ma
nera sin que se quiera, la muerte siempre sobre viene. Esto 
es a lo que se le llama ciclo vital, y es algo natural muy
a¡iarte de lo que pensemos o sintamos y es obligación del -
hombre a través de las instituciones creadas por él, asegu
rar la preservación de la naturaleza y en esta se cuenta al 

hombre. 
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;·;o voy a enumerar las variadas disertaciones que se -
han hecho en contra de la pena de muerte, s6lo voy a añadir 
que el Estado como representante de la sociedad y como de-
Censor tle la misma tiene la obllgaci6n de defender al deli.!l 
cuente de la pena de muerte, que súlo es la destrucción del 
mismo, jJOrque por medio de la destrucción nunca se podr& -
construir nada positivo ni nada que vaya conforme a natura
es nuestro origen. 

El hombre deoe y tiene que encontrar métodos y formas 
con los cuales tratar a los delincuentes, saber el ¡;ar c¡ue
de su conducta; es muy cierto que el interés de lu colecti
vidad se debe anteponer , pero en un momento ciado el delin
cuente pertenece a esa colectividad, protegerlo a él no es
desproteger a los clem&s, es un acto de justicia. ( 39 ) 

39 De tavira, Juan 1'ablo la pena y los principios jurídi 
zos Fw1damentalc", Tesis que para obtener el tí tul o ::: 
de Abogado, ;·1éxico 1975, l ág. 73 y 74. 
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1.10.- l ,,;¡--;AJ 1·.,;CUNIA.1L\5. 

Las penas pecuniarias son aquellas que significan una 
disminución o tal entrega del patrimonio del reo 1 por exi-
gencia de la Ley, a causa de la comisión de un deHto, en -
beneficio dci Estado. 

1 ara hacer un estudio sobre las ¡.cnas pecuniarias 1 -

hay que situar al bien jurídico que afectan; así diremos -
que hay ¡ienas que van contra la vida, contra la integridad
corporal 1 contra el honor, contra la propiedad y es aqui -
en este bien jurítlico, donde las penas pecuniarias actúan -
ya que afectan a los bienes del delincuente. 

E.n la ant~guedad 1 la Ley del Talión nos dice¡ que si
alguien afectaba pecuniariamente a otra persona, se le re-
tribuiría en igual forma, es decir, afectándolo económica-
mente. Tenemos ta .. 1bién la figura de la •compositio", que -
era de tradición romana y que consistía en una cantidad de
bienes, satisfactores o dinero, como reparación al.perjudi
cado del dcli to. Esta retribución tenía que sur compartlda
con los dioses y se llevaba al templo. Con el tiempo tam--
bién debía retribuirse al Estado, tenieudo en cuenta 9ue el 
delito no sólo afectaba a la victima, sino también a la so
cieclad. 

La pena pecuniaria protege básicamente intereses pri
vados y está ligado al Derecho Civil. 

La confiscación es una forma pecuniaria y la vemos, -
por ejemplo, en la confiscación de los instrumentos con los 
cuales se comutió un rlell to, de las sustancias tóxicas o -
¡;rohibidas ;;ar las Leyes sanitarias. 
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También como pena pecuniaria tenemos la reparación 
del daño que consiste en la obligación del delincuente, de
dar a la víctima ~na cantidad de dinero por el daño sufrido 
en este caso, la reparaci6n es pecuniaria y llamada tambi6n 
indemnización. En algunos ¡iaises la indemnización o repara
ción del daño no s6lo consiste en la devolución de lo rob.!!. 
do, sino que además se le confiscan bienes económicos al -
iufractor del daño 1 pues el solo bocho -de incautar lo roba
do sería injusto y no constituiría un escarmiento para el -
delincu,ente. 

La multa es el pago al Estado de una determinada can
tidad de dinero previamente fijada en la Ley y como conse-
cuencia de una in.Cracción a ella. !;timológicamcnte ¡:arece -
provenir de la palabra multiplicar, debido probablemente a
que su cuantía se fijaba antiguamente multiplicando el daño 
producido por el delito numéricamente hablando, la multa es 
la más común de las penas pecuniarias en la actúalidad. (40) 

40 Von llenting, Franz. Op. Cit. Pág. 442 a 451. 

13eristain, Antonio la multa en el.Derecho Penal Esp_! 
ñol. Ed. l{eus S.A. Madrid, 1967 l ág, 326. 
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1.11.- PENA PRIVATIVA DE LinE~TAD. 

Concluimos ahora, con nuestro tema, con la pena priva
tiva do libertad, Sistema Penitenciario, 

Cuello Cal6n, define la pene privativa de libertad: -
•La reclusi6n del condenado en un establecimiento penal (pr,! 
si6n) , penitenciaria, reformatorio, etc) en el que permane
ce en mayor o menor grado privado de su libertad y sometido
ª un r6gimen de vida, por lo común sujeto a la obligaci6n de 
trabajar" ( 41 ), pero no siempre fue así, en un principio 1 -

en la antiguedad, la pena privativa de libertad no existía -
como tal, es decir, se restringía de libertad a aquellas pe!. 
spnas que iban a ser ejecutadas, para asi asegurarse de que
no huyeron y escaparán de la ejecuci6n posterior. ( 42 

MAs 'adelante con el tiempo, los que tenían el poder 
en sus manos se dieron cuenta de que el lapso de tiempo en-
el que el delincuente era detenido, podia ser utilizado para 
trabajos no remunerados, al Estado le conviene tener al de~ 
lincucnte en prisi6n, pues constituye un valor económico. 

Tambilm el Estado instituye esta pena como el medio 
más eficaz para castigar a los delincuentes, impedirles ese!. 
par y contar con un medio intimidatorio contra la criminali
dad. 

41 Eugenio Cuello Calón, Op. Cit. P6g. 258 
42 De Tavira, Juan Pablo, Op. Cit. Pág. 91. 
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Es con César Ilonnesana, :1arqués de Beccnrla, cuando el 
panorama de las ideas penales cambia radicalmente, dándoles
un sent.1no hwnaniRta, desarraigado la idea de venganza públi 
ca, que hasta entonces imperaba. Con 61 empieza ·10 que se 
denomina etapa científica del Derecho Penal, dentro de la -
Escuela Clásica. Fue un paso gigantesco hacia adelante en el 
pensa~iento de la humanidnd, este cambio en el mundo de las
ideas penales. 

Actualmente, la ciencia penitenciaria tiene como rina
lidad, la búsqueda y el porfeccionwniento de los medios para 
la rehabilitnci6n del delincuente, y así en lugar de hablar
de intimidaci6n, de retribución, de seguridad, babl11111os de -
trnta~icntoa correct;vos y terapéuticos que permitan al de -
l incuentc algún día, si es posible eonvivir con nus semejan
tes, claro que sól~ es posible con personas que tengan que -
perman~cer un tiempo considerabl.e en prisi6n, pues para aqu.!:, 
llas que sólo permanecen un mínimo de tiempo, no se tiene la 
posibilidad de aplicar un tratamiento adecuado. 
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El l!-llálisis de la evoluci6n de la pena a través de los 
tiempos es un elemento importante para fundamentar la concl.!!. 
si6n científica de que: en el momento actual es preciso ace~ 
tar que el_ concepto de la snnción penal, conminada al deljto 
debe ser modificada. 

La evolución del concepto de.la p~na, que brevemente -
venimos a ·eXponer, concidi6 con una evoluci6n en el tipo y -
crueldad de las sanciones. Las primeras épocas vieron penas
bárbarás, como las marcas realizadas con hic~o candente en
e! cuerpo de los delincuentes, que llevaban también la fina
lidad de señalarlos públicamente, la mutilación de miembros, 
el entierro del delincuente.vivo, etc. 

En épocas pasadas se castigaba al loco como si tuera -
capaz de asimilar el castigo. La ciencia vino a demostrar la 
inutilidad del encarcelamiento del enfermo mental, dictando
el tratamiento adecuado por esa misma experiencia, ya es --
tiempo de que se admita que el criminal tanbién debe ser CO.!!, 

siderado como alguén que necesita tratamiento y no· castigo. 
Hoy en df.a conocemos un poco más al hombre y sabemos que el
castigo provoca rencd ones desfavorables 1 y que muchas veces 
sirve para corromper al sentenciado, destruye en él el sent,!. 
mi.ento de dignidad y lo Acerca a otros individHos marginados 
cuya convivencia solo le ocasiona perjuicios. Por ello, el -
fundamento de la pena debe radicarse en el interés de la re
cupernci6n social del delincuente y no en el terreno del --
castigo, como funci6n de si mismo. 
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La privación o restricción impuesta al condenado de -
bienes jurídicos de su pertenencia, vida, libertad, propie
dad, etc. causan en el culpable el sufrimiento caracter!st.! 
co de la pena. Toda pena, cualquiera que sea su fin, aún 
ejecutada con profundo senti::1iento humanitario, como las 
modernas penas de prisión, siempre es un mal, siempre es 
causa tle aflicción para el que la sufre. ( 43) 

No obstante, tlesde tiempos más remotos hasta nuestros 
días todas las sociedades han poseido un sistema de pena de 
carácter privado o público, animados por un sentido de ven
ganza o establccitlos por la protección de la ordenada vida
comunitaria o para la forma y rehabilitación de los culpa-
bles, con períodos de inhumana dureza o con etapas de cará.!:_ 
ter humanitario, la rena, con. ·tinalidades diferentes, feroz 
o moderada, ha existido siempre, en todos los pueblos y en
tados los tiempos. La pena es un hecho universal. Una comu
nidad que renunciará a su imperio penal renunciaría a sí -
misma ( 44) 

Tomando en cuenta la im~ortancia de la idea en el mo
mento actual, ya no es posible considerar como castigo aqu.!:. 
lln conducta, realizada por el Estado tendiente a lograr la 
readaptación social de los infractores, usando como mcdios
cl trabaco, la vocación para él mismo, la educación, los -
scnti.:.ientos de providad riropios 1 superándose con esto los
autiguos conceptos vintlicntivos y represivos, adoptando el
sistema pro¡];resivo, técnico e individualizado y con ello la 
readaptación social. 

43 Eugenio Cuello Calón, Op. Cit. i'ágs. 15 y 16. 

44 Op. Cit. l·ág. 17. 
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1.12.-0PINIONl!.::i l'C:it.;GNALi>::i. 

Considero que la palabra culpabilidad, aún empleada -
en sentido técnico, debe ser abolida de la doctrina, y en -
su lugar habría que colocar la expresión " responsabilidad
social del imputado.• 

El crimen es una dolencia social. y el criminal es un
enferm9. Por tanto, la sociedad tiene derecho y aún el de -
ber de defenderse de los atentados contra los bienes e int~ 
reses iegitimamente custodiados. Pero la palabra pena debe
ser abandonada y habrá que adoptar en vez de ella la expre
sión de "medida de defensa social" o alguna otra equivalen
te con el fin de apartarse de toda CoWlotación de castigo. 
Este sencillo cambio del concepto filosófico de la pena, -
que no fue llevado a sus últimos términos por la escuela -
del Neo-defensismo social, modificaría todo el cuadro cont!_i 
bnyendo decididamente a la tarea de recuperación del delin
cuente, considerándolo como un enfermo social ya no tendría 
la gloria ni la jactancia de comportarse como criminal. El 
enfermo no recibe la admiración del grupo a que pertenece. 
Las penitenciarías y reclusorios dejarían de ser prisiones
y convertirse en clínicas de tratamiento para conductas 
anti-sociales. 

No huy razón, pues, en insistir en esL enfoque equivE_ 
cado que creía ver en la pena una retribución necesaria al
mal realizado. No propugno por la abolición de las prisio-
nes, porque si hay alguna finalidad correcta en su existen
cia, es sin duda el aislamiento social del enfermo peligro
so con el propósito de sujetarlo a tratamiento. 

Los numerosos casos de reincidencia, comprob·ado en -
todos los tiempos, nos demuestran que el puro y siin¡1le cum-
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pli:niento de la pena de prisión, no trae consigo la reforma
interior del hombre, no elimina la motivación del com¡iorta-
miento criminal, a no ser en casos lamentablemente pocos ~
numerosos 

La conclusión 'a la que llegamos es de que es posible-
mediante un tratamiento apropiado, alcanzar la readu¡itación
del hombre que delinquió. Las prisiones cerradas, por consi
guiente, deberá reservarse para alojar sentenciados portad,Q.
res de acentuada peligrosidad. Los de escasa o ninguna pel.!, 
grosidad permanecerían en los regímenes de ( prelibertad pt,i 
sión domiciliaria o en libertad vigilada con obligaciones eli 
presas ) mediana o nula seguridad o idear nuevas formas de -
libertar o medios que hagan que el comportamiento del enfer.
mo confíen de tal manera que pueda readaptarse y reincorpo-
rarse a la sociedad sin ningún resentimiento, 

Esto se puede lograr mediante la individualización de
la pena, tomando en cuenta la personalidad del enfermo, asi
como mediante una clasificación de los delitos. Siempre y -
cuando se realicen los estudios-necesarios pera determinar -
la peligrosidad del enfermo. 

DP.spués de esta breve reseña de lo que han sido las -
penas, a través de la historia de la humanidad, vamos a ha-
cer a continuación un estudio sobre le historia d_e los dife
rentes sistemas de pena que han existido en nuestro Derecho
Mexlcano. 



CAPITULO II 

LA PENA EN NUEST!m DE!lt:CllO 
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LA PENA EN NUE.>TRO DERECHO 

El Derecbe Pen•l.Hexicane, en au eYeluci&n ba paaa•e
per to••s las etapas que ha teni•• que atraYesar en general 
pere eaa eYeluci&n ha si4• -'a retar•••• qae ea etres pai-
aes por 4iversaa caus ... 

La Penalita• Pre-certeaiana.- Sin preten••r que el •.!. 
tu•ie 4e la penalUa• precerteaiana e celenial sea un ante
ceden te •e la legislacién penal centemper6n .. •e M6xice, ya 
que c•m• afirma el maestre Carranca 7 Tl'ujille, nae1traa -
inatitnoionea carecen •e antece•entea biatéricea 7 • nuca-
trae L•Y•• lea falta ••• nexe •e centinlli••• ea el tiomp~ -
que bace que laa Leyes se auc••• a otraa al variar l .. cen
•ici•n•• pel!tice - aeciales a que obotecieron en sa aaci-
aient• per raaén •• erden 7 •• patrietia .. , buone •er• c•D!. 
cer l• que vivieren nuestrea ant•P•••••• en la penali4at, -
a11nque este •ea pece, 4ade que Eapaña, al preten•er acabar
cen la i•elatria ••l pueble &ateca, •eatruyé casi la teta-
lida4 4• la histeria Nahuatl. 

Laa ••s culturas Pre-certo•ianas -'• netables •e nue.! 
tre suelo, la• cen1tit111'oron l•• Ma7aa y l•• Teltecaa, d•r.! 
vados 4• esto• último= en su •ayer parte la cultU'a Aat•--
ca. ( 45) 

Les ••lites intencionalea y les •e c•lpa, ••n •tatin
gui••• per l•• aayaa, aplican•• •&yor castigo a les prime-
res, y t .. án4es• en cuenta la clase y la irritacién 4el --
eten•t••· La jlU'is4iccién reai•!a en el ahau, quien po4ia -

45 Raúl Carranca y Trujill•. Op. Cit. Pág. 112. 
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••legarla en les Blltabes de au cacicazge y el ahauc te•e -
el &lltde. ( 46 ) 

El robe, el hemici•io, la traicién a la patria, la -
vielación •e temples e tumbas eran caatiga••• con pena •e
muerte, a loe a•ulteros, se les sancionaba con rigor, paes 
•espuéa •• que el eten•i•o castigaba a los a•últeres en -
presencia •el sacer•ote, en un lugar •••poblado se lapi•a
ba cruelmente a la mujer. Si el culpable era hombre, ae le 
d.aba muerte a flechazos; inician•o el castiga al igual que 
en la mujer el sacerdote. Este era el resultado del prefU.!!, 
•• respete que les mllJ'as sentian hacia el matrimonie y l•
prueba el beche •e inclinarse por la ••nog .. ia. 

Sien•• las •ayas, guerraraa usaren de extrema oover.!, 
d.a• para lea enemigos que hacían prieieneros, los cuerpea
•• estos eran mutila••• y su man'1bula inferior denpoja•a
•e la carne, servía •e brazalete a l•• vencedores. 

Los mayas establecieren tribunales para solucionar -
lea conílictea, tribunales que, en algunos •elites, aplic,! 
ban !uertea in•emniaacionos, se permitía la venganza de ~ 
sangre y la CHpoaicién. ( 47) 

La organización azteca fue monárquico y aunque aa ha 

habla•• de cierta período para un reina•o, el peder se 
trasmitía bereditariamente, (48) 

46 

47 

48 

Guillerma Colín Sáncbez. Dereche Mexicane de Precedí 
mientes Penales. S~ptimQ Edición. Editarial Porrúa,:: 
S.A. México 1981. Pág. 24 y 25. 
Fernan•o Anaya Honrroy. Tesis,Rea•aptación del Delin 
cuente y Prevencién Secial, UNAM. Facultad te Dere-= 
cho. México 1935. Pág. 66 
Guillermg Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 23. 
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Sep•rtaren la tiranía •• T•••••••c, caciqaeT•epaneca¡ y -

per tin uni••• a Netzahaalc•y•tl ( her•••r• legitia• •• la
ceren• •e texcece) tue an grllJI. legisla•er. Pera •eatruir -
la uaurpaciin ••l a•ñ•ri• •e .lacapezalce, inician•• au Yitla 
ner .. 1 cen •l aeñerie •• Tacaba y el reina•• •• Texcece, r,! 
cupera•• per Netzahualceyetl, la triple alianza qae a•baia
ti' basta la llega•• •e lea eapaiielea. 

En el Cé•ig• •e Texcece ae iapenia tuerte caatige al
a•ul teri• el •ten•i••• en caae •e aerpran••r el beche inlr.! 
ganti, pedía matar a lea a•ulterea, y ai tueae l• centrari• 
arrancarle •él• lH ereju. A•emú la calwania J••icial, -
era caatiga•a cen la miama t1111ci'n aplicable al hecbe tal-
aiall.o. 

La vengauaa y el Tali'n eran en auma, el cArácter de
la penali•a• azteca¡ y al caatigar •• toaaba en cuenta, ne
el •añ• causado, sin• el grade •• irritaci'n •el agraviade. 
La• penaa eran ma,yerea para l•• de claae baja y aueutaban, 
•i el culpable era aerpren'1•a intraganti, El eten•i•• y -
aaa a•eu•••• P••ían per•onar al otenaer, quien pasaba a aer 
au esclave. 

El rebe, cewe etroa •elitea, el envenenami•nte, • la 
Yenta de niñe• libre•, etc, eran ca•tiga••• cen eaclavita•. 
Fer l• •emás existía el in•ulte y la aiimiatía, mediante l•
cual poirfan liberar•• •e las panaa l•• •t•n••res¡ aunque -
el censeguir 'etas gracias, p•r 1• regull!r ere pctrimani• -
de les privilegia•••· (49 ) 

49 Fernande Anaya M•nrrey. Op. Cit. Págs. 64, 65. 66. 
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• De la •ureza •• les castigos para l•• aenerea azte-
c .. señala el Ceaise Ken•ecine, (1533 - 1550) pinchase• en -
•l caerpe •••n••• oen ¡a! .. •e aagaey, ••pirar buae •e pi -
•iente ••••e, ten•erlea •••n••• •uraate te•• el aía, at••••
•e piea 1 iaanea ; por te4a raciin •urante el •!a tertilla 1-

me•ia, t••• este con aenarea 4e 7 a 12 añee •e ••a•.• (50) 

F.o ... a la Ley. De hecho •es•• l• infancia el inaivi-
•ue ae veia en la necesi .. • •e seguir 'lllla c•n•aeta recta, ya 
que el.que vialaba la Ley sarria series castiges. 

"El Dereche Pre-certeaiana fae r••i•entarie a!mbel• -
•e una civilizaeiin que ne había alcanza•• la perfecci6n en
iaa Leyes, ea •ecir, el mevimiente •e evelnci6n meral •e --
acaer•• cen una cultura valorativa, el aiateaa penal era ca
si araceneane. Per l• que se ha liicbe, que ha side 4e nala -
influencia en el Derecha Celenial, aai c .. e el visente. Se-
g6n señala el aaestre Carranca 1 Rivaa an estu•i• pertenece
• l• arqneele¡ia criaina1•. (51) 

50 Raúl carranca y Trujille. Op. Cit. fig. 114. 

51 Ra~l Carranca y Rivas. Dereche Penitenciarie. Cárceles 
y Penaa en Méxice. Tercera Eaiciin. Editorial Perr•a,
s.A. Méxic•, D.F. 1986. Pág. 12. 
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2.1 .- LA LEGISLACION AL CONSUMARSE LA INDEP~DENCIA. 

Al ser cenquistade Méxice per l:apaiia 1 •• la Legiala
cién •e este país la que se aplicé iorant• su ieainaciin y 
a la censumacién tie la indepeniencia entre Mixic• y t:.paña 
cenawnada el 21 tie Septiembre ia 1821. Légic• era q•e en -
Nueva España rigieran las diap•aicienea legialativ .. •• la 
Penínaula, per le que ieben ••ncienarae el "fuer• jase•, -
el fuere real, el fuere vieje de Castilla,· la neviciaa re
cepilacién (1805) y la Siete partiiaa (1265). (52) 

Puede iecirse, tie un •••• especial que en el Fuere -
Juzg• de (693) existían severa& •ispeaicienes penales, cu
ya finaliia• era expiaciin. El rebe ae caaticaba ceo aa•-
tes, multa y esclavitu•; el aberte y el intanticiii•, 
arrancanae les •j•• a lea reap•naablea; señala el maestre
de la V0ga qae este Fuere era •e nula aplicacién. 

En cuant• a lea Siete Parti ... , est• tratad• el cue,t 
p•, en le relative a España, puiiénieae agregar, que aun-
que la intenciin tie su auter, el Rey Altenae el Sable, era 
la de hacer menes crueles laa pen .. , éstas eran en extreme 
ricareeaa, trat6ntiese •e gentes •e una casta inferier. Per 
ejemple, les Parti .. • prebib!án la tertlU'a y lea tormentes 
a les meneree ie 14 añes tie e•a•, ai era 1ID cierv• • un -
plebeye. A•em•s se creía •ulcificar las penca de muerte, -
certande la cabeza al culpable, en vea tie, con be& tie ee-
gar, ceo 11na espa•a • cwcbille. 

52 Francisca Genzález de la Ve¡a. La Reforma de las Le
Y•• Penales en Méxic• Imprenta •• la Secretllria de -
: 'elacionea Exterieres S/E. Méxice 1935. P'c. 7. 
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M6a al la•e •e lea cuerpea legales cita•es la cerena
•• Eapaiia fue •ictan•e paulatinamente, •e acuer••, m&s bien 
cen lae necesi••••• que ae presentaban, que can un plan pr!, 
ceabi•e, Leyea, Decretea y liealea Ci•alaa, para aua cele~ 
niae. &1 nÚllere •e •iapeaicienea fue enerae; 1 babia fre -
caentea centratliccienea, puea al¡unaa ni ae ll•sa~ao a pa~ 
blicar, •ebi•• a le cual •• eapeaaren a fel"lllll' recepilacie
nea, eien•• la ml. antigÚa •e ellaa, ea Héxice, el •ce••la
ria •e Pusa• (1543), aai came las Or•enan1aa •• Bilbae que
noabr•. t• .. la aateria ••rcantil. Se hicieren atrae raeapi
laciana1, pera ince•pletaa 1 •efactaaaaa, eien•• balita 1680 
en el rain••• •• Carla& II, en que se pr .. •lsa, la Hecapil.!, 
ciin •• IA7e1 •• lea Rain•• •• ln'1a. 

Eataa Leyea hacen ••·· inteli1 la villa •• loa in'1.ge~ 
naa. Par .etra parta, la Inquiaici•n, agravé aquellas cruel
••dee, pues exten•i'n•ase a t•••• lea inhll8alles prace•i•i41,!! 
tes •e que uaaba para legrar ~•nfesiénea, (Las •iatintas -
claaea •• teraantea, •• sabre caneci••a). •E1 cuerpe en •1-
qae estaban canteni••• lee prace•iaientee •• la lnqui1iciin 
•• ••n•mini; •1natruccienea •• Terqueaa•a•, pr••ulga• .. en
el aiie •e 1484 y a .. enta•aa ••spu's par el censeje •e Inqllj_ 
sici•n. 

La lnquiaiciin se estableci¡ fermalmente en Naeva Ee
pltiia el 4 •e nevieabre •e 1571 sien•• ••n Peire Meya •e Cea 
treraa el primer requisi•er. 

Otro tribunal especial •e Nueva España rue el •e la -
Santa Reraan.ia•, crea•• per Den Luis •• Velase• I, para pe.E, 
seguir a les ban••leres de c .. ines, les 1erpren•i••• eran -
ejecuta•ea ah{ mismo y centra cualquier.reselucién •e la~ 
santa Herman•a•, ne cab1a la apelaci•n. Uube además una le
gislaci9n especial sabre los negres a l•s cuales se prebi--



- 74 -

bía salir de noche y portar armaa de cualquier clase, así -
ceme •e usar trajea con ere, se•a • perlaa. Ea baata la Bu
la del Pontífice Paule III Farneai• qaién •eclara a les in
dies gente de razén y es así ceme sen cenaid•r•••• seres r~ 
cienalea y aañala el Pantítice que er6n axc .. ulga••• a qui.! 
nea epinaren l• contrarie. ( 53) 

Pera laa ideas de les enciclepe•iataa francaaea, ce-
menzaren a llegar a Nueva F.epaiia, paae a la astricta vigi-
lancia de las auteridadas, an tonalaa de vine •• ••ble ten
••, •• intro•uc!an ebraa suberaivaa a M6xica, y aebre te••• 
per el desprecia can qua les criellas eran vistea en la c•
lania, par las diferencias aceníaicaa y par laa auteridadaa 
teocráticas del gobierne españel 1 laa i•eaa •• la Rovela--
ci&n empezaron a gestarae en eses elemontea criellea, Y al
prepararse así la Revolucién intelectual, tuve un •ía el -
auxilie de la masa, acaudillada per Hidalga. 

•De tal medo, lenta, pera aesura, la penalidad tenia
que humanizarae, cristalizanda en mucha el i•eal, an la C•.!!. 
tinuacién •• Eapaña de 1e12•. 

•Lógica era qne el Nueva Eatada, naci•• can la Inda-
pendencia ae interesar6 priaer .. onte par la legialaciín que 
tendiera a au prapia arsaniaacién al establecimienta •e au
ser, existencia y tuucieues por le que a&le se mir& primero 
al Derecha Canstitucional y al A .. iniatrative. Na abstante, 
al iaperativa de arden impuae una reglarnentacién; la relat,! 
va a la apertacién •e armas, uae de bebi••• alcéholica, re
presión de la vagancia y la mendicidad y erganizacién poli
cial.• 

53 Fernande Anaya Menrroy. Op. Cit. Pás. 69. 
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En er•en a la prevenciéo •• la delincuencia, ae ate,!l cü.' tambi6n a la organiaaci'n de la policia preventivae -
por medio •e les regi•ores del ayuntamiente y alUI auxilia
ros. 

El precediaieote penal fue relerma•o con relaci'n a
loa salteadores de caminos en cuadrillas, a les la~ones -
en deapeblado e en pebl•••• que lueran_apreheo'-l•oa por -
laa tropai o laa milicias lecales, se le juzlaba ailitar-
••nte en conaeje •e "11erra. Las penas de los ladreaes eran 
tr.-baj~a en obraa p6blicas •e lortilicaci'n •el servicio -
•• les bajalea e •e la Calilernia. (54) 

•El antecedente m'8 remete que haata hoy en '1a cene 
c .. ea, ea el •Bosquejo • Plan General •el C6digo Penal pa
ra el Estade de Méxice• •el año •e 1831, redacta•• per loa 
señorea Mariane Eatera, .Apstin GóaH Ecuiarte. 

Laa raaoooa que ae expaaieroo para la elaboraci'n •e 
eata Nueva Ley Penal, aparecen en el periiilice •El censer
vador•, de Teluca, número 4 •e techa 22 de junio •• 1831. 

Este O.aquejo está loraalade por llD •Titule prelimi
nar y una primera y segun .. parto inclayende respectiYUe.!! 
te: •Delitos contra la aeciedad• (parte primera) y •o.11te 
contra les particulares• (parte segunda). ( 55 ) 

54 Raúl Carranca y Tr~jillo. Op. Cit. Págs. 121 y 122. 
55 Celestino Porte Petit. Apuntes •e la Parte General -

del Derecho Penal S/E. Mi torial :Am6rica. Hbice --
1964~ Pá¡;. 48. 
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2.2.- CODIGOS PE'iALES EN MEXICO. 

El primer Códi~o Penal Hexicane •e pue•e ••cir que e•
el •el Esta•• •e Veracrua •e 1835, qae s• pene en vis•• •l.
preyecte de c•dige Penal el 28 •e abril •e 1832 per Decr•t•
númere 106 en 1832. 

F.ate Cédigo está compueste •• tr•• partea: la priiaera
•e las panas y de l•• •elites en general; la aegunda •e l••
•elites contra la aecieda• y la tercera •• reti•~• a le• ••
lites centra l•• particularea. 

Per encarge de la Legislatura •el Z.tad• •• Veracrua -
del añ• •• 1848 ae formulé el preyecte •e ~ü¡e Criminal y
Penal, que fue entregad• en noviembre •e 185'1 y enere •• --
1852, el cual no tuve acogi .. , babi~n•ele si•• •evuelte •1 -
14 •e juni• de 1853. 

"El preyecte está ce•puesto per i89 articulo•, cerrea
pendien•• 189 a la parte General y les restantes, •el 190 al 
689 a la Parte Especial. ( 56) 

EL CODIGO PENAL DE CORONA DE 1869. 

El C.ngreso •el F.ata•o Libre y Saberane de Yeracraz 
decreta que les proyectos de C9•igo Civil Penal y de proced,! 
mientos presentaaos por el C. Ma¡istrAdo Fernl!Ildo J. Corona, 
tenU-án por este Decreto la Sanci&n de Ley ebligateria en el 
l!:.9tado y cemeozaráo a observarse en la suatanciaci•n y deci
ai&n de les negocies ju•iciales •esde el 5 •e aayo de 
1869. (57 ) 

56 1 eleatino Perte Petit. Op. Cit. Pág. 49. 

57 i.dbidem. 
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CODIGO PEN.AI; üE 1871 

El Cé•ice Penal •e 1871, cu;re principal expenente t•e 
•l iluatr• .jnri•cen•ulte Lic. Den A.ntonie Martínez •e ea.~ 
tre, tue prem•l¡ade el 7 de •icimabre •• e•e añe, y cemensi 
a recir el 12 ••Abril de 1872. (58) 

Per• ne pedían, sin embargo, Martines de Castre, y -

•u• celaberadores crear •e la na•a. Ne pedían dejar de in•
pirar•• en la Escuela del Derecbe Penal que alentaba a te-
daa las Lecislaciones Penales'vigentes entonces. Aaí tue -
c .. e el Cédi¡e Hexicane •e intermó tubién en la teeria ••
la ju•ticia abselata y de la utilidad social conCirmadaa, y 

aaí •iré •l ••lite cemo entidad prepia y ••ctrinarillJllente -
acepté el ••cm& del libre albedrio. C.n•ideró la pena con -
an deble tbjeto¡ e.j•plar y cerrecúve. Jl'ue pues, en una -
palabra la E.cuela Cl'8ica la in•piradora •• éste .Cédil•• 

La 01111i•ién encare••• de la re•accién •el Cé•11e •• -
1871, reglamenté la participacién en el delite conforae a -
las catecoriaa del autor, cóm¡1lice y encubrimiento~ eetabl,! 
ciend• la detinicién de cada una¡ tlllllbién reglament& les -
grade• •el delite internacienal, diatin111iendo entre cenate 
el delite intentade, •l frustrado y el conauaade. (59) 

58 Ignacio Reliri¡ues Solí•. Teai •• Breve estudie 1ebre -
la pena y la realidad sobre el sistema penitenciarie
en Héxice y Cbiapas. Facultad de Dereche UNAM. Héxice 
:1946. Pác. 25 

59 Francisce Genzález lle la Vega. El Código Penal comen
ta••· Editorial Perráa, S.A. Cuarta Edición. Héxice -
1978. Pác. 21. 
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Cea relación a la pena, decía la cemieión, que tode1 
lee criminalistas modernee estaban conformes en que la --
pena por excelencia¡ es la de prisi6n "aplicada een laa ~ 
convenientes condicione& come la única qae a lae cali ... de1 
de visible meral, revocable y en cierte •ede reparabl•, ~ 
reune las de eer aflictiva, .ejemplar y cerrecciona1•. Las
más importantes de éstas circunstancia• een la• tres Últi
mas, ya que con ellas se alcansa el fin que tienen l .. ~ 
penas come eaatiges, para evitar que 1e repitan l•s deli~ 
tes; por medio de la inti•idacién se evitar• en mucbiaim•• 
casos; que la conducta del individue 1e encause por la se!!. 
da del cri•en y por medio de la cerrección moral d•l con•!. 
nad• ae le bar' saber el camine de la rectitud y bene1ti-
dad. 

Según el Códiga para que la pena de priai¡n llesue a 
alcanzar eu finalidad, debe aplicarse por un ti1111p• prop•I, 
cionado a la naturaleza y gravedad del delite¡ que los --
presos ne tengan co•unicación ninguna entre ai; qae se les 
impongan ciertas privaciones o se les ceneedan determina-
das gracias seglín la conducta que observen durante su cas
tigo, y por Última qu• se le dé instruccienes a los que -
carecen de ella. 

Sin embargo, el códige de 1871 significó y pe1itivi
adelanto en las instituciones jurídicas mexicanas, puee -
consagró conquistas tan apreciables anticipándose en esto
el señer Martinez de Castre a reputados tratadistas poste
riores • Come la libertad preparateria o diapensa condici!, 
nal de una parte del tiempo de prisión a les reos que ob-
servarán buena conducta y la retenciin por una cuarta par
te más del tiempo de prisión para los que observarán mala• 
instituciones que en mucho se anticiparon a la pena inde--
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terainaia y a la condena conllicienal, peeteriormente cen
eagradu per laa legislacionee centeaperáneae. ( 50) 

En awna podemos decir que el Có•ige •e 1871, acepté 
el libre albeirle por inapiraree en la Becuela Cl'9ica, -
•• don•• el •elincuente se le consi•era coao un in•ivi•ue 
que babien•e pelli•o eptar por el bien, se deciiié per •1-
aal¡ la pena no tenia por objete la •etenea social, sine
la expiación del •elincuente y la ej .. plarida•; estable~ 
ci6 exdu1entee •• reepenaabili .. •; aaí come atenuantee y
agravantee. Tiene come •erecto su conauisao, pues señala
ba una pena para caia caao particlllv, pere ein eablU"go,
no podemos menos que afirmar que llené sus fines, que fue 
·ebra de prosreae, que per más de ••dio sigle ha servid• -
para defender a la aocie .. • contra el criaen y adem&. -~ 
cuapli6 con 6xite para el tiempe en que fue redactada. 

CODifD PENAL DE 1929 

En Septiembre de 1903, la Secretaría de Justicia e
Inetrucci6n PÚblica que eetuvo ha cargo del Licenciade ~ 
Don Justino Fernándea, designó una ceaisi6n integratlA por 
lee abogadea Don Miguel Macede, Don Manuel Olivera Ter• y 
Don Victoriano Pimentel, para hacer la revisi•n •el C6di
go Penal de 1871 y proponer laa reror.aa que rueaen nece
aarias. Este proyecto de reforma fue cencluido el 11 •• 
Junio de 19121 por le que se ha deneminado de ese año. 

60 Francisco Gonúlaa de la Vega. Op. Cit. Pág. 21 

ESTA TESIS 
SAUR DE 
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El motivo de tal revisión del có•ig• Penal, !ue que-
la prActica •emostr6 que en algunas •e aua partea era con-
tra•ictorio, oscuro y deficiente y t1111bi'n perqu• l•• ·pro-
fundos cambios sociales que había experimenta•• el Pala, 
bacía necesario un cambio radical en •u le¡ialaci6n y en -
sus instituciones. 

Los trabajos de la comi•iÓn .reviaera, no tuvieron --
una consagración legislativa, pues no •cosieron los a•elA!!,
tos de la Sociologia, Filoso!ia y Penalo¡ia modernas, ni -
combatieron los vicioa como la taxicomania, ni sancionaron
el tráfico de enervantes, ni desarrollaron el arbitraje --
ju•icial de una manera que fuera posible llegar a la in•t-
vidualizaci&n de la pena, sin embargo, hay que reconocer -
en el proyecto algunas re!ormaa funllamentalea, como la co.!!.
deoa condicional, la protecci6o a la propio••• •e la oner-
gia eléctrica, así como la clasificación de las lesiones -
y homicidio en simples y calificados. 

Los estudios de reforma del Códi¡o de 1871, ae vieron 
suapen•idos por el movimiento revolucionario, que con su .,.. 
ban•era de libertad e i¡ualaa• social, hubo •e luchar con-
tra las clases privilegiadas luulta imponerle• la Constitn-
ción •e 1917 1 que aaplié sus garantiaa y hubo de ndoptarae
el nueve estado de cosas creado por la Revolución. Recuper.! 
da la paz pública y sinti6ndoae una necesidad imperioaa ••
••optar el códice Penal a loa nuevo& y profunde• cambio• -
aociales, en el año de 1925, el c. Presidente •e la RepÚbl! 
ca, designó las comisione& revisoras del C6di&• y en 1929 -
concluyeron sus trabajos y el entonce& presidente Don Emi-
lio Fortes Gil promulgó el Có•iso Penal •e 1929 derogatorio 
del 1871. 
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El Códico Penal de 1929 aceptó el principie de la r•.!. 
peneabilidaC de acuerCe con la Escuela Peeitiva y per le -
tanta •eclaró •elincuentes a los menores, locos, taxic&.e-
noe 1 alcehólicea que son responeable• eocia!Jaente, porque
eus actee .l .. ues.tran nn estab peligro••· JU Códice Ce 1929 
ae tunea per l• tmtte, en la dactrina Cel &ltaCe P•ligr•••-
1 en el principie •no 11-.,y telite eine Celincuentee•. ( 61 ) 

A pesar que la intención •e lea redactores del Cédige 
Ce 19291 fue el •e colecar el Códige a la altura •e lae 11'9 
avanza• .. legialacionea, éete no c1111pliÓ su objeto ni técn!, 
c .. onte ni en su ampliación pr6ctica; el ~Cige prepugnaba
un criterie objetive Cel criaen, c .. e el ~Cic• deregaCo, -
ia qae la pena ee aplicaba, no según la peligreai4a4 del -
delincuente, eine aec6n lea agravantes y.atenuantes que --
eran l .. que reculaban el alcance y duraciin Ce las penas. 

Las individuali&acienes de la pena pecuniaria, tomó -
como baae para i•pener la ault., la utilidat diaria que 
ebtuviera un in'1viduo, fue arrealisable, por que lea ingr.!. 
••• diarios de un individue no ea un factor exacteque ce-
termine su aituación econóaicaaente, 1a que deben teaarae -
en cuenta laa neceeidadea pereonalea y faailiares, que va-
rían 4e un individuo a otro, aunque perciban los miaaea 
ingreso&. 

61 Jl'ranciaco GonÁJ.•z de la fega. Op. Cit: He. 23 
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Tam!lién la reparación del daiio causad• p11r el delite
no se puede realizar p,or la tletectuoaa tabla tle indeanba
ciones, que estableció y los precedimientoa inadocua•o• 
para obtener la reparaci&n efectiva dol daiie. 

El C&diso •o 1929 conai•eró el ••lit• COllo producto -
de tU.verses factorea, tant11 interno come externo ••l hembro 
fue un Có•igo en extorno ceauiata; aeguia •l •i••• aiate .. -
que el Códi&o de 1871 con respecte. a laa atenuante• y agra
vantea ael delito, en BUll& el Código ne reapondi6 a laa 
necesitladea aocial•a del Pata, por preten•er eatar inapira
do en la Eacuela Positiva, cuando en realidad ae aaentuaba
en laa mia•as baaea que el ~di&• de 1871, ain .. taargo, 
tiene como m6rite el de •espertar el inter6a en t•••• lea -
~uristaa mexicanos, de hacer UDa reforma integral •e l&a I!!i 
tituciones Juriticaa Penales. ( 62) 

• Se trata de un Cédig• de 1233 articules de lea que-
5 son transitorios. Buena parte de su articulad• procede -
del anteproyecto para el Estado de Veracruz, que fue pr .. u! 
gado como C. P. hasta junio to de 1923. El Licencia•• Don -
Joa6 Almoraz, qui6o fue su principal autor, señala entre -
aus •éritos el haber rot11 " Cen los antiguo• aeldoa de la -
Escuela Cl,sica ••• y· ser el priaer cuerpo de loyea •o el -
•unde que inicia la lucha ce1111ciente contra el delito a ba
ae de defensa social e individualizaci'n de sancionea•.(63) 

62 Refugio .&.costa Calder6n. T6aia. Readaptación del 0.
lincuente y Sentencia Indeterminada. Pacultad de Dere 
cbo. UN.AH. H6xico 1941 1 Pliga. 30 - 31. -

63 Raúl Carranca y RiYllB. Op. Cit. Pás. 401. 
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Por lo que ataña a la prieión ( segregacién) son •e
oepocial inter6o los articulo• 105 a 110 que optan por el
sist ... oolalar • 

.Art~ 105.- La eegregación consiato: on la priYacién
de la liberta• por mú •e un año, ein que pue .. exceder do 
yeinto, T tendr6 dos perio•oe; 

El Primero consistirá en incomunicación parcial ita!, 
na e incomwiicacién nocturna. 

110. 

In 1111bos casos eer6 obligatorio ol trabajo • 

.t.rt. 10I.- El pri•er perio•o •e segregaciéa •arar6 -
por lo ••nos, un octavo de la con•ena y nt podr6 exceder -
de un aiio, 1a1Yo lo •ispueoto por los roglamentss •e las -
eotableci•iontoo penales. 

El iegun•• •arar6 ol tiempo necesario para que 111U.•o 
al que conforme a la primera parte de este Articulo so hu
biese ti3ado para el primero igual al •e Ja sanci6n • 

.&rt. 107.- Señala que to•• reo, al ingresar al 1•1m

de segregaci6o 1 será •estioa•o al departamento •el pri•er
perio•o, y sólo que observará buena conducta en los térmi
nos que prevens• el reglamento interior, pasar6 del pri•e
ro al segundo peris••· 
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.lrt. 108.- ~tableció que cuando la comisién tuera -
parcial no se permitirá a loa re•a comunicación sino con -
algún sacerdote o ainistro 4e su culto, con el 4irecter 
4el establecimiento y ... 4epen•ientea, taabién con 1•1 
miembros 4el Consejo de Deten1a y Prevencién Social • 

.lrt. 110.- Los r••• q•e per 1u buena con4ucta 4emoa
tra4a con hechos poaitives aer"1 trasla4adoa al 4epart .. •.!!. 
te del segun4o en don4e pel'llanecer6n basta obtener su li-
bertad. 

En éste último depart11J1ento no ~r• ya incoaunica-
cién. ( 64 ) 

El Códi¡o Penal del 29 prescribía en el capitulo IV
•l arreste que se enten4ía COllO la pér4i .. de liberta• --
basta por un año haciéndose efecti•• en un eatableciaiente 
4istinte de les destinados para la aegre1ación 1 • por le -
aenea en un •apartamento separad• para éste objete. Sólo -
en el arresto que 4urará un aes o m•s tie11pe seria forzeao 
el trabajo;pero lea reos pagarían siempre su ali•entacién
con sus propios recursos e con el trabajo que eli¡ieran. 

El confinamiento capitule V censistia en la obli¡a-
ci&n •• reai•ir en •eteraina4e lu¡ar 1 ne aalir •• él. Bl
Consejo Suprema de Defensa 1 Prevencién Social baria la -
designación del lugar, conciliando las exigencias •e la -
tranquilidad con la salud y las necesidades 4el condena4o. 

i4 Raúl Carranca y Ri•u. Op. Cit. P•g. 402 
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La rele¡aci6n cap!tul• VIII se bacía efectiva en cel!. 
niaa penal•a, que •• establecerían en isl .. • lugares que -
fueran de •ifícil c11111Url.caci6n con el reate del paía, nunca 
siendo iaferior a un aiie. In la relegac16n, all.-'s sería -
ebligaterie el traba.jo ba.jo cuatetlia inaelliata, 1 durante -
la neche lH reea Htarlaa 1nc09UllioadH entre IÍ, e por le 
••nos d1vill.1dea en grupea ne 11&7erea de cliea peraena• en -
cada apoeente. A lH ree• qae darante lia relepci6a c1111•ti.! 
ran nueYoa delitoa e faltas, ama coand• 6atas aóle fueran -
111aciplinariaa, se lea corregía a!llU.niatrati ..... ente 1 ae lea 
&Ull•ntarla el ti911p9_qae hubiera de p9l'llallecer en la cole-
ni• •ediante la retenci6n1 •in perjaicie de &plic6rael•• -
aancienea per el naevo delite e falta. Per otra parte, en • 
isa eoloniaa penal•• se permitiría que centinaarh reaill18!!, 
11• loa re•• que hubieran extingaido sus condenas 1 cumplid• 
el ti911p• lle la reaillencia fermada lle un año, aa{ ce•• ae -
establecieren en ell&a familiaa lle loa reea y cualquiera -
etra persona libre en lea t6rmin•• que 11.iapaaiera el recJ.a
•lllte respective. ( 65 ) 

• La recl .. i6n •imple, 6ata se aplicarla a lea ree• -
de loa delito• esclaaiva.ente politices y se baria efectiva 
en los ellificios lleterminallos eapecialllente para ese elljete 
a falta lle ello, en el lugar que para ese efecto ae de•iSDA 
r6 por me4ie de la t.y, y no ae a .. itiría ning6n ree cen•e
~11.o por delites lle otra especie•. ( 66 ) 

65 llaúl carranca 7 llivaa. Op. Cit. P6ga. · 402 - 403 
66 Baúl carranca y Rivaa. Op. Cit. Pq. 403. 
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El capítulo IX aeñala tlispeaicionea aebre "Henerea -
•elillcuentes•. La liberta• vi1ilada conaiatirla en confiar 
con abligacionea _especiale1 aprepia .. a para ca .. eaae, al

aener •eliscuente a su faailia, a6n eatablaoiaiento •e e•i 
cación o a un taller priva•o, IJajo la Yi¡ilancia •el Con•.! 
jo Supremo •e Defensa 1 Pravonci6n Social, per ana •ure--
cUn ne inlerier a un año, siempre 1 cuao•o el •ener ne -
tuviera ala •e v•intidn añea. La recluai6n en eatablaci -
aieutoa •e e4ucación carrecoional, ae liaría efectiva en -
una eacuel• destina.. exclusiv .. eate para la cerrooción •• 
delincuentes menores de 16 añoa, can aialaaionte necturno-
1 aprendi1111je indwitrial o agrlcola durante el 41ta, ul 
como con linea de educaci6n fiaica, tntelectwal , •eral -
1 estética. 

El Código •el 29 en el cap{tul• 11 •e su titule IV,
regl .. entaba el trabajo •• lea pr••••• Ceao novedad•• i•
portantea H cuentan, la reaponaabiUa• aecial auatit~9A 
•o a la moral cuando ae trata •• enaj8D&Ma aental•• (Arta. 
32, 125 a 128 ), la aupreaUn de la pena do 11111erte, la -! 
ta, que ae basó en la utili .. • •iaria ••l •elincuente¡ la
cond.ena condicienal y la reparación del ohúio exi1ible •e -
eficie por el Ministerio Páblice. ( .&rt. 319) 

El sistema adopta4o para la in•ividualización judi
cial de las sanciones repreaentó ua progreso mediante lo•
·alnimes y aáxiaes señalados para cadtl delito, les que ae -
conjugaban con la regla siguiente. •Dentro de les llmi tea
fijados por la Ley, los juecea y tribunales aplicar6n laa
sancionos establecidas para cada dolite, conaideran•e iate 
cemo un síntoma •e ln temibili'8d del •elincuente. (.h't.-
161). ( 67) 

67 Raúl carranca y Rivu. Op. Cit. P•g. 403 - 4-04. 
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CODIGO DE 1931 

l'.D Yiata •• que el C6tip •• 1929 fue un tracue ten
te ••••• •l punte •• Yiata técnica come su aplicacién pr,c
tica, ya que prepiamente ae estaba en una situacién ••••ja.!! 
te a la ••l có•i10 •e 1871, se hacia necesaria una i1111ellia
ta retor .. , por lo que el Licencia•o Den Elaili• Portes Gil, 
entone•• Secretaria de Gebernacién, obe•ecien•o a ea• •eaeo 
general manifestado por to•os los juristas mexicanoa, n .. -
bré una coaisién para que llevará a cabo ana co11pleta revi
aién del Cóii1• •e 1929, ya que •n dicho Cóüge ne se llegó 
a in•ivi•ualisar la pena y se siguió consideran•• a lea lo
coa, •enorea, taxic&.anoa y alcehólices cfile delincuentes. 

La co•ieién estuvo integrada por Jesé ~gel Ceniaeres 
Joaé Lópes Lira, Luia Garru•o, Alfonso Teja Zabre y Erneste 
Garaa, coaisión que estuvo atenta en recibir toda sugestión 
que le fue foraulada, tenien•~ el •érito do haber sabido -
coordinar en forma magistral dichas sugestiones, a las es-
cuelas se atribuye el grana!simo mérito de nuestro Códi~o -
Penal vigente. ( 68 ) 

Para conocer la orientación doctrinal que impus6 a la 
comisión encargada •e redactar late Cóiligo, y po•erla apre
ciar en todea aus detalles, trascribe las consideraciones -
hechas a ese respecto en la •·Exposición de motiYos•, tors.! 
lada por la misma comisión. 

68 Refugio Acosta Calderón. Op. Cit. Pág. 31. 
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• Ninguna Escuel•, ni doctrina, ni siatellll penal al
gune paede aervir para tundar íntegramente la conatrucci6n 
de un C6digo Penal. S6le ea posible aeguir una ten•encia -
eclética y praglllitica, e aea pr,ctica 7 realizable.• 

La tórmula ne hay •elite sino delincuentea,_.debe C8!!, 

pletarse aai, no hay delincuentes sino heabree. Y he aqai
el motivo por el cual se adept6 una doctrina eclética y -
prapática• (69 ) 

-Principios b'8icea •e la Naeva Legialaci6n Penal1 

a) .- Aplicaci6n del arbitrio j••icial haata lea li
mites Constitucionales ( .lrt. 14) , le cual ae logra, de -
acuerde con les Articule• 51 7 52 del C6dige Penal y con -
la pena que se aplica para cada delite, en el qae aeñala -
un m6ximo y un minime dentre de loa cualea existe una -
.. plitu• para que dentro •• ella se mueva el Arbitrie Jud!, 
cial, excepto en les delitoa de robo y leaiooea; 

b) .- Disminuci6n del casuis•o con los mismes limi-
tea lo que realis6 el C6di1e de 19311 que tan a6le consta
•• 400 Articules; 

e) .- Individualizaci6n de laa aancionea, per lo que 
el C6digo iliatingui6 entre penas y me<iidas de seguridad -
aplic6ndose las 6ltimaa a laa que aon excluaiYa111nte rea-
ponaables bajo el punte de vista aocial ( iocos, taxic6 .. -
noa , 

69 Raúl carranca y Rivaa. Op. Cit. Pq. 405 
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•)··-Efectividad de la reparación •el dañe, el cual 
ee consi•erade como una comHcuencia del moviodento penal
cont4111por6neo, protege tambi6n a la victilla a diferencia -
4el vieje aistema •e· la responaabili .. • civil. 

e) .- Simplificaci6n •el procedimiento.- Orpani .. -
ción ciantifica del trabajo •e eticinas judiciales. 

Y lo• recaraoa de una Política Cri•inal con las si
guiente• orientaciones. 

1 .- Orgenizaci6n prlctica del trabaja de les pre--
ªº' • Reformas de presiones 7 creación •e establecimientes
adecua•••· 

2 ·~ Dejar a loa niñea al margen •• la .tunci6n penal 
represiva aujetoa a una pelitica tutelar y e•ucativa. 

3 .- Cellpletar la función de las aancione• por •edie 
de la rea4aptaci6n de los infractores a la vi .. social. -
( case• da libertad preparatoria o con4licional, reilllcci6n
profeaional, etc. ) 

4 .- Medidas aociales y ecen6micas de prevenci6n.(70) 

Collo ha quedad• expuesto la Collisión expreaa que en
la formaci6n •e un códi&• Penal no puede aceptarse ninguna 
escuela, ni doctrina, sino hay que apoyarse en una tenden
cia eclética y pragaática. 

70 Raúl Carranca y Rivu. Op. CU. Pigs. 405 - 406. 
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La Escuela nos ha demostrad• que en la evolución d•l
Dereche Penal ha aid• conatante su me~eramient• y que ne 1e 
ha encontrado la fórmula definitiva ni 1• ha dicho la 6lt1-
ma palabra respecto al 1i1t ... penal , pero •i e1t6n •• ~ 
acuerdo todos los penali1taa mo•erno• en reconocer que la -
Escuela Cl,sica e1 ya Extempor6noa, y que la adopc16n de -
las doctrinas do las &.cuelas ea ya aoco•aria. 

Les penali•tas modernea •e han adapta•o a la •ectrina 
de la Escuela Positiva, moditic6n•ola aceptan como princi-
paJ. fundamente de la Pena, la Detone• Social, pero toman en 
consideración al delincuente, y para fijar la pena atienden 
a lea condiciones personales del mi•••• 1u cerrección y ~ 

adaptaciin a la socie ... y adoptan aedioa de 1e&urida• para 
prevenir y conservar •e la 1ocieda•, cuando la t .. tbiltda•
del individuo es una ....... para la 1ociedad, le eliaina -
de su seno. ( Criterio• 1estenidoa por la Coa11iin RoadaptA 
dora del Códi&o ). 

El Derecho Penal Mederno establece que la desisualdat 
de los delincuentes determina la desisualdad de la1 penas.
El concepto que se tiene actualaente de la necesida• de la
pona según el profesor Euseaio Florian e1 el ai¡uiente: 

1 .- •para poner a loa delincuentes t .. poral o per111&
nentemente en la imposibilidad tísica de dañar , es decir,
en la imposibilidad de cometer otros hechos punibles; 

2.- Para obtener • en cuanto sea posible su mejor&mi,!n 
te, o según las exigencias de la civilización del Pueblo, -
al que pertenece, es decir, para hacerles socialmente idó-
neea. 
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3 .- Para que la ejecución tle la pena en que se ha -

incurrid• aea aotivo que aleje al delincuente que la sulre
de nuevoa delitos. De ese mode, la prevención general 7 es
pecial •• entrelailan, realizando en su conjunte la t:unción
aocial de l• pena, pero es claro que predomina la aegunda,-
1• cual para actuar , se enclllllina a la inclividualitlatl d•l -
•ujete delincuente. 

El Arbitrio Judicial y la individualización de la pe
na, adoptad•• por la Comisión Readaptadora del Código Penal 
tle 1931, estin consignados en dos Artículos 51 y 52 respec
tivamente. { 91) 

• El Art. 51 üco: ( Arbitrio JuUcial para lijar laa 
penaa). Dentro de 101 limites lijatl•• per lA8 Leyea, les -
juece• y cri•inales aplicarán las sanciones eatablecidae -
por cada delito, teniendo en cuenta 1A8 circunatanciaa ext.! 
riores tle e.jecución y las peculiares del delincuente•.(72 ) 

" El Art. 52 dice: ( Datos Individuales y So_ciales del 
aujeto y circunstancias tlel beche, reguladores tlel .lrbitrie 
Juücial". ( 73) 

ED la aplicación de laa aancionea penales se tentra -
en cuenta: 

71 

72 

73 

Ipacio Redr!guea Sol~•· Op. Cit. P6ca. 30 - 31. 

Raúl carranca y Tru,1illo, Raúl ~anca y RiY8 a. CH! 
1• PllDAl anotatlo. Mitorial Perrúá, S.A. Octava Mi
ci6n. M6xico, 1980. P'c. tM. 
RaÚl Carranca 1 Trujillo, Baúl Carranca y Rivu. Op.
Cit. P6g. 157. 
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"1) .- La nat~aleza de la accién u oabióo y •e l•• -
medio& empleados para ejecutarle& y la extensión •el •año -
causado y del peligro corri•e. 

2) .- La ••a•, la e•ucación, la in•trucci,n, l .. coa
tumbre• y la conducta procedent• ••l sujete y lee aotivo• -
que lo i•plllsaron o determinaron a delinquir y su• con•ici!. 
nea económicas; 

. 3) .- Las con•tciones especi!lles en que se encontraba 
en el momento de la con•ición •el •elite y 1•• •om'8 ant•O!, 
•ente• y condicione• personales que puotlan comprobarse, asi 
ca110 •u• vincule& •• parentesco, do .. 1ata• e naci•o• Ce -
otr .. relaciones social••• la calilla• •• la persona etenCi
tla y laa circunatanci .. •el ti•po, lqar, •e•o y oc .. ién -
que demuestren su mejor o aenor temibilidad. · 

El Jues •eber6 tomar conocimientos directos ••l suje
te •e la victiaa y de las circunatancias •el becbe en la -
medida requerida para cada c .. o•. ( 7•1) 

Los artículos 51 y 52 son mo•ularea en •l Código, y -
su valor depende del valor y la capacida• •• loa jueces que 
la apliquen. El aarsen entre el mínimo y el 11ixiao señalado 
para cada delit• en el libro segun•• en alsunos casos es 
.. plio pero no demasiado. Tres di .. a siete meaes, tres 
das a un año o dos; tres a trea aiioa 1 ocho a tres años 1 

veinte a treinta, 6stos en casos conta•o• , etc. 

74 RaÍll Carranca y Trujillo, 11.aiíl carranca y llivu.o~ -
Cit. P's. 157. 
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El Código Penal de 1931 del Dist~ito y Territoriea -
Fe•eralea, en materia •e fneron común y •e teda la Rep6bli
ca en material Pederal, consta de 404 Artículea de los que
tres son transiatorios. 

El Código Yicente señala el maestro Porte Petti que -
ba sido objeto dem6s de 85 intervenciones entre derogacio-
nes, inclusiones y adiciones. Y han destacado que represen
ta una tendencia eclética entre las •octrinas cláaicaa y -

las positivas, es decir, que es un CódiC• de Filiación Poli 
tica- Criminal. ( 75) 

• Al proclamarse que la LÓl'llula de que no hay delitos 
sino delincuentes, debe COllpletarse con· la que no hay deli,a 
cuentos sine hombrea, el Legislador de 31 plantea la bWllAD!, 
aaci6n de·laa pena.a. Este sólo propó.sito bastaría para li•
piar la pena •e to••• aquellea in¡redientes que, ya se ven
on la aanci6n una retribuci¡n a un becbo injusto ( Delito ) 
o aún ser bUIUUlo social y psiquic .. eoto ( •elincuente); --
porque declarando que en vez de delincuentes y delitos tia,-
hombres que sientan en MéXico laa baaea de laa modernas Pe
nología y del Derecho Penitenciario actual. La teele¡la Ce
la pena presentaia por Alfonso Tejas, fue suficiente para -
au tiempo, •e hecho todos aua principios ae mantienen en la 
actualidad, pero orientados con el fin general y •• tipes -
-'• universal. Rescatar al hombre no al delincuente y reed.!!. 
carlo en el sentido lila elevado de la palabra. Siendo a110-
sabido por to•os que la prisión suele ser un medio Criminé
geno que corroape y prepara la reinsidencia ya que desde la 

75 Celestino Porte Petit. Op. Cit. P.6p. ·50 - 57. 
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entrada e la salida de la cárcel, sus tres etapas (encare.!. 
lamiento, permanencia y liberación), hacen sentir al ru -
que ha sido eliminado del mun•a •e lae gentee bonestaa pa
ra pertenecer al •e los criminales, se ba adepta•• medijas 
aubsistivas ten•ientes sobra to•o a re .. plaaar laa penas -
contra las de prasiin. En al¡unas pretenden !raccionar la
pri vación de la libertad, con el propósita je no eliminar
a! indivi•uo de su medio. 

No es posible omitir, en este razon.uiento, que des
de 1931, se plantearon laa bases·., orie ntaeionea lle la l'o
lítica Criminal Nacional, las que necesitaron 40 eñea pa-
ra ser una realidad a nivel legislativa con la Ley eatabl.!, 
co las nermas minimaa sobre readaptaci6n social de aanten
ciadoa de 4 de Febrera lle 1971. ( 76) 

cabo señalar algunas de las retor ... •• nuestro ~•.! 
10 Penal vigente ha teni•e •eade el momento de aa publica
ci6n hasta nuestros dias. 

Fil el año •e 1942 1e elabora au proyecto de retoraa
al c6digo Penal •e 1931 la Comisión la inh¡ran loa Licen
ciados Raúl F. c6rdenaa, Ganara Ruil de Ch!vez, Juan de la 
Cruz García y Eduar•a Mae Gregor. El proyecto de reforma -
centiene 400 artículos, baci6ndoae la publieaciún an un -
texto comparativo con el Có•is• Penal llo 1931, a inclu,yen
do en cada artícule que se retorm6 en relación can el ce-
rrespondiente del Código de 1931, su expo1ici6n de moti -
vos. ( 77) 

76 Raúl carranca 1 Rina. Op. Cit. P,g. 407. 
77 Celestino Po~t• Petit. Op. Cit. P611. 57 - 58. 



- 95 -

En 1948 el Gebierno de la República eeti•Ó necesario 
reformar el Códice visente, la Comisión la integran los -
Licenciados Luia Garrí••• Francisc• Orgueyes y Celestino -
Porte Petti 1 t•rllinando la parte general con 112 artículos 
publiclin•eae ese mi••• año por la Secretaría de Geberna -
ci6n. Peateriormente en el año •• 1949 ea publica•• per -
ücba Secretaria un aegundo anteproyecto, co1111rentliendo -
la Parte General y la Parte Eapecial y·conata do 381 arti
culoa de loa cual•• tres son tranaistori••· Finalmente, en 
el añe de 1950 •• publicé el Últi•o anteproyecto del Códi-
1• Penal, ( Terllina•o en el año •e 1949 ) por la ~ara •e 
Diputados, contenien•o 381 artículee y tres transisterios, 
te les cuales, 113 1 correapon•en a la Parte General y l••
reatantea a la Parte Eapecial del 114 al 381. (78 ) 

Otr'O anteproyecto del Código Penal para el Distrito
y Territorio Federal en •ateria de fueron común y para te
.. la República en Hatería de fueron Fe•eral, del añe de -
19S8, fue elabora•o per una Comieión integra•a por los --
Licenciados Ricar•e Franco Gu11111án 1 Francisco Pavón Vaecen
cel••• Celestine Porte Petti y Manuel del Rf.e Gove~. 

El proyecto •el Código Penal de 1958 contiene 291 
articules, de los cuales 98 corresponden a la Parte Gene
ral y el resto a la Parte Especial. ( 79 ) 

78 Celestino Perte Peti~. Op. Cit. P~e. 60 - 61 - 63. 
79 Celestino Perte Petit. Op. Cit. P,g. ?o. 
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bWYECTO DE CüDIGO PENAL TIPO PAILA LA 

nEPUBLICA MEXICANA DE 1963 

El. nÚlllero 52 del Dicta.ea .miti•o por el ae¡undo Con
greae Nacional •e Procaradorea, •eteraina: Para legrar llDi
tormidad de la Le¡islaci6n Penal, elab6reae un C6•i1• Penal 
Tipo en el que se adopte en la parte 1eneral laa tendenciaa 
modernas relativas a la norma , al ••lite, al •elincuente y 

las penas y medidas •e segurida•, consignAn•••• en el Catá
le¡o •e los delites, las fisuraa delictivaa neceaariaa para 
proteger todos aquellos bienea juri•icea que el Esta•• •ebe 
tutelar, señalando las penaa cuyo •Ínime y -'ximo tensa la
amplitu• suficiente para la •ejor aplicac16n del arbitrio -
jaücial. ( 80 ) 

La Comisión estuvo integrada por el Dector Celestino
Porte !•et ti, les Licenciados Luis Fernando Debla•o, Olga -
Iglesia de González y Luis Porte Petti Moreno. 

El proyecto •e retor .. contiene 365 articules. La -
Parte General abarca 108 articule• centenidea en 8 titulea
La Parte Eapecial compren•• •el articulo 109 al 361 diatri
buido en cinca aecciones. ( 81) 

El anteproyecto reduce a los articules 107 y 108 1 la 
regularización de la •inoría penal. Y sólo habla de loa •!, 

norcs parn excluirlos categóricnmcnte, del derecho puniti
vo, tuera queda ya por fin la anticuada enU11eración de las 
medidas de segurida• para menores y tuera t ... bi6n 1 la r•gJ!_ 

BO Celeatino Porte Petit. Op. Cit. Pá¡. 76. 
81 Celestino Porte Petit. Op. Cit. Pág. 76. 
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lación accesoria relativa al menor que ba infringido una ~ 
Ley Penal. 

Señala el maestro García Remires que un acierto más -
queda en la cuenta de eete antepreyecto, que retine• la •llY.!. 
ria de e .. d penal a 16 años y con ello reYela .. yor dispes.!, 
ciéo de atender 1•11 conticiones reales del metio • que 110 -

deatina. ( 82 ) 

~ 11 aotepreyecto de Cédiso Tipe conte11pla lea .•upu•!. 
tea de serdo•udes y seguera c .. e eventuales causaa de i•pu
tabilidad, así •archa por la misma senda del antepreyecto -
de 1958, y corrige la de la Ley de 1931 1 censagrando la ~ 
ioimputabilidad no absoluta por principios sino de aut,nti
cos iniaputablas par falta de desarrall• mental. Innova, 
ades6s, al equiparar·les casos de sordomudez y aeguora. 

El artículo 333 enumera las sanciones que preyiena 
el anteproyecto y entre ell••.!igura bajo la Fracción YI, -
la internacién. Esta consiste en s11111eter a tratamiento, en
un establecimiento adecuado y ba~o la vigilancia de las au
teridades correspondientes a las personas que le requieren
conforae a las disposiciones de éste Código y que hubieren
realizado conductas o hechos considerados en la Ley como 
delitos". ( 83) 

La internación médica genérica aplicable en su caso,
ha enajenados, sordomudos, ciegos, no habla de otra coaa -
que de trata.miento.· Así se permite aplicar el tratamiento -

82 S•r,io Garda Ramirez.Eetudie.s Penale•. S/B. '13/Z. "6-
xico, D.F. 1977. P6¡. 35. 

83 Serrt.o. García. Ramirea. Op. Cit. Pága. 36 - :n. 
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especí!ico que se re!iere a su eo!ermeliad y orieo~dele• -
hacia la resocialización del eujeto, según preven,a la Ley
Ejecutiva correspontliente, sio BB1bargo, el Art. 70 que 
atribuye el Juez facultar para erdenar la internacién del -
sentenciado que caiga en demanda, Preferible bubieee eide,
come anteproyecto de 1949, librar eeta atribuciin al órgane 
de ejecución de sentenciados. 

El anteproyecte elimina la equÍYeca y censurada •en~ 
cién del !:atado de incenciencia y cenael'Ya la férmula del -
transtorne mental traneietorie, que t11116 del C6dige eepañel 
lee textos 1949 y 1958, loe mejer• considerablemente y aún
auper• al español por cuanto completa el giro pur .. ente bi.l!, 
lógico al puntualizar que el tranetorne, para que !uncione
coao excluyente, debe haber impedid• al sujete apreciar el
car6cter ilícito ae su cenducta • inhibir eu1 i•pnls•• de-
lftivus. ( 84) 

Con relación al traoetorne mental permanente eeüala -
que al no considerar la entrega del en!ermo a sus !amilia~ 
res previo aseguramiento, el anteproyecte de 1963 sigue la
línea trazada por el de 1958, y tambi6n aqui responde a una 
de!ensa social m6s t6cnica y se aleja de la corriente cl6-
aica. 

Por lo que se dice que el Código Penal para la Feder~ 
ción y para el Diatrlto Federal de 1931, Come lo dijo antes 
a le largo de su prolongad• titllp• de vigencia ha sido re-
formado en diversas ocasiones. Por otro lado, varios Esta-
dos de la República han eicpedido nueYos y mejores Cédiges -

84 Sergio Glu-cia a.mir••· Op. Cit. P6g, 39, 
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de esa materia en el curso de los últimos afios. Se requería -
una revisión amplia para modernizar aquel cuerpo normativo, -
actualizando distintos puntos de la parte.general y modifiCS!!, 
do, como las necesidades del presente lo exigen, la parte es
pecial. Todo ello dio lugar a la más extensa reforma incorpo
rada a nuestro Código desde 1931. Que fueron las reformas 
de 1983 y 1989 ( 85 ). 

RF.FORHAS AL CODIGO Pl!:NAL VIGENTE 

l'.or lo que concierne a la parte general del Código l'e
nal, quedaron caracterizados los delitos instantáneos, perma
nente y continuado, con sus implicaciones a propósito de la -
pena aplicable y de la prescripción de la pretención puniti-
va, principalmente. En cuanto a las excluyentes de responsabi 
lidad, que adoptó la idea de inimputabilidad1 incapacidad de
comprender el carácter ilícito del hecho o de conducirse de -
acuerdo con esa comprensión, salvo los supuestos de las acci.2. 
nes "libres en su causaw. De este modo, inspirado en la Legi.l!_ 
lación Italiana y en Códigos de los Estados de la República -
Mexicana, quedaron canceladas antiguas e inconvenientes rorm.J!. 
laciones, superadas por el Derecho Penal y por la psiquiatría 
y se precisaron las medidas aplicables e inimputables, bajo -
tratamiento Institucional o en libertad. 'Además, se definió -
la excimente de error de tipo y de prohibición. 

Anteriormente, el exceso en las excluyentes de respon
sabilidad sólo tenía consecuencias penales específicas, mode
radoras de la pena, en el caso de la legítima defensa. F.n -

cambio, la reforma conoció efectos iguales a otras nipótesis
de exceso en causas de justificación; 'como el estado de -

85 Sergio García Ramírez. Justicia y ·Retorlll8s Legales.S/E 
Instituto Nacional de Ciencias Penales. l'ág. 136. 
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ne~esidad el cumplimiente de un deber, •l ejercioie de un -
derecho y la obeaiencia jerárquica • ( 86) 

El texto erigioal del Códis• ••l• 41iatiasuia, con ti!, 
nica auy deficiente, entro delito• intencional•• (dol••••)
Y ne intencionales e i•prudenciale• (culpos•) la rotol'lla r.!. 
conoció la pretirintención y detinii concentualmente, ne a
bases de hipótesis eepecitica, los caracteres del del• de -
la culpa y •• la pretlriotención. Tambi6n tu• aediticade el 
artículo relative a l• participación delítu•••• que ai1ora -
recoge claramente les caaae de acuerde o preparación para -
la realización de un delite efectivamente cemetido, autoría 
material, auteria intelectual caaudotoria, auteria aediata, 
complicidad en seneral, y autoría indeterminada o c .. plici
dad cerrespectiva. Han •ido definidos y deslindadea can •u• 
distinta• consecuencia•, •l concur•• ideal y ·al concur•• -
real. 

Une de lea aspecte• medular•• da la•.ret•raa• al Cid!_ 
ge Penal, •• el nuevo si•tema de penas y ••dida• de ••suri
dad, que recibe la tendencia da .moderar el uao de la pre -
sión, y de optar cuande e• penitente, por austitutiv•• de -
esta pena, como aon el trat1111iento en libertad, la semili-
bertad y el trabajo en tavor de la comunidad, 

Se incerporó el ailteaa de dÍa•-multa, en los aisuie_!l 
tes términos: " La multa consiate en el pago de una auaa •• 
diner• al Eatado que se fijará por días-multa, las cuales -
no podrán exceder de quinientos. El dia-multa equivale a la 
percepción neta diaria del sentenciad• en el momento de CO,!l 

86 SU'pe Garcia Hamiraa. Op. Cit. Pq. 136 y 137. 
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a1111ar el ••lite, temanao en cuenta toaoa 1us ingreaes•. De -
esta suerte se abanaona el inoperante y rísi•• criteri• •• -
fijación •e multas en canti•••es absolutas •e peao y se pre
sreaa en la a .. iaiin •e razenes.de equidaa, que suponen •if!, 
rentea muliaa, aegún la •istinta situación económica •• los
infracter••· 

El Derecha Penal Mexicano consiaera que la reparación
•el •añe fijado ocaslena•o por un delito, for~a parte de la
pecuaiaria, y ••be aer recl11111ada per el Ministerio Público.
Se ba entenaiao que as{ se protejen con eficacia loa aere -
cboa •• la victima. La Heforma ae 1983 prevee la concurren-
cia ae la victima con el Ministerie Público en la reclama--
ci'n ael •añe y define claramente la peaibiliaai •e intentar 
~l resarcimiente por la vía civil, cuanie no resulte facti-
ble alcanzarla en la penal, además se ha ampliado la oblil!. 
cién •• reparar incluyenae tanto a loa •añes como lea perju.!, 
cios. Importantes y razonables innevacionea hay en l• mate-
ria de reparac"i'n del •año cuando ln mujer concibe un hijo -· 
come resulta•o de un delito ie caricter sexual ( delites c•.!!. 
tra la libertai y la aeguriia• sexuales).( 87 ) 

La equi .. • en este aenti••, ae permite al juzcaaar ex
cluir •e pena al sujete activo del •elite. 

Por otro lado, y ain perjuicio ael sistema general en
materia ie error, cenai•eracionea de equi•••, con•ujeren a -
incluir en el Cóiige un precepte sobre c .. os extremos ie mil!, 

1inacién social y cultural. Así, se previene :•cuando el be-

·s7 serci• Gu'cia x-ires. Op. cu. Pq. tas. 
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cho se realice por error o ignorancia invensible sobre la -
existencia de la Ley Penal o del alcance de esta, on virtuC 
del extremo atraso cultural y ol aislamiente social Cel su
jeto, se le podrá imponer basta la cuarta parte de la pena
correapondiente al delito ae que se trate o tratamiento en
libertad según la naturaleza Cel case•. 

Por lo que atañe a causas que extinguen la pretenai6n 
punitiva (o, en su caso, la pena ), vale citar Cos aodific! 
ciones importnntcs. El perCón del ofendiCo, que antes tenia 
eficacia si se otorgaba antes de la formulación •e conclu-
siones en un proceso penal, ahora posee relevancia en cual
quier momento procesal anterior al prenunciaaiente •• aen-
tencia en segunda instancia. Por razone• de política crimi
nal , La Reforma Penal c1111plió el nÚllero Ce Celitoa perae-
guiCos por querella, incluyenCo entre ello• toao1 los 10--

puestos de Caños en propiedaC ajena intencionale1 impruden
ciale• o preterintencionalea, así como ilícito de carácter
patrimonial cometidas entre personas relacionada& por vine.!! 
les de cercano parentesco • 

.En la parte especial Cel Códiso Penal fueron a¡rava-
das laa penas aplicable• a la violación y al aecue1tro; se
agregaron nuevos tipos: ilícitos en la administraci6n Ce -
justicie1s, trata de personaa, ejercicio indebi•o de un ••r.!!, 
cho, retensión de cadáveres, enfermos o recién nacidos, le
siones a menores e incapaces, insolvencia CuCosa por el in
cumplimient• de deberes alimentarios, tráfico de menores, -
extorsión y awninistración frau•ulenta; se perfeccionó la -
figura típica del rapto, para incorporar como sujetos pasi
vos a individuos de ambos sexos, y se revisó el régimen ••
responsabilidad profesional; se suprimió finalllente, el de
lito "Formal"de libramiento de cheques sin tondo, que antes 
se lo t~maba en cuenta la expedición de este documento y su 
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rechazo por parte ie la Institución de Crédito, en virtui -
ie carecer ie tondoa el librador ie títulos y que en la - -
actualidai aole ea punible cuando el libramient• del cheque 
censti tuye el meiio para cometer un trauie. ( 88) 

Se actualizaren las penas y l .. •eiiias ie aeguriiai. 
Ne pod .. oa preacindir ie la pena ie priaiin, pero no peie-
•oa taapeco bacar que •escanee teie ·el· sistema penal en la 
recluaiin, que ai en algunos cases es neceaaria y basta in
diapensable, en otras es inútil y contraproducente, no sóle 
desde el punte de· viata del individue recluae, sino desie -
el &nsule de la aociedad. 

Pretend .. o• reincerporar al infractor. F.a su sran ma
yeria aen reincerporablea lea intracterea ie la Ley. Ne ea
aansate que aiecapre ae pretencia hacerle manteniendo al inij,_ 
Yiiue en un meiio artificial, iiterente •• la socieda• co-
•6n, come ea el meiio de recluaién. Per oso, hay que atlJli-
niatrar la pena de priaión con prudencia, con sentiie a.ocial 
y pragmatismo. Con eato no se deja in\letensa a la socieda•; 
al contrario, ae le iefiende aáa y mejor. 

Per lo tanto, en laa reformas se contempló ia poaibi
liia•, no la necesi•ad u obligación, de que el Juez austit.!!. 
ya las penas de prisi&n breves i>Or sanciones que ae pueian
aplicar en liberta• o en aemiliberta•, como la llamada li-
bertai bajo tratamiento, la conaciia precisamente como •••.! 
libertad, o el denominado trabajo eu favor de la comuni•a•. 

88, Ser~io García Ramírez. CJp. Cit. Pág. 139. 
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Por otro lado, observemos que muchas de estas medidas 
de pre-liberación, prisión abhrta 1 reclusión de fin de se
mana, prisión nocturna y excarcelamiento diurna, ya estaban 
en el Derecho Mexicano, sólo que se localizaban apenas en -
el Derecho Penitenciario, que caminó más de prisa que el 
Derecho Penal sustantivo. Aai, nos encontr•baaoa ante _la ~ 
extraña situación de que la autoridad penitenciaria, que ea 
una autoridad adQlinistrativa, podía resolver legalaente 10-
bre la pre-libertad de un reclu10, 1 en cambio, la autori-
dad jurisdiccional, con todo lo que au dignidad implica, no 
podía hacer lo que si se c~ntiaba a la adminiatrativa. ( 89 ) 

Se ha puesto en manos del Juea, entonce1, la posibil! 
dad de resolver, de1de •l momente ais•o en que dicta aentee. 
cia, acerca de la pertinencia de au1titair la prisión per -
otro tipo de medidas más justas o •'- equitativa1 que el -
caso concreto amerita, y aá1 útil•• a la 1ociedad. Eat .. a1-
ciertos de que la capacidad judieial sabr' orientar 1 apli
car provechosamente esas nuevas facultallea. 

Tambi6n se medificó el régimen de multaa. A lo largo
del tiempo se babia 1uperpuesto en el Código Penal do1 1ia
temas de multa: la fijada en peaos, con un minimo y un máx!, 
mo, y la establecida en días de salarie ainiao. Aquél •• el 
antiguo sistema iste Últi•• el más reciente; ambos, ain 
embargo, son ineficaces o insuficientes desde el punto de -
vista de la equidad penal. Pueden ser prácticos, pero no -
aon equitativo&. 

89 "'er¡¡io García tla::lirez. Op. Cit. l'ág1. 158 y 159. 
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~l fijar en pesos las multas previstas por el Código 
Penal, nos llevarla, en una sociedad con acelerado din~i.! 
mo económico, a modificar cotidianamente el Código. No ea
poaible qua un Código Penal bable de una multa de cinco -
peaaa en aste momento; también no ea posible que por una -
adición posterior se hable •e una multa de un mill&n te -
pesos. Esta varieda• de conceptea desarticula el sistema -
penal. En tal virtud, se introdujo un concepto distinto, -
que en Mfxico apareció y ae frustró en el año de 1929, y -
que no ea insólito, pero tampoco muy frecuente, en la le-
gialación penal universal: el llamado día-multa, 

El d!a-multa dicho en términos sintéticos, se ident.!. 
tica con la percepción neta diaria del infractor en el mo-· 
mento en que cometió el delito. Esto implica un ejercicio
de indivi'dualización de la pena, como ya pasó con la pri-
si&n, que se puntualiA en función de las circunstancias -
del infractor, lo mismo, por equidad, debe ocurrir con la
multa. Pagari"il!a el que más tensa; menos el que menos te.!! 
ga. Tedoa pagarán, pero de acuerdo con sus posibilidades. 

Tambiin ae desterró el vi.cioso sistema de convertir
la insolvencia en prisión o, como se auele decir, de cast!, 
gar con cárcel la pobreza. Ante1, la multa insatisfecha ae 
traducía en meses adicionales de reclusión. Ahora, puede -
convertirse en algo mucho más útil y conveniente, mucho -
más justo, que es un trabajo en favor d• la comunidad, ne
trabajos forzadas, concepto anticuado que nos responda a -
la idea planteada, sino trabajo en instituciones asisten-
ciales o educativa. ( 90) 

90 Sergio García Ramí.rez. Op. Cit. Pli¡;. 160, 
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No podemos ni debemos conservar sie11pre laa miamas !!, 
guras delítivas, sino el incorporar o retirar, ••sún la• 
circunstancias lo determinen, aegún la etapa en que se 
encuentra el desarrollo nacional y univeraal. 

En esta reforma penal, no represiva, •implemente sen
sata, prudente, consecuente con la• circunatancia1 actuale1 
algunos delitos fueron incerporadoa; por éj .. plo; la exter
sión, la administración fraudalenta, el tráfico de menorea
y .varios m8s. Tambi'n hubo desincorporación de otrH figu-

raa. ( 91 ~ 

91 Sergio Garcln Ramírez. Op. Cit. I'ág. 161 
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LA INDIV ID\JALIZACIU~ DE LA l'E."IA EN EL CODIGO 

l'E.'\AL VIGENTE 

Al hablar de individualización os preciso tener prese!!. 
te que para· las concepciones que rechazan en la pena todo -
sentido restributivo y de prevención general, individualizar 
consiste, esencialmente, en investigar en cada caso, como un 

determinado bo01bre ha podido llegar a la comisión de su del! 
te. 

Por consiguiente cuando la pena haya de corresponder -
de modo primordial a la personalidad del delincuente, las -
bases fundamentales que establecen la relación entre ambas -
són: I.- Apreciación de la infracción realizada que puede -
ser revela<lora de la penalidad de su auter. Deberá tenerse -
en cuenta ia clase de norma violada ( un delito contra las -
personas, un delito sexual, manifiesta generalmente una per
sonalidad ¡ieligrosa), las circunstancias que revelen el gra
do de culpabilidad del delincuente, las que el becho cencu-
rran y tengan relación con la peligrosidad del sujeto (como
el em¡ileo de medios que revelen una especial aptitud para la 
comisión de delitos), el resultado m6s o menos dañoso y muy
aspecialmente los móviles del hecho punible. II.- Cenocimie.!!. 
to y valoración de las condiciones biológicas, psíquicas y -
sociales del agente. Será preciso tener presente si se trata 
de un individuo sano mentalmente, loco o anormal mental, o -
de un delincuente primario o de un criminal reincidente o 
habitual, de un delincuente por tendencia u ocasional, si -
es joven o adulto. (92 ) 

92 Eugcuio Cuello Calv!J, Op. Cit. ¡:ligs. 30 - :Jl. 
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~las la idea de individualizaci6n penal en el aeotido -
de adecuación de la pena en la personalidad del •elincuente, 
sólo es aplicable, como yo indicamos a la pena como trata--
miento encaminado a su reeducaci6n o como medio de protec -
ci6n social contra individuos inadaptables, en cuyo caao ••
ben adoptarse a· la peligrosidad de éstos. 

Al determinar los diversos momentos •e la indivi•uali
zaci6n, surge en primer lugar el •omento le¡islatiYo, ea una 
tase poco propicia para la labor individualizadora, El le¡i!. 
lador, al establecer las diversas el .. •• de penas, no puede
realizar individualizacione1 efectivas aunque puede tavorem..r 
las mediante la estimaci6n del grado •e culpabilidad del de
lincuente, permitiendo la valorización de los móviles •el d,! 
lito y tomando en cuenta otros beche& y circunstancia• quo -
en él radican, cuyo conocimiento puede contribuir a revelar
la personalidad del agente, y asi mismo, estableciendo al m~ 
nos para determinadas infracciones, diversas clases de pena, 
señaladas alternativamente para ser impue1ta al arbitrio del 
juzgador que al escoger entra las personas aplicables podr6-
imponer la más adecuada a las circun1tancias personales •el
sujeto y realizar de este mo•o, una labor indivi•ualizado--
ra, ( 93 ) 

Se podría señalar que el arbitrio judicial, la indivi
dnaliz11ción de la pena y readaptación del delincuente, son -
en mi concepto, los tres características más importantes de
nu~stro Código Penal, que lo ha llevado a la altura de lns -
más avanzadas legislaciones del mun4o civilizado, si nuestro 
C6dlgo no es perfecto, es ¡.or que ea obra de hombrea .., si no 

93 ""'~.l~J :_cll.:> C;:il6r .. 01. Cit, l'ág, 34 
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reaponde a la realidad social, ea porque los órganos encar
gado• de aliministrar justicia , no eatan integrado• por ho~ 
brea coapetcntea y de una honradez y moralidad intachables. 

ra que los jueces en la m.Yoría de los casos que lle
van, casi nunca conocen a la persona que van a sentenciar -
porque casi nunca presiden las audiencias, y mucho menos -
tomua en cuenta las circunstancias que .lo llevaren a come-
ter dicho delito, loa jueces sÓl• conocen un expediente, 
can el .•studio de 6ste se concretan a poner un número de -
ailos a1D tener e~uenta la personalillad del infractor ao -
ctal. Eete trae censige que la pena no se vea como readept!. 
dora, sino como un castigo, le que produce efectos negati-
voa en el aentenciade • Per lo que ae dobe de tomar muy en
cuenta la preparaci6n de lea personas que se encargan de -
adaini1tr..- jiqticia, p•r que de ello depende que la perso
na que caaete un ilÍcit• empiece a readaptarse. 

Por lo que aia importante que la individualización 
legislativa es a •i criterio la realizada por el Juez. •Pa
ra el cumplimiento de esta •isión hoy se considera·neceaa-
rio: a) Una eapecial preparación criainológica de loa jue-
ce• penal ea. Como han. de efectuar valoracionea ele carácter
peraonal, deberán poaeer conoc)mientes de las ciencias de -

.la personalidad, en particular.psicológicos y aociolÓgicoa, 
y cuando lo consideren necesario u oportuno podrán recurrir 
a la e,yuda de especialistas. Con esta investigación de la -
personalidad se pretende conocer el grado de dosadaptación
aocial, eu peligroaidad y aus poaibilidadea de resocializa
ci6n. del infractor social, y sobre las bases de é1t• cono
cimiento escoger la pena medida m6s adecuada a su readapta-· 
ción y en 1u caso de sujetos inadaptables la de mayor --
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eficacia asegurativa". ( 94 ) 

llace largo tiempo que se pide la e•peciali~aci6n cri
minológica de los jueces penalea. Varios Congresos Penales
Y Criminológicos han adoptado resolucione• ravorables a es
ta especialización (Jer. Congreso Penitenciario Internacio
nal de Londres, de 1925, ter. Congreso Internacional de De
recho Penal, Palermo, 1933, Congreso Internacional •e Cri•! 
nología, Roma 1938). En el voto adoptado por éste Congreso, 
se declaraba que la función individualisadora eXige por P8!: 
te del juez una adecuada preparación en la• Ciencias Criai
nológicas que comenzarían en la Univeraidad y continuaría 
en Instituciones especiales con arreglo a los sistema• máa
apropiados a las exigencias actualem. e 95 ) 

Con esto la individualización de la pena que señalo,
nuestro Código Penal actual •ería aucho mA• eticaz. 

Por lo que se puede concluir que la simple revisión 
de las Leyes Penales, no serA bastante por mejorar el pro-
blema de la represión de los del~ncuentes. Actualmente exi~ 
te tanto en la sociedad capitalina como en la de loa esta-
dos, gran alarma por la comisión de loa más atroces crime-
nes, los más increíbles atentados contra la vida humana, -
que cona ti tuycn lo más saliente en el mundo de la delincuen. 
cia, pidiendo a grandes gritos la restauración de la pena -
de muerte, coruo freno físico para casos de criminalidad tor, 
va que a menudo se están suscitando, por lo cual y con base 

94 Eu;;cnio Cuellu Calón. Cp. Cit. Pág. 3G. 

!'5 E~1gcni? Cuello Calón. Op. Clt. rá¡;. 36. 
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a dicha augorcncia •e permito agregar ai opinión al manifes
tar que la alu•ida petición o sugerencia, seria un factor -
determinante para reprimir el avance y control de los deli-
toa, puaa ai bien •• cierto que existen peraonaa que gustan
•• pr1•91' .. la •i .. a otraa, 6uic .. enta por el placer •a -
verla allfrlr, atraa par •anganza , celaa, etc. yo pregunta-
ria quianea a011oa noaatroa para pri•ar de la vida a una per
aaoa, por qa6 no buscar •étodoa para repriair la delincaen-
cia. Par qu6 no pensar que éstas peraonas que cometen dichos 
ilicitoa aon peraanas que no éstan sanas mentalmente, qua no 
••caatian estar en pris16n, aina •n ua clioica •e reaiiapta
oi6n aooial, •bn•e se lea practiquen· los aatuclioa de pereon!, 
lida• .. acua•oa 7 ae puada ver si es factible su rea .. pta--
ci6n¡ coaaidaro que al una persona qua está enferma aental-
aeta va a prili6n en lu¡ar •e ir a una clínica ae rehabili
taci6n ·~ a .. i1r raaentito con la sociedad, va a cal.parla -
da au encierro y cometerá llláa delitos, ya que en priai6n --
aprend16 aucbas toraas da bac.erlo,, ain ser descubierta, c1111e 
ya aancioao •P p6ginaa anteriores laa priaionas son escuelas 
.. preparaci6n da clalincuentea. i Qu6 pasada ? que la aoci.! 
dad autr1r1a las conaecuencias da ase encierro eqllivoco, 7 -
en lugar de preYanir la delincuencia hacemos qua ae oncru .. .1. 
ca ala, 1• que eaa persona sale do su encierro quo no •• - -
igual a que esté en tratamiento en ana clínica don•e si no -
••susceptible ae·readaptarse permanecer& en ella y aai la -
sociedad no peligraría. Por esta razón es que considero im-
portante la indiYidualiaaci6n da la pena, aaí como la prepa
ración de los jueces para detectar este tipo de probloaas~ -
pero hay que observar que para exterminar poco a poco eatea
problesas es menester Bllalizar las cauaaa que generaron • -
dieron lugar a tales delites, pues los problemas que afronta 
la sociedad no ea s6lo cosa de norll&S ;l,urlUca1, sino de ho!!. 
brea capaces de que las cwaplan y que bagan que ae·cU11plan,
a1! pues, loa Institutos Jur{dlcos que me ocupan ban si .. --
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encuestas abandonadas en la realidad política de la mayoria
de los Estados de la RepGblica Mexicana, ya que 101 aismo~ -
son de gran trascendencia por ser loa ciaiantos da la evolu
ción da loa siatemas penitenciarios, como factore1 COllpl .. •~ 
tarios para evitar el progrese de la ••lincuencia an 1•n• -
ral, pues no debe olvidarse que la corrupci6n exJ.1ta, ao ••
privativa de la administracción de juticia, ya que la cauaa · 
principal del auge de dicha dalinouencia e1 la i•punidad fr,! 
cuente y progresiva, aunado ·a una actuaci6n d6bil o culpable 
•• la Policia Judicial, ya por la dificulta• de la aporta ~ 
c16n de pruebu en qu.e funtar la raapoD1abiliclad da 101 an
fer1101 aocialea, y~· por 101 fallas arr6neo1 o injustas, por
arreatos sin causa justifica .. , por la corrupci6D •• iichoa
pollciaa que en nwneros .. oc .. ionea hacen qua loa enfel"Olos -

·aaciales reincidan por no peder cubrir la cuota qua ellos le 
aolicitan, por causa. determinante& de coheoho, da influan-
cias indebi..._ por parte •• las autoridades intarpretadoraa
•• la Ley y en cancreto, la intervenci6n de funcienarioa ad
ainistrativos. Por ej .. plo, les postulados que abordo en el
presenta trabajo, aon de urgento necesidad en muchas P.ati ... 
des Federativ .. , ya que loa peqaeñoa penaloa que oxiaton en
dichaa F.ntidadee lejos de ~udarnos al extorminio •• la de
lincuencia , forja nuevos criminales en virtu• de que Cfl'e-
cen de un Reglamento adecuado y todas aquellas medidas, re-
quiaito1, arquitectura, organización necesarias para que fu.!!. 
cione como una verdadera Institución readaptadora de perao-
naa. 



CAPITULO III 

LA IIBADAPTACION DEL DELINCUF.NTE 
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lA READAPTACION DEL DELINCUENTE 

Dentro del cristianismo es posible en.contrar múltiples 
huellas del Derecho a la Readaptación, en un sentido amplio-
7 de aquieeencia, porque siempre todo arrepentimiento, toda
expiaci6n, de que habla el Derecho Canónico y la Religi6n -
Cristiana en si misma, .han dado tinte o toda la filosofía -
Occidental y llevan implícitos las ideos de resocializaci6n
de readaptación o bien, rehabilitación. En este sentido, se
ballan laa Leyes de las Siete Partidas de Alfonso el sabio -
de inspiración directa del Digesto del emperador Justiniano
cuam,lo atiriuhan que" Ca la cú-cel debe ser para guardar los 
presos, e non para tacelos enemiga min otro mal, men darle -
pena en ella• ( Ley segunda Título II, partida VII), Y más -
adelante: •ca la cilrcel non es dada para escarmentar los ye
rros, m!s'para guardar los presos tan sol8111ente en ella Cal
ta que sean juzgados" ( Ley IV, Título XXXI, partida VII). -
La misma Ley incluye, tambi6n un elemento básico para el tr!, 
truniento 1 en el sentido moderno, cuando copiando a lo que -
hacia referencia, en materia de separación de sexo, la Cons
tituci6n de Constantino, manifestaba : •ea assi como lea ya
rones e las mujeres son de partida naturaleza, assi ban me-
neater lugar apartado do los guarden, porque no pueden de -
llos nacer mala rama nin pueden tocer yerro, ni mal aejendo
po:;os en un lug111•". ( 96 ) 

HAs all' de la retribución los fines de la pena, han -

sido redimir, corregir, regenerar, reformar, readaptar al d.! 
lincuente, F.o nuestro Derecho, a partir de la elevada jerar
quin Constitucional, la pena priYativa de libertad tiene en-

96 Antonio Sánchez Galindo. El Derecho a ia Readaptaci6n
Social. l/E Ediciones de palma Buonoe Aires, 1983 1 -

Págs, 4 y 5. 
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la hora presente el propóaito &e readaptar aociallllente a ~ 
quien a aelinquido. De la cuantía en que se logre este fin,
depende fundamentalmente el ~xito o el fracaso del r6giaen -
carcelario o penitenciario. ( 97 ) 

;•/ 

97 Sergio García Ramirez. Eetudioa Penales S/S. M6Jd.ce,
D.F. 1977 1 P•&• 40. 
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3.t.- CONCEPTO DE READAPTACION. 

Es la acción y ol efecto •• volver a adaptar. adaptar
a su voz derivada de laa raice• •A• aparte", significa la -
acción de acomodar o juntar una co•• a otra, o realizar 1 .. -
acciones necesarias para que.una dete1'1111nada •ituaci6n •ea -
acorde con la regularidad de c .. os •e la ai• .. nat111'ale1a. -
Por •Readaptación Social 1 luege entonces debe enten•er•• la
acción 7 efecto tendiente• a lograr qae an individue YUelva
a ser una persona bien adaptada o adecuada al crupo social -
~l cual habrá de ser reintegrado físicamente•. ( 98} 

Lo• inconvenientes •el término derivan de la propia 
definición : •Readaptar• aignifica volver·• •••pt..-, idea 
que a aén del diverso alcance que •u conteni•o tiene en l••
esreras sociales, sicológicas 7 criainológicaa, presenta la
desventajas de ser criticable• como expreai6n que intenta -
ser coaprensiva del tratamiento a que deba aujctarse tode -
individuo a quién se aplica una pena 1 ya que por una parte -
existen individue1 que jamás han estado desadaptado• 7 otro• 
que nunca han dejado de estarlo y 1 de entre éstos al¡¡unos -
j--'a llegar6n a adaptar••; cons~cuentemente 1 difícilmente -
puede hablarse de readaptación en relación con ello•. ( 99 ) 

En relación con el término •aeadaptaci6n, se observa -
quo no todos los individuos a quienes se impone una pena re
quiere ser forzosamente readaptado• algunos porque en aingún 
aoaento han estado desadaptados, y otro• porque no exi•te --

98 Gustavo Malo Camacho. Manual de Derecho Penitenciarie
Mexicano. S/E. Editado por la Secretaria de Goberna -
ción, México 1976 1 Pág. 71. 

5~ Gustavo Malo Camacho. Op. Cit. Pág. 72. 
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posibilidad do readaptación social real. Sin embar¡o, no fa! 
taria quien pudiera observar que desde el punto de vista cr!, 
ainológico todo individuo que comete un delito, o aún sin -
cometerlo,. poro manifestado pcligrosida• criminal presenta -
una forma particular de adaptación que siempre sugerirla la
conveniencia y un tratamiento readaptado1•¡ asi, aún el caae
del maneja~or iaprudente que ocasiona.delitos de este orden, 
puede y debe ser sujeto de un especial ·tratamiento que lo -
ba¡a •'• cauto y mAs perito en el volante, sin embargo, en -
la aayoria de loa casos ellos no son los responsables de co
meter el ilícito, sino la imprudencia de los peatones¡ por -
lo que le considera que ello& no son personas inadaptadas, -
"8diante lo antea expuesto, nos damos cuenta de la inconve
niencia del término. A cerca de la conveniencia de utilizar
tal o cual término, 1e estima que a caso la denominación me
jor pudiera ser el de •Adecuada integración social, que res
ponde a la t6cnica y en ningún caso falta la verda•, toda -
ves que efect~v .. ente todo individuo puede ser siempre auxi
liado y fortaleci•o para mejorar 10 grado de integración so
cial; y, por otra parte es evidente que el ténüno., utiliza
do en el lenguaje tlcnico, adquiere una connotación especial 
que abarca UD sentido m's extenso que la sola integración ll!!, 

terial do un conjunto de objetos en UD todo. La solución Óp
tima aeria desde luego, l• unificación terminológica comple
ta, pero requiere de una reforma a la Ley, generalmente poco 
probable de obtener, ya que sólo es de terminología y no d•
Hencia. ( 100 ) 

100 Gustavo Malo Camacho. Op. Cit. I'á¡¡. 73. 
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Si. la ¡1ena por prisión o pena peni tcnciaria no ·debe -
ser otra cosa que un sistema de corrección para la vida so
cial, el sistema penitenciario no será tampoco, sino un si.! 
tema de "Readaptación Socia!". Be decir, que al proponerae
la estructuraci6n general de un sistema do readaptación so
cial, se estará en realidad proponiendo un sistema peniten
ciario integr_al. 

Para señalar los fines de la readaptación, es necesa
rio que especifiquemos pues, la naturnlezn de la misma, loa 
pasos n seguir para lograrla, en primer término, ae buscar/\ 
la eliminación de sus !actores delictivos, se le disminuirá 
hasta extinguirse su grado de peligrosidad, si se le aisló
del resto de la sociedad por ser un ente peligroso y por 
tanto nocivo, se le ha de reintegrar a ella hasta que no -
constituya más una amenaza. 

Esta finalidad requiere un doble tratamiento. a) El -
personal que elilllinari sus factores delictivos intimos; 
b) El social que tratará de obrar directamente en el medio. 

Mis no debe quedar ahi la misión readaptadora, sino -
que superarlo, convirti'8dolo en un individuo no solllllente
peligroso, sino más útil socialmente hablando. Para ello -
habrá do procurarse que adquiere; 

a) .- Más' capacidad econbmica (Trabajo); 
b) .- NAs capncidad individual para la convivencia y

la superación personal como cultural y concien
cia colectiva. 

Para loi;rar ostos propósitos es necesario además una
cspecial organización, en la que, mediante actividades des.!. 
rroll: .das en forma colectiva, se tenga el tratamiento indi-
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vidual. Esto se podrá lograr solamente por el conocimiento -
de las características de cada reo, en particular y el con-
trol electivo de aus progresos se podrán alcanzar esas me--
tas. 

Pero 1111tes de proseguir con el estudio de la Readapta
ci&n Social, 18 menester hacer un breve recorrido por el De

recho Penitenciario que es el encargado de ejecutar las pe-
nas, as! como las medidas de seguridad y por consiguiente -
buscar _las formas id6neas para que se lleve acabo la Readap
taci6n y Reincorporaci6n Social del 1entenciado. 
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3.2.-D1':3i1iVcLVD!It.:.-.,TO llIS'l'O;UCO DE LOS REGIMEl'IES PENIT~CI,! 

HIOS. 

Daremos , en seguida, una rápida visi6n del desenvolv!, 
ciento histórico de los diversos reg1mene• penitenciarios. 

w El Derecho Penitenciario es el conjunto de no1'11a8 que 
re¡;ulan la ejecución de las penas y mediclaa de seguridad, i!!, 
puesta por la autoridad competente, como coneecuencia de la
comisión de conductas provistas como delitos en la Ley Pe--
nal. No surge co· •o Atenaa de la cabeza de Zeu, sino que ob
serva una lenta !ormaci6n hist6rico-jurídica, ínti11111111ente -
relacionada con la !orrnaci6n hist6rica de su contenido pe -
nal. La historia del Pcnitenciarismo es la historia de las -
Penasw, ( 101) 

El Derecho Penal y estrechamente ligado a éste, el Der!_ 
cho Penitenciario observan co.:10 antecedentes un de•arrollo -
evolutivo que en capítulo anterior e:itplique, parto de la con 
!iguraci6n de la pena como ven¡anaa privada, personal o tam!, 
liar, para pasar por las etapas de venganza pública, a tra
v6s del Je!e Civil, Militar o Religioso, del Clan o Tribu -
o de un órgano especialmente constituido al efecto, primero
sin un -=riterio de equilibrio entro el hecho antisocial com!. 
tido y el castigo impuesto, y dcspu6s con un criterio do re
lación, cuya i::mlfcstnción pr ir.1cra acaso lo haya sido el --
principio del Talión. De aquí habrll de evolucionar las 
ideas penitenciarias, con el tiempo de acuerdo con las futu
ras concepciones acerca del Estado y del Derecho, habrán de-

101 Gustavo Malo Csmacho. Op. Cit. Pá¡;. 17. 
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ser desalTollados y especialmeote del Derecho Peoal Liberal 
y H11111&11itarista, hasta alcanzar su coocoptuación general -
actual. ( 102) 

F.n la antiguedad, tanto en Egipto como en Judea, Asi
ria y Grecia, existieron numerosas nonnas encaminadas a ca!. 
tigar a aquellos que, con su proceder a la Ley Religiosa se 
imponía a quienes ofendían las creencias religiosas de la -
comunidad • 

. En estos primeros tiempos, la priai6n no existió coao 
teaa, sino simplemente como un medio de guardar o asegurar
a! criminal, en tanto el tribunal o el pueblo resolvía ace.t 
ca de su culpa o inocencia las penas aplicables eran numer.2. 
aas, ( 103) crueles tormentos e infamias irresponsables que 
aocavaban. la dignidad h11111ana, marcaron la historia de las -
penas; la privación de la libertad obedecía entonces a dis
tintas razones por largos periodos que difícilmente llcga-
ban a su tórmino, pues con frecuencia la muerte era quien -
ganaba la partida. ( 104) 

Roma como los otros pueblos de la antigucdad, tampoco 
coocibió la p1•isión como pena, sino como un medio de ¡;uar-
dar al criminal. 

102 

103 

104 

Gustavo Malo Camacho. Op. ·cit. Pág. 18. 

Buen Tello y Villa Edmun•o. Criminalia. Reos libera-
dos. Móxico Año XXXII Número 4, Abril 19GG. Ediciones 
Botas M6xico 1966. P,g, 50. 
Gustavo Nalo Camacho. Op. Cit. P6g. 18. 
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Las prisiones para delincuentes cQlllunea existieron en 
Roma desde los m6s remotos tiempos. Ya en el siglo VI, A. -
de J, se tiene memoria de la existencia de una cárcel llam!. 
da •La Tomia" para delincuentes comunes. Los delincuentes -
permanecían encadenados en la cárcel basta en tanlo el tri
bunal decidiera su suerte, Las penas aplicable& conaiat!an
en la muerte, la esclavitud, la pérdida de la ciudadanía, -
el destierro, la con!iscación de biene1, los trabajos !orZ!, 
dos en las minas del Estado, los azotes, loa tormentos y la 
mutilaci6n. 

La muerte se aplicó en diversas rormas entre laa m6a
comunes se encontraba la cruc,iticación, reem¡ilaaada por la
borea cuando devino el cristianismo¡ la hocuera y la muerte 
en el circo, a mano de los gladiadores o por las rieras. A
los parricidas se les di6 muerte introduciéndolos en un sa
co de cuero que se arrojaba, posteriormente a las aguas del 
rio Tiber. 

La mujer gozó de un régimen de excepci6n, puea, con-
tra la costumbre general, nunca se les aplicaron las penas
en público, sino ante la sola presencia del pont!rice m&xi
mo. Adem&s existió la prohibición de que se aplicasen azo-
tes. ( 105 ) 

En el aíio 320 d. C. surgen en la Constituci6n de Con.! 
tantino disposiciones con tma avanzRda visión que adelantan 
principios que más tarde constituirían la piedra de esta -
Const' tucibn se ordena la separación por sexo en las prisi.2. 
nes, en el tercer punto se prohiben los rigores inútiles en 
las cárceles, en el cuarto se establece la obligación para
cl Estado de costear la manutención de los presos pobres y-

105 Buen Tello y Villa Edmundo. Op. Cit. P&g. 52 
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en el quinto se dispone que en las prisiones haya patio 88.!!, 

leado parn la salud de los internos. 

En el primitivo derecho germ&nico en escasas oca11io-
nes se men!).iona a la priai6n. Un Edicto publicano entre los 
años 712 y 744 disponía que cada ciudad tuviera una cArcel• 
para aprisionar a los ·ladrones y otra disposición del año -
813 del emperador Cerlomagno, mencionaba que ciertos delin
cuente• podian ser 1ancionados con cáréel hasta que se co-
rrigieran. ( 106 ) 

En la ~dad media adquirieron gran desenvolvimiento -
la1 prisiones religiosas. En ellos se encerraba a todos --
aquellos que on una u otra forma, atentaban contra la pure
sa de las creencias. Aunque la prisi6n tenia por objeto, C.!!, 

mo en Roma, la guarda o conservación de los delincuentes, -
en tanto eran sentenciados y ejecutados, sin embargo, exis
tieron penas de prisión para determinar dos delitos, como -
el incesto , ~l adulterio y la sodomía. En estos casos la -
prisi6n se consideraba como una pena en si misma. La reclu~ 
sión se purgaba, generalmente en conventos, así en. el caao
de los que hubieran recurrido en incesto, aparte de la con
fiscación de sus bienes, se recluía a los dos. delincuentes
en distintos conventos a orar y hacer penitencia. 

Al transcurso de la Edad Media en diversas regiones -
de lo que es ahora Alemania y el Norte de Europa, e incluso 
tambi~n en Italia, la prisión frecuentemente tomaba la for
ma de pozo, y así lo indican en su etimología los nombres -
de no pocos lugares: Lnsterloch ( Pozo de los viciosos), ~
Dieslesloch ( CArcel de los ladrones ), Bachotenloch ( Cár
cel del horno), etc. F.n Roma, aún es po~ible visitar las --

106 Gustavo Malo Camacho. Op. Cit. Pág. 19. 
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carccrc mrun(rtlna, don:lc tar.1bién estuvo en prisi6n San Pedro. 

Diversas termas de privaci6n de libertad recuerda la -
Historia en General siempre caracterizadas por su finalida•
especitica de causar a.tlicci6n al individuo, como lo tueron
los lugares de encierro situados en inaccesibles canteraa -
como las de siracusa; hombres atados a grande• col111111as y ~ 

enterrados en el suelo, constituyeron durante 1111cbo tiempo -
torma de limitación y privación de la libertad de lo• pue~
blos nómadas, as! como lo fueron tambi6n laa Jaulas de tigre 
trecucntemente colgados en el aire. 
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3.3 .-DEl?ECIIO CANONICO. 

Ya vimos coao en la historia de la antiguedad, la pena 
privativa de libertad no existió como tal y que el encierro
de los delincuentes, generalmente fue con el fin de asegura
•iento; esta aituación se extiende tambi6n a la Edad Media -
en la cual, la pena de muerte y las penas corporales predom! 
naban en el panor11111& punitivo. Eata época llamada tambil!n -
del oscurantismo, se distinguió por ser una etapa de la hum,! 
nidad e~ que sólo existían opresores y o1 riraidoa, es la épo
ca de los siervos, de loa trabajos forzados y de ~onarqu{as
aedient&5 de conquistas, y de iglesia tambaleantes. En este
periodo da la historia en quo el poder del hombre era atri-
bUido a Dios, imperó una ola de ignorancia sostenida por --
aquellos que detestaban el poder, en este episodio de la vi
da de la blllllllllidad la barbarie de la gente estaba acostumbr~ 
da al placer del dolor y una ejecución pública sería como ea 
ahora un~ corrida de toros o un torneo de box, un placer, -
eso es lo que era, no cabe aqui hablar de intimidaci6n o da
ejemplaridad, puesto que esa gente era oprimida en todo3 loa 
sentidos, ya que el dolor y la muerte que no fuera 'de elloa
su familia o amistades, era cosa de todos los días. En medio 
de este marco tenebroso, la iglesia, en su fase humana y si.!! 
cera se torna como un rayo de luz en medio de la oscuridad,
ai tuación que en un principio no es notoria, pero que daba -
la influencia que la iglesia tenía en aquella é¡ioca, hace Si 
rar por completo el rumbo de la pena. 

El Derecho Canónico, estableció la pena dentro ~e sua
monasterios para aquellos miembros de la iglesia que infrin
gieran sus normas, es decir, el Detrusio Honasterium. ( 107) 

107 De Tavira Juan l'ablo.Op. Cit. rú¡;. 93. 
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Las primeras prisiones eclesiásticas, eran aazmorras -
que carecían de puertas y ventanas, si acaso en algunas órd,! 
nos se permitía el acceso de luz, era para permitir la lect.!!. 
ra de libros sagradus, crey6ndosc que por medio de la lectu
ra de libros sagrados, la oración y el aislamiento se corre
gía al bombre. ( 108) 

El Derecho Canónico di6 pauta a que fuese adoptado su
sistema ~or el mundo secular, y así se utilizaron subtcrrá-
neos, edificios ruinosos como prisiones desprovistos de laa
más mínimas condiciones de higiene. El sost6n del reo.era la 
limosna. 109 ) 

La influencia del Derecho Canónico fue indiscutible•&,!! 
te, un precedente de la prisión actual 1 poco a poco dió un
tono humB11lzante a aquel mundo en el que sólo la idea de !a
justicia de Dios era el único sost6n para seguir la vida. 

A Jiartir del siglo XIII y hasta al si¡;lo XIX, la inqu.!, 
sición mantuvo numerosas prisiones tanto en españa co•lo en -
otros paises de Europa. Es interesante anotar que los tribu
nales y prisiones de la inquisición aparecieron en Francia y 
Alemania casi dos aiglos antes que en España. 

Al lado de las prisiones religiosas prosperaron duran
te la Edad Media, las cárceles políticas. A ellas iban a pa
rar, todos aquellos que pudieran representar un peligro para 
la seguridad del Estado o para la tranquilidad del monarca.
Como modelo de este tipo de prisiones podemos señalar a la -

108 De Tavira Juan l'nblo. Op. Cit. Pág. 93 _ 94. 

109 De T.w'irn Juan rablo. Op. Cit. hig. 94 
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Torro ele Londres, El Castillo de Engebburgo, La Ba»tilla T 
la Torre del Templo, en Paria, las prisiones de este tipo -
no •e encontraban en edilicios construido• exproreso para -
servir ele c6rcel 1ino que, en su origen, hablan s!do forta
leza•, palacios, puertas !ortiticadas, etc. Reunían las con 
diciones ... deto•tables en cuan~o a salubridad se refiere. 
C...oc!an de la& y aún del espacio mínimo para acomodar a un 
a•r h~o. In· ellas ae encontraban mezclados, comúnaente,
individuo• de di•tintos sexo•, produciéndose la lujuria y -
el desentreno que es lógico suponer. Es sorprendente el he
cho de.que en ellas •e encontrar&n niños de doce años o me
no•, en calidad de reclusos. ( 110) 

En .llemania aedieval fueron célebres las priaion .. ~ 
•• Coloniat Pructert, Basilea, Nuremberg, ea.a Cendato--
rial, la ,Cfmára del Tribunal T la Cúiara do Tormento en tot, 
.. •i•ilar, también bahria de ocurrir en el México Colonial, 
•• recuerda la c6rcel de Cortés, con las salas de crimen y 
ele tormento y.la circe! de la disputaci6n, así como la cir
ce! de la inqui•ici&n y de la acordada. 

UO Ignacio Narro García. CrlllinaU.a, Trayectoria de loa -
Sietemaa Penitenciario•, Año XXXII 1 1966, Director' Jea6 
hgel Ceniceroa, Uiciones Botn, Mflltico, Pág. 51 
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3.4.- DERJ>CllO PUBLICO~ 

Hemos visto anteriormente el panorama peDit•nciario -
exlstcnte en la antiguedad y heMos visto tambi6n, c6mo la P.! 
na prlvativa de libertad se va iniciando.poco a poco en una-
6poca,·en la cual el intér61 general r••pecto a la tinalida• 
de la pena era la destrucción total del delincuente o el ca1, 
tigo corporal por medio de la tortura. 

Nos enteramos co··,o en este estado de coeaa, •e erigen
primera.'Dcnte las priaionea cauónicu, que urcan una notable 
influencia en el mundo exterior. 

Nos toca saber ahora, cómo se Yan a iniciar eso• pri•.! 
roa intentoa de pri•ion•• que •on praour•or•• da 101 1iata-
mas penitenciarios. 

A partir del siglo XYI, 1e observa el inicial desarro
llo de prisiones organizad•• con laa pri~era1 id••• orienta
das hacia unas correcciones de los delincuente1. Entre la1 -
m&s antiguas esta la de UOUSE OF CORílECTIO de BRIDEWELL, on
Londres, creada en ~552, que en sus inicio& solo se utili16-
para la reclusión y corrección de vagabundo 1 personas de -
Yida ociosa 1 disoluta, mendigos y prostitutas. 

En el mismo siglo fueron creados los establecimientos
de Alllsterdam : en 1596 la Rasphuia, c117a etimología siguiere 
la principal ocupaci6n de los presos, raspar madera; se pro
curaba su corrección mediante el trabajo, el castigo corpo-
ral, la instrucción y la aai1tencia religiosa; la disciplina 
era r6rrea y ee mantenía mediante severos castigos. r.i 1597, 
fue creada la Spinhuis, para mujeres donde la rebabilitaci6n 
de las internas se pretendía a trav6s de su principal ocupa
ci6n la bilandería. Fn Florencia Italia, el sacerdote Fili 
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ppo P'ranci tunda el Hospicio de San Felipe Neri en 1653, -
que fue destinado a corrección de niños vagabundos y de jó
venes descariados hijos de familias acomodadas, en donde se 
aplicaron noroaas que siglo y medio más tarde hábrian de 1er 
utilizada• en los sistema• penitenciarios de los Estados -
Unidos de Nort.Uérica. ( 111 ) 

E8 a partir del siglo XVIII, se inici6 un movimiento
tendiente a •ejorar los sistemaa penitenciarios imperante•
hasta cntoucos partiendo de la base de que el ré~imen caro!, 
lario vigente, lejos de mejorar al delincuente, lo embrute
cia hasta convertirlo en una permanente lacra y lastre para 
la aociedad1 diversos hombres bien intencionados se dedica
ron a crear un nuevo sistema, basado en la buena educación
aoral, el trabajo, la higiene , la alimentación adecuada y
el aisl1111,iento dentro de las c6rceles. 

El iniciador de 6ste aovimiento fue El Papa Cleaente 
XI, quiin eatableci6 en ioma, en el año de 17041 dos pri•i.2. 
ne1, una para aenores delincuentes que tue el Hospicio de -
s.n Miguel, funcionó como cua de corrección para ·jóvenes -
delincuentes y asilo de hu6rtanos y ancianos inv,lidos. En
el se estableció un sistema con miraa a la corrección moral 
fundamentado en el aislamiento celular nocturno, con traba
joa com6n, diurno bajo la regla del silencio; rccibiindose¡ 
asiaismo, instrucción y asistencia religiosa. El r6gimen de 
disci¡olina era impuesto mediante ayunos a pan y agua¡ trab!, 
~o en la celda y azote•• Esta Instituci6n habda de •ervir
como modelo a otras similares fundadas en Italia, fundada -
en el mismo siglo y a los sistemaa penitenciarios conocido• 
como clisicos. 

111 Gustavo Halo camacho. Op. Cit. Pág. 21. 
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La otra prisión era para mujeres; en ella se concibió
el trabajo como base para la regeneración de los delincuen-
tes. Tambilin se 01·denó en estos establecimientos, la &epara
ción absoluta de sexos. 

Algunos años despué& en Bélsica &e creó la pri&ión de 
a.nte por Juan Yilain, en la que el trabajo se desarrollaba 
en com6n durante el día, con reclusión celular nocturna; -
los primeros recibían instrucción 1 a&istencia m6clica 1 re.l,i 
giosa. Aparece por Jlrimera ver. un intento de cluificaci6n
se observa la separación entre delincuente& acusados de tal 
tas graves de los inculpados de faltas leves y de los vaga
bundos; adem&a bAb:l.a un lugar para lu mujeres y hombres P!. 
ra los m6s jóvenes, se podria decir que fue la ba&e de los
aodernos sistClllaB penitenciarios. 

Este fue el principio de éstas Instituciones y por -
largo tiempo las ideas al respecto no variaron, pero el ho~ 
bre sediente siempre de aejorar 1 ballar la perfección, ha
ce que la v.ida varía en rwnbo ascendente y es as! como ve
mos el gran cambio ideológico derivados de loa precedentes-
1 de la eonswaaci6n de la revolución l"ranceaa, que permitió 
que el hombre vislUJ11brar6 nuevos derroteros que beneticia-
rán a la hwnanidad. 

Es necesario destacar de entre tantos hombres ilus 
tres a JohD lloward, César Becarria y a Jeremías Bcnth ... 

Jolm lloward rue designado sheriff del condado de Bel
ford y por el desenvolvimiento de su cargo, se le cli6 cuen
ta de las condiciones que imperaban en su época, en las CU.!, 

les se vivían en una promiscuidad completa, donde los norm!, 
les couvivian con los anormales, los niños con los habitua-

les clei crimen y los enferraos entre todos ellos, originando 
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enfermedades contagiosas, coruo las liebres carcelarias y el 
-obvio contagio de malos b!bi toa. El ocio era· 1a base del 
aiatoma do vida, dando como resultado, vicios que corrom_ 
p{an a cuantos ingresaban. 

lloward al darse cuenta de ~stas condiciouea inírahum!!_ 
nas existentes en las prisiones, decide constatar personal
mente las condiciones que se daban en Europa, de esta' forma 
visit6 . .llemania, llola11da, !.spaiia, Portugal, Italia, Francia 
y lmsia, dllndos• por enterado de que el lllllbiente que impar!, 
ba en el mundo, respecto a ·1aa condicione• de la prisión ~ 
era similar al de su propio pats. 

Esta situación motivó que escribiera w1 li~ro titula
do "'lbe State of Prisions in EnglWld and Vales•, que salió
• la luz.en el año de 1776, teniendo gran influencia univer 
aal, como la prueban las ediciones y traducciones que se -
hicieron de la obra. 

En esta .. obra se expone, todo el panorama estremecedor 
del que rue testigo en las prisiones que visitó. Tuvo una -
trascendencia tal su libro, que se ccnsido1·a el. primer im-
pulso en la concepción del muclcrno sistema penitenciario. 

Las bases de su obra son una reforma total de las pr,!. 
sioncs de su época, pues proponían prb1eral;;a:7lt<', el aisla
miento en los dormito.rfo~ rnra .n mejor ar1iJit'ntt' 4ue p1.:rmi
tiera la rc.i'lextón y con ello el nrre¡icntimieuto, a la vez
dc quitar el constante contacto risicu que la promiscuidad
trae cot:!o consecuencia. 

El traba~o e,; otro ¡,unto en el 4uc hace hlr.capi~, --
pues se :la cuenta que la ociocidad no a¡>crta l.la.!a positivo
y lo instituye obligatorio para lo~ reclusos y voiuntario -
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para los acusados, también consideraba necesaria la in1truc
ci6n rel.!.¡;iosa y mo1•a1, instituy6ndolu como el medio retor
Mador illás eficaz, para lo cual dec!a, que dobla haber una 
capilla :isititicla ;¡i.;r '.lU religioso en todaa lu prisionc;;, 

l&ualm~nte se proocup6 por la bi¡ien• y la alimenta--
ci ón ind:'.svensable, para lo cual solicit6 en su obra, la --
co:i.;trucc.!.ó1. de .::stablecimientoi; adecuacloa para este !in. 

Su obra tuvo tal intluJo, que en 1778 se constru,yeron• 
en Inglaterra las priceraa "Penitentiary Dousea•. 

l!o-.iard !ogró que el parlamento ingl&a votará una Ley -
para que el derecho de carcelaje y la paga a los guardias -
estuviese a cargo .\el Estado, pues anteriormente el pago de
carcelaJe estaba a car&o Je los reclusos por éoncepto de es
tancia y allinentaci6n, dando lugar a aituaciouos de corrup-
ci6n. Establece un principio do clasiticaci6n, a) un r6gimen 
especial para los acusados, porque la cArcel en este caso 
sirve ele scguridaJ )' no de castigo; b) para Jos convictos y
dcudorcs, el castigo ser!a la sentencia condenatoria. 

lloward hace notar que es igualmente noce;aria la sepa
ración absoluto entre ll~mbres y mujeres; obvio es qu~ consi
dc1•asc que el truta.nicnto que de!Jfn clarse y loi:. presos, fue
se con.rorne a 103 senti ·ientos huiano~ y religiosos. 

:!oward viaj6 en incontables ocasiones por numerosos 
paf.ses, lleva:1do :;us idc.:a.i a reyes y gobernantes; en uno de
sus l'iajes ¡:ierdc la vida en I:crson, pequeña ,¡ioblaci6n de -
Crirr.ca eu el .:.L:i<> le 179!"', a causa de " !icbres C.:u·cel!l.I'ias "-
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(tifus ex!llltcmático), que contrajo como consecuencia de ha
ber atendido 11 una enferma. ( 112) 

César Bonnesana, Marqués de Beccaria, en el niio de --
1764, publica en Tosc1111a la obra titulada "Dei Delitti e 'd.!. 
lle, pene•, en el cual se manifiesta su pensllllliento que to¡, 
ma parte del Iluminismo y la Iluatración. 

La obra de Beccaria se ceutra en reformar en su tuta
lidad el Derecho Penal de su 6poca, criticando prim:ipalme!l 
te, el arbitrio desmedido de los jueces y la excesiva cruel 
dad de las penas¡ en este punto ataca la tortura que era el 
aedio más eficaz de obtener la confesión, reina de las prll,! 
baa en su ~poca. De la tortura decía, que es el medio más -
seguro para absolver a los criminales robustos y contlenar -
a los inocentes débiles, pues eu su concepto la pena debe -
ser proporcionada al delito cometido. 

Mientras que Iloward dedicó su vida a la huruanización
del régimen carcelario, Beccaria luchó por la reforma del -
Derecho Penal vi¡ente de su época y tuvu tal trascendencla
que en varias cortes europeas, fue llamado para que retor~a 
ae las Leyes Penales ( 113 ) 

112 Luis Garrido Gum6n, Op. Cit. P6ga. 54, 55, 56. 
llugenio Cuello Cal6n, Op. Cit. P6ga. 306, 313. 
Praneiaeo Bueno Arua. Op. Cit. P6g. 17. 

113 Luia Garrido Qiaa6n.Op. Cit. P•ga. 56, 57 
Praneiseo Bneno Arua. Op. Cit. P6g. 19 y 20. 
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Jercmins Bentb11m, fue el creador del utilitarismo, en
el Derecho Penal, además do ser un otamado jurisconsulto in

¡16s. !n su obra "Tr.ntado de legislación Civil y Penal•, ed! 
tada en el nño 1802, ex¡ione en primer lugar un estudio aobre 
el delito., & segundo lugar, habla del delincuente y ¡1or úl
tilllo1 de la pené, la cual adquiere una ma,yor importancia, -
p~es expone una innovación en la arquitectura penitenciaria; 
al Pan6ptico que es en realidad la aportación más importante 
que legó. 

Bentbam, al 1gua1 que íloward y lleccaria se ve influen
ciado por las situaciones de su 6poca, existentes en las pr,!. 
sionos de las que clecia; "solo se les ¡iodia ver teldlando" ,
~ajo este estado de cosas, proyecta el panóptico que era un
oditicio circular, con pequeñas habitaciones en la circuns!e 
rencia, d~ muchos pisos, cubierto por un techo de cristal, -
lo cual daba la impresión de ser una gigantesca linterna; -
las· celdas eran exteriores y destaca la dispo~ici6n del cen
tro do la vi¡ilancia en la cual una sola persona podio vi¡i
lar el·inter1or de todas las celdas ain. ser vistas. 

Por un procedimiento da tubo• da hojalata que se coau-· 
· nicaba desdo el centro de vigilancia a las celdas, el vigi-

lanto daba las Órdenes a los presos. 

Bentllam no sólo crea el pnn6ptico, tambi6n establece -
un r6gimen penitenciario en el cual aobrasalon fundamental-
mente; la separeci6n por sexos y distribución de los.preaos
en distintos pabellones, higiene, vestido, alimentación y la 
aplicación cl11 castigos disciplinarios. 

"Bentham fue en España el autor m6s tr~ducide, mis in
te1•pretatlo1 ni&s comentado, más citado y wóa lcíclo"; esto nos 
hace ver la influencia que su obra tuvo en el exterior, pero 
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por desgracia sus ldcas penitenciarias contenidas en el pa-
n6ptico, no se realizaron inmediatamente y el primer proyec
to que hiciera para construir en Inglaterra una prisi6n con
forme a sus ideas, tué deshcchada por diferencias existentes 
ontre llcntliam y .el ney Jorge III. ( 114) • 

Con el tiempo se constru,y6 en 1816, una prisión pan6p
tica en Milbauk (Inglaterra), de la cual siguieron m6.s tarde 
llolanda, que construyó dos en llreda y.Arnhein. 

El estado que :nlls influencia tuvo y en el que m&s ae -
extendieron sus ideas, tuc en el de Estados Unidos de Norte
.Am6rica. 

El pan6ptico es el aut6ntico precedente arquitect6nico 
de las prisiones del mundo en le actualidad. ( 115) 

114 

115 

Salillas, 1Yolaci6n Penitenciaria en España II, Madrid 
1917, PAg. 2771 Citado por Garrido Gnzm6n, Luis. Op. -
Cit. 'P6g. 59. 

Luis Garrido 1Gzm6n. Op. Cit. P6ga. 57 1 58 1 59. 
Francisco Bueno Arna. Op. Cit. P6g. 20 
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3.5 .- DISTINTOS SISTE.'IA3 PENITENCIAIUOS. 

Los sistemas conocidos aon: 

a) El Sistema Celular Filad6lfico. 
b) El aiat•a Aubarniano 
c) Progresivo ( Crofton1 Montesinos). 
d) Prisión Abierta. 

a).- El &istema Celular Pilad6lfico.- namoa visto como 
en la historia de la humanidad surge el principio o el ante
cedente de la pena privativa de libertad paralelamente con -
otros sistemas punitivos, y que de 6ste tome el mundo secu-
lar ejemplo. Subray111os tambi6n a las personas que tuvieron
el valor y la visión necesarias para 1nejorar las condiciones 
•Xistentes de su 6poca referente a las prisiones; ahora nos
toca continuar con el •sistema Celular•, del cual tenemos --· 
los antecedentes de la iglesia católica con los fll!Dosos •va
de in pitce•, pues la iglesia relacionaba la conducta antiso
cial con el pecado y la manera qÜe utilizaba para eYitarlo -
era el aisl1111iento y la oración, acompañado muchas veces de
penitencia. 

A raíz de las situaciones pavorosas • infrahwnanas que 
se daban en las prisiones, surgieron personas como lloward, -
Beccaria, Bentham, que por diversas circunstancias tuvieron
contacto con las prisiones de su 6poca y se vieron afectadas 
e involucradas para cambiar el rumbo de la situación imperll!!, 
te, 

sabemos que el pensamiento y los actos de estos hombres 
cambin on la ideología de su 6poca, pero las intrigas y los-
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intereses de los poderes imperantes hicieron que tropezarán 
o se estL.!lcaron sus ~ogros. 

Con el sistema Celular el panorama sigue siendo el 
mismo, sin,embargo, en medio de un caos siempre surge un C!, 

llino y alguien que intente seguirlo. 

Las ideas de reforma carcelaria basadas en el aisla-
•iento y la separaci6n de los reos, hicieron su asentamien
to en los nuevos Estados do América del Norte, para que - -
afios después hici~ran su retorno a su lugar de origen: Eur.!!, 

pa; nos toca ver ahora, la evolución y la transrormación -
que tendrían en .América 6stas ideas. 

El marco histórico penitenciario en los nuevos Esta-
dos de Am~rica del Norte, era idéntico al existente en el -
Viejo Continente, puesto que América se dividía en Colonias 
Europeas, no obstante, el problema estaba más acentuado en
.América, debido a que Inglaterra babia solucionado su pro-
blema penitenciario enviando a sus reclusos a las islas y a 
las colonias de su propiedad. Cuando Amé1•ica del :lorte dec!. 
de independizarse, so encuentra con el grave problema de -
tener una población saturada de aventureros y delincuentes, 
venidos de Europa en busca de nuevos horizontes para sus -
nefastos fines, además de la poblaci&n penitenciaria perte
neciente a la propia América del Norte. 

La pena de muerte y las penas corporales integraban -
casi todo el sistema punitivo, fue hasta el siglo XVIII, en 
Nueva Inglaterra, cuando un grupo de cuáqueros fundaron una 
colonia que con el tiempo se convertiría en el actual Esta
do de Pensilvania. Las ideas de este grupo estaban imbuidas 
de humanidad y rectitud, siendo la consecuencia el prohibir 
la pena de muerto, excepto en casos de homicidio, silstitu--
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yendo los casos delictuosos con la pena privativa de liber-
tad y los trabajos forzados. 

Villiam Penn sobresale dentro de su grupo debido a SUb 

creencias religiosas, que le acarrearon el tener que sufrir
la prisión 4'ndose cuenta de esta forma, de la promiacuidad
Y corrupción que rodeaban ese medio. Es así, como Villiam -
Penn decide dedicar su vida al •ejoramiento de las prisio--
aea. 

En la b6aqueda de nuevoa paleativoa, visita los faao-
aos establecimientos holandeses, que ten1an el propósito de
refol"llAI' la conducta de los penadoa, •ediante la retlexión,
el trabajo y la disciplina se vera impresionado favorablem•!!. 
te. William Penn comunica las exporloncias obtenidas en loa
establecl1nientos holandeses a su pueblo, y en consecuencia,
•• llega a rormar una serie de sociedades en Filadeltia con
el propósito de modificar las condiciones en que vivían los
reoluaoa en las prisiones; así tenemos en el año de 1785, la 
modificación del Código Penal aboliendo los trabajos forza-
do• y permitiendo la aplicación.de la pena de muerte sólo en 
contados casos como el asesinato, la traición y la violadbn, 
siendo castigados los dem6s delito• con la pena privativa de 
libertad. 

F.rl el año de 1776, se construyó en Filadelfia la pri•!. 
ra prisión cu,quera ubicada en la calle •walnut• ( Walnut -
Street Jail), considerado como la primera penitenciaria Ame
ricana; ésta penitenciaria estaba constituida de un departa
mento de aglomeración y de celdas indiYiduales para los re-~ 
clusos peligrosos, bajo el régimen del trabajo en silencio y 

el aislBDliento nocturno. La separación de edn~es y de sexos, 
no exiEtió hasta el año de 1790; la escaaes de la disciplina 
en estt. sistema, d1ó como resultado la corrupción y el desor.. 



- 139 -

den del mismo, siendo todo esto la base del fracaso de la -
Valnut Street Jail. 

A la Valnut Street Jail, le siguieron dos penitencia-
rias más que se ~igieron por el extremo contrario a la pr.im.!!, 
ra. 

La primera de ellas fue, la •western Pennsylvanian p._
nitentiary que ae fundó en el año do 1818, la cual siguió el 
tipo ar~uitectónico del panóptico y la influencia de la pri-
1ión de Gante; el r6gimen de esta prisión se llevó a cabo -
por la reclu.sión de los penados en celdas individuales, sin
contacto alguno con sus compañeros y sin la existencia del -
trabajo. 

La segunda fue, la "Eastern State Penitentiar;r • o pr! 
sión de Cherry llill, fundada en el año de 1829, la cual fue
edificada por Jaohn llaviland. Esta Penitenciaria da lugar al 
nombre del régimen pensilv6nico-filad6lfico; la arquitectura 
del edificio tenia en su planta la forma de una estrella y -

en cada uno de sua brazos, habia un pasillo en el cual al fj. 
nal, ae ubicaba un pabellón formado de celdas individuales,
que iban a dar a un patio destinado para que el ocupante pa
seara. La penitenciaria estaba formada de once galeriaa y •!. 
tecientaa celdas. 

liemos dicho ya, que el régimen a segui1• ora todo lo -
contrario al que se seguia en el Valnut Street Jail y todo -
lo ben6volo y endeble del sistema anterior, se convirtió en
un r6gimen tirante, pués éste era absolutamente en silencio
y aislamiento celular, el único contacto que podían tener .... 
con el exterior, se debia a la visita del capell&n y a los -
guardianes de la penitenciaria, si acaso los miembros do so
ciedades del patron~to; la única lectura permitida era· la B!, 



- 140 -

blia come medio de expiacion a sus pecado• y a la rerorma -
de su conducta. El trabajo s6lo era permitido dentro de la
celda. 

El aislamiento, como ya dijimos, era total do dias --
1' de noche. Esto trajo como consecuencia la •paicosis de -
Prisión•, pues aparte de la aoledad, el prisionero estaba -
ocioso durante todo el tiempo y dS.onos cuenta de que el -
que entraba en prisión, era muy dificil que algún d{a •ali!, 
ra de ella. Dada tal situación el sujeto era t6cil presa de 
9Dlermedades mentales, puesto que la 6nica expresión sexual 
que podía tener, era.la masturbación. 

La idea que los cu6queros tenian respecto al trabajo
era tanAtica, pues pensaba que el trabajo diet.raeria a los
presos de su recogimiento y arrepentimiento, 'aunque m6s tll!:, 
de, con el tiempo se permitirla¡ el trabajo que podlan ha-
cer era estrictamente dentro de la• celdas y sill ningún fin 
retributivo o productivo. 

Dadas estas circunstanciu,_ 08 lógico que •e mantuvi!, 
ra una muy buena disciplina y a pesar de esto 1 cada vez que 
surgían alguna irregularidad en la conducta de los presos,
ae corregía aeveramente. 

El r6gimen penitenciario celular, fue un sistema que
no tuvo problemas de carllcter disciplinario, en base al ai~ 
!amiento total del preso¡ no fue un sistema que ayudara de
ninguna !orma a la corrección del recluso, como lo creían -
los cu&queros 1 pues el principio de sus reglas, la soledad, 
es contraria a la naturaleza del hombre, que sólo subsistc
con todas sus prerrogativas en medio de la comunidad de bc
n6fico sólo tiene el aislamiento nocturno de sexos y de ed_!! 
des, nJ así por el dia. 
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En Norteamfirica el sistema no funcionó como ae esper!, 
ba, en cambio en Europa, tuvo una gran aceptación. En Ingl.!!, 
terra en el año de 1836 1 Suecia en 1840 Francia en 18421 ~ 

B6lgica 7 Holanda en 1851 1 adoptaron este sistema·, que de-
clinó hasta el .Principio del siglo XX, a causa principalme!!. 
te del'co1to de las prisione1 de tipo celular. 

El Collgl'eso Penitenciario celebrado en Praga en el ~ 
alio •• 1930, declaró combatir 61te r6gi•en de los si1tanaa
peni tenciarios 1 refiriéndose al aislamiento, dijo que lo -
6nico que debía prevalecer; era la separación nocturna, 
1iendo uno de los antecedentes esenciales en la actualidad
de los siste1118s penitenciarios. ( 116) 

116 Luis Gm•rido Guzmán. C0111pentio de Cienciaa Poniten-
ciarias. Universidad de Valencia, 1976. Pág. 80 - 84 
Francisco Bueno .Arus. Apuntes de Sistemas y 1\'atamien 
tos Penitenciarios. Instituto de Criminología, Uni-= 
vcrsido.d de Nadrid, Págs. 22 - 24. 

Eugenio Cuello Calón.- Op. Cit.
0

Pág~ 140 -·147. 
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b),- Sistema Auburn.- Este sistema penitenciario, ti!. 
ne su origen en la prisión de Auburn, situada en la ciudad
de Nueva York, 6sta prisi6n se empezó a edificar en el año
de 1816 y fue terminada en el Blio de 1818¡ estaba constitu!, 
da de ochenta celdas y el r6gimen que tendría seria el pen
silY6nico que ya conocemos y como resultado de la Yida t911-
inconcebible que se llevó en dicha prisi6n, murieron cinco
presos y uno se volvió loco furioso, Siendo esta la 1itua-
ci6n en el año de 1823, el capit!n El .. ~da entra a diri
gir la prisión de Auburn haciendo diferencias en el sistema 
pensilv6nico y ciando origen al sistema auburniano, creindo
ae asi la famosa prisión de Sing Sing llmaada de 6sta mane
ra por el nombre indio que significa •Piedra sobre piedra•. 

El régimen del sistema Auburniano se diferencia del • 
pensilvinico, en la medida en que el aislamiento en géneral 
se relegó para el horario nocturno, pudiendo los preaos tr,a 
bajar en el día bajo la regla del silencio que de ninguna -
llllDera y por ningún •otiYo pod!a ser quebrantada. 

El sistema penitenciario de Auburn se clasifica en -
tres clases: 

1).- A los presos peligrosos se les recluía en un ai.!. 
!amiento completo, es decir, de d!a y de noche. 

2).- Al.os presos menos peligrosos se les alternaba el 
r6gimen de aislnmicnto, por ejemplo, tres días de aislcmie!!. 
to completo y los dem6s que completaban la semana no. 

3).- A los presos que no eran peligrosos solamente se 
les aplicaba la regla del aislamiento en la noche, para cvi 
tar a1! cualquier contagio corruptivo, 
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Las ideas que sobre ·los presos tenía el capitán J:u'nda, 
influyeron marcadamente con la disciplina inhumana que cara.E_ 
teriz6 a éste sistema. El pensaba que los presos no merecían 
el mínimo de consideración por parte de nadie y que en la C.!. 
lidad de presos .en que estaban sól~· merecían el rigor del l!, 
tigo y los caatigos como medio de sometimiento, sin importar 
la precaria salud de loa mismos, pues por el sól~ hecho de -
aer preaoa los ·eximia de cualquier sentimiento de conaidera
ci6n o 16atima. 

En el sistema Auburniano so trabajaba en conjunto, pErO 
con la particularidad de hacerlo en silencio absoluto y sin
poder manifestarse por medio de seiias·como modio de comunio.!, 
ci6n, pues al menor indicio de relación por cualquier medio
se acarreaba como consecuencia el castigo. Salta a la vista.
que el capit6n Lynds estaba obsesionado con ideas llenas de
venganza y de rencor contra los presidiarios, a tal grado, -
que sólo un enfermo podía ensañarse as!, como si de esta to!:., 

ma pudiera desahogar sus propios traumas. 

Dentro de aste sistema penitenciario, la enseñensa era· 
elemental, reduciéndose a la escritura y a las operaciones -
aritméticas tunda entalea. 

Lo único que tuvo de positivo este sistema, tue la ex
clusión del sistema celular diurno y la imposición del trab.!. 
jo en común, excluyendo la regla del silencio que quería coa 
vertir a loa hombres en automatas, logrando tan sólo hombres 
resentidos y enfermos, tanto ·tísico como mentalmente. Se pu.!!, 
de decir que dió las bases, por lo que de positivo tiene, al 
sistema progresivo ; cabe decir que en la Unión Americana --
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aún sigue vigente este sistema. ( 117 ) 

•• 

117 Francisco Bueno Arus • Op. ci t • Págs. 25, 26. 
Luia Garrido GuzmA.n. Op. Cit. P&gs. 84 1 85 1 86, 87• 
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c).- Sistema Progresivo - Montesinos.- En la puerta de 
la prisi6n de San Agustín dirigida por Manuel Montesinos y -

Molina se podía leer, las siguientes frases: 

• La prisi6n sólo recibe al hombre, el delito queda a
la puerta• ••• • Su misión es corregir al hombre ( 118 ) eato 
nos hace comprender de una manera definitiva la idea que so
bre el problema humanlstico de la delincuencia tenia Montes!, 
nos. 

Dón Manuel Montesinos y Malina era un oficial de caba
llería retirado cuando el 6 de septiembre de 1834, fue nom-
brado Comandante interino del presidio de valencia, cargo 
que ae revalidó en propiedad el 25 de julio de 1837. 

Al ~er nombrado comandante del presidio de Valencia QIE 

estaba situado en las Torres de Cuarte, Montesinos se ve de~ 
snlcntndo por el panorama que presentaba la prisión, ya que
~sta enrecia d.e lo más indispensable para que Montesinos 11~ 
var6. a cabo sus planes, de lo cual el propio Montesinos dijo 
"Cuando encargado del depósito presidia! de Valencia, exis-
tente en 1835 en las Torres de Cuarte, me puse a reflexionar 
sobre los importantes deberes de mi nuevo cargo, temí no 11.!. 
var adelante mi deseo, de cooperar al ben~tico designio que
la sociedad se propone en la imposición de toda pena. El Ye.t, 
gonzoso estado insalubre, desnudez y desaseo en que so hall~ 
ban los presidiarios y la torpe procaz holganza en que cons.!!. 
mian sus condenas, proyectando nuevos crímines, o mostrando
su camino, a los que más ignorantes pudieran necesitar, de -
tan permiciosa enseñanza para salir verdaderos, !ncinerosos
casi ·me desalentaron, al considerar las dificultades que ha-

118 Luis Garrido Guzmán. Op. Cit. Pág. 91 - 92. 



- 146 -

bría do vencer para el buen éxito de mi proyecto; pero un ve!,
dadero sacudimiento de amor propio, y la ambici6n si se quiere 
de adquirir algún nombre en la carrera que entonces emprendía, 
me dieron fuerzas para seguir adelanto en ella, y no abandon,!l" 
la hasta probar fortuna•. ( 119 ) 

El sentir de Montesinos, se deslinda de sus palabra8 y
de 'stas la directriz que tomaría para CUllJllir con su misión, 
as{ consigue que le cedan el convento de San Agustín que se -
encontraba en condiciones deplorables, do esta manera, sUlllall
do el esfuerzo de Montesinos con el de los penados y sin gas
to para el Estado, el convento do San Agustín es transformado 
en un lugar adecuado para los fines que Montesinos se propo-
nia. 

Es aai como el convento de San Agustín 11e convierte cn
la incubadora del sistema Progesivo que se compuso de los si
guientes periodos. 

El primer periodo llrunado de "hierro•, el penado es º.!!. 
cadenado según la pena que le correspondiera, formando parte 
de las brigadas de limpieza a la cual ao le debe el nombre -
de dep6sito y en la cual al finalizar su trabajo permanecia
ocioso. Esta situación permanecía hasta que el penado solic!, 
taba por medio de un oficio ser integrado a una labor. 

Fn el segundo periodo denominado"del trabajo", el reo
puede dedicarse a su labor que m6s aptitud tenga o siento qm 
pueda aprender, ya que exist!.an hasta cuarenta talleres clif,!!. 
rentes en la prisi6n do San Agustín, en este periodo el rco
puede comunicarse con sus fa.11iliarcs, fumar y ganar un sala
rio por su trabajo.Tambi6n podía asistir a la •cantina• de -

119 Luis Garrido Guzmán. Op. Cit. Pág. 93 
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la priaión. 

De esta torma se llega al tercer periodo • de la libll!:, 
tad intermedia•, que el mismo Montesinos denominó de ªLas d.!!, 
ras pruebas• ya. que es aqui donde se encuentra la prueba de
tuego del aiatema¡ aqui los penados pueden salir • traba~ar

al exterior del presidio sin que baya una vigilancia excesi
va y como si estuviera viviendo en libertad. Este método, -
años despu6a lo pondría a prueba Crottón, y del cual se dice 
que cuando .en Madrid se fundó el presidió n1odel6 un contin-
gente do reclusos de la prisión Montesinos, fue pedi4o para
quo actuara como levadura en la nueva prisión y algo aorpre.!!. 
dente fue que ose contingente de presidiarios hiciera el Vi.!, 

je a. pie con la sola vigilancia de un cabo y sin haber una
evasión por el camino. 

Montesinos se refería al buen éxito de su sistema di-
ciando¡ • Consigo cuanto me propongo de éstos infelices. Lo
que no sucedería sin diaputn alguna, con el copo, calabozo o 
palo que no se usan en este presidio, porque el primero no -
existe desde que yo lo 11181ldo• el segundo hay mese& enteroa -
que la llave no se necesita y el tercero sólo sirve para que 
ae distinga a los cabos• ( 1lllO) · 

No cabe duda que Montesinos se adelantó a su 'poca. -
transíol"Olando las ideas del momento al decir en sus escritos 
lo siguiente: •el objeto de loa castigos no es la expiaci6n
del crimen, sino la enmienda y aviso de criminales, proque -
el oficio de la justicia no es vengar, sino corregir•.( 121) 

tao Luis Garrido !ltzmlin. Op. Cit. Fng·. 94,; 

121 Luis Garrido Guzmán. Op. Cit. Pág. 94. 
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BaL!amos dicho en un principio que Montesinos compren
dió el problema humanista que sufrían loa penados y es indi!, 
pensable añadir que el sistema. de Montesinos vislumbr6 un -

triunfo total en los veinte años que estuvo en práctica. --
Spencer se refirió al buen 6xito del siste .. diciendo •en --
18351 cuando el Coronel Montesinos fue nombrado Gobernador,
el t6rmino medio de las reincidenciaa era de treinta a trei.!l 
ta y cinco por cien, la cifra de In¡laterra y de otros paí-
ses de Europa, pero tuvo tal 6xito con su m6todo que en 101-
tres Últimos años no ha habido en el penal un solo reincide.a 
te•. ( 123) 

Solo me queda decir que Montesinos con su obra abri6 -
la brecha para que los que se empaparon con 1u obra, realiZ!, 
ran 1 continuaran el camino del sistema penitenciario Pro¡r_! 
sivo. ( 124 ) 

123 · Spencer, Pág. 36, Citad.o Por Luis Garrido Guzmán.Op.
Cit. Pág. 95. 

12' Luis Garrido Guzmán. Op. Cit. Pága. 91 - 95. 
francisco aieno Arus. Op. Cit. Págs. 'ltl - 31. 
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c).- Sistema Progresivo - Cro!ton.- Nos toca concluir
el capítulo analizando el Sistema Progresivo irlandés lleva
do a cabo, por Walter Cro!ton. 

El sistema de Walter Cro!ton viene a ser el per!eccio
DallieDto o la variación del sistema progresivo. •n donde so
introduc• el establecimiento de prisiones intermediarias. 

~· en el año de 195t, cuando Sir. Walter Cro!ton ea -
denominado Director de 1&8 prisiones de Irlllllda y siendo Cr.2, 
tton ei Último de la &ran trilogia de penitenciaristas de ~ 
los cuales ya hablamos, resulta ser el heredero de la ideol,g, 
gla de sus antecesores, Rihot nos dice que •e1 éxito del si!. 
tema ora debido en prin1cr término a las raras cualidades de
intcligcncia y de carácter del nuevo director, y twnbién a -
la in!lu~ncia de los per!eccionamientos introducidos por 61-
en la pr6ctica del Sistema l11glés ( 124 ) • 

El sistema progresivo Irlandés introduce un »eríodo -
intermediario o de prelibertad, para preparar el recluso a -
la vida de libertad, ea decir, existe un periodo probatorio
para saber si el recluso esta preparado para la vida en li-
bertad. 

El sistema consta de cuatro etapaa o periodos: 

Pllll-IERO: Aislamiento celular.absoluto sin distinci6n 
alguna y dieta severa. 

SEGUNDO: Aquí el recluso es sometido al Régimen &ubu -

niano, es decir, trnbnjo en silencio y aislamiento nocturno. 

11K Luis Garrido GuZlllAn. Op. Cit. Pág. 91. 
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TERCE.10: Es en este periodo llamado "intermedio" o de 
"sel!-control" donde el recluso es preparado para la liber
tad en prisiones especial.ea, donde el trabajo es al aire -
libre pre!ereutomentc agrícola, austityéndoso el cl'8ico -
traje a rayas por ropa comúu a e1ucci6n, también tiono per
ai10 de recibir visitas y de utiliaar 1u 1alario para sus -· 
gastos personales y parto del mismo para un tondo de ahorro 
que le sirva cuando esté en libertad totalmente¡ es ¡racias 
a este periodo que se logró fundar los primeros centros --
agrícolas de trabajo al aire libre, y algo pri~ordial de -
eate periodo es que 1e permite el contacto entro la pobla-
ci6n reclusa y la poblaci6n libro. 

CUARTO: se alcanza la libertad condicional en este -
periodo gracias a los méritos alcanzados por. los reclusos -
en relación a la gravedad del delito cometido, siendo el P.! 
1e de un periodo a otro similar al estilo del sistema de -
Maconochie. 

Este sistema repercutió tavorablemente en numeroaos -
países, 

Ea necesario mencionar en este capitulo a Obermaier-
( 125 ) Director de la prisión de Munich e líaviora ) • que -
claaiticó a los reclusos en grupos heterogéneos, clas1fica
ci6n que t8.lllbi6n fue defendida por Montesinos, opinando que 
es la m•s apegada a la realidad, puesto que vivimos en un -
11UI1do habitado por personas con distintas costwnbres, ~ora
lidad y pensamiento, siendo necesario que dentro de la pri
sión se d6 un clima favorable para la rebabilitnci6n o hab.!, 
litación, según el caso, de loe presos, 

125 Francisco Bueno Arus.Op, Cit. P&g. 28 y 29. 



- 151 -

d).- Prisi6n Abierta.- F.n cap!tuloa anteriores nos di
mos cuenta de la manera en que la pena privativa de libertad 
ae origina y evoluciona, las diterentes etapas de los siste
mas penitenciarios y lns barreras a las que se enfrentaron -
los progresistas de dichos sistemas. 

Nos toca ahora analizar la cúspide del sistema penite.e, 
cinrio, es decir el sistema abierto, que es el resultádo de
una serie de visciaitudes en la mayor de las veces dolorosa, 
poro si.empre hacia adelante, aunque en muchas ocasiones el -
panorama en torno al sistema hiciera lo contrario. 

La historia de la pena privativa de libertad ha paaado 
por etapas que condicionan al individuo a existir como entes 
biol6gicos sin voltuitad y sin sentimientos, m!s tardo se le
otorg6 coQsideraciones que sin embargo, en ningún momento ~ 
les reintegraba su ilignidad hUI11ana y asi basta llegar al si!. 
tema progresivo en el que se intenta reubicar al reo en una
aituaci6n humana y justa, otorg6ndole la oportunidad de 1er-
61 ,de reencontrarse en la constante de aceptarse tal y como 
es, un aer humano. 

La priai6n abierta dista mucho de parecerse a aquellos 
primeros oubliettes o vade in pace, y el espacio de tiempo -
que existe entre estos sistemas penitenciarios, constituye -
en un momento dallo la historia de la concie11tiznci6n ideol6-
gica de considerar al hombre como tal, en cualquiera de sWl
manitestnciones de ·barbarie, ignorancia o como resultado de
su medio ambiente. 

So ha comprobado que el sistema abierto os el único -
dentro de los sistemas que existen o han existido, que brin
de al penado la oportunidad de reubicarse en la soc.iedad coll 
m!s positividad que cualquiera de los sistemas ya menciona~ 
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dos. El Eistema abierto tiene su basamento en la preparaci6n 
del penado para vivir en libertad por medio de un tratamien
to penitenciario cimentado, bajo el amparo de la criminolo-
gia; la forma en que logra sus objetivos éste siatolll8., es -
creando un ambiente en el cual los penados sientan un respe
to hacia los dem&s y a ellos mismos, fortaleciendo asi el -
sentido de responsabilidad, esto se logra al considerarlos -
dignos de la confianza de los dem!s, siendo 6atas las basea
principalee para lograr los objetivos de la prisi6n abierta
que son: la adaptación o readaptación social y mental del ~ 
penado. 

Luis Garrido Guzm&n ( 136 ) nos dice que la prisión -
abierta surge del fracaso de la prisión cl'8ica en su lucha
contra la delincuencia, el mismo autor afirma que la prisión 
abierta representa, el principio de la individualización de
la pene, porque es el resultado de une serie de investigaci~ 
nes y estudios realizados por las disciplinas que se dedican 
al estudio del delito del delincuente y de la pena, ea decir 
el Derecho Penal, la Criminología, le Ciencia PenHenciaria, 
la Sociología Criminal, itc. 

El antecedente m&s directo de la priai6n abierta lo 
encontramos en el C6digo Penal Italiano de 18921 pero m&s 
claramente se percibe el antecedente de 6sta Institución, 
despu6s de la Segunde Guerra Mundial, en la cual los destac.!. 
meatos penales fueron creados para aligerar las prisiones -
cl'8icas manteniendo en esos destacamientoa a reos políticos 
y prisiones de guerra con el fin de que coadyuvaran a la re
construeción de las pérdidas habidas con su mano de obra. Es 
verdad que dicha finalidad dista enormemente de le idea de -

126 ·~uis Garrido Guzm&n. Op. Cit. P6gs. 268 y 269. 
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'tratamiento penitenciario pero el resultado que obtuvieron -
mediante la autodisciplina y la poca vigilancia de esas ba-
rracas m6viles !ue sorprendente, entonces surge la idea del
sistema •1.11•Aaperto• ( 127) como los italianos habían pla--· 
neado extendi6ndose el régimen a reos comunes. 

Se consagra internacionalmente la prisi6n abierta·en -
el XII Congreso Penal Penitenciario de . la !laya de 1950 y ea
el I ~ngreso de las Naciones Unidas celebrado en Ginebra en 
el año de 1955. 

El XII Congreso Penal y Penitenciario de la llaya, re-
solvi6 refiriéndose a la prisi6n abierta diciendo¡ •Llegamos 
a la conclusi6n que a! es verdad que no puede reemplazar COJ! 

pletarnente a los establecimientos de seguridad mAxima y me-
dia, ·su c;xtensi6n al mayor número de presos puede constituir 
una contribución importante para la prevención del delito()21t 

El primer Congreso de las Naciones Unidas, celdbrado -
en Ginebra en el año de 1955 determinó de la siguiente llBJle
ra: 

• El establecimiento abierto ae caracterizó por la •.!!,

sencia de precauciones materiales y tísicas contra la eva---· 
sión ( tales como muros, cerraduras, rejas, guardias arma--
dos u otros encargos de la seguridad), así como su régimen -
fundado en una disciplina aceptada y en el sentimiento de --.. 
responsabilidad del recluso respecto de la comunidad en que
vive. Estas son las características que distinguen el esta--

127 De l'avira Juan Pablo, Op. Cit. P,g. 122. 
128 Luis Garrido <hzmú. Op. Cit. PA¡~ 270. 
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blecimiento abierto de otros tipos do establecimientos peni
tenciarios, algunos de los cuales se inspiran en loa mismos
principios, pero sin aplicarlos totalmente•. (129) 

La prisi6n abierta surge &l. mundo penitenciario como -
una ruptura con el pasado, teniendo como eaancia la preven-
ci6n del delito y la adaptación o readaptaci6n del delincue.!1. 
te por medio de los modernos tratruuientoa penitenciarios, -
partiendo de todo este podemos decir, que la base principal
de la prisión abierta radica en la autodisciplina que surge
de la contianza que depositan los encargados de dirigir la -
prieión abierta en los reos, haci6ndoloe responsables de sus 
propias conductas, para llevar a cabo este tin la prisi6n -
abierta exige la ausencia de precausiones materiales y físi
cos que impiden al roo evadirse, porque 6ste modio de la con, 
fianza que se le brinda es responsable de ei mismo y los re
sultados según las estadísticas, indican un índico m!nimo de 
,evasión comparado con la prisión cl&aica. 

Neuman se refiere al tema diciendo •1as prisiones ex-
ternas y todo subterfugio contra la evasión quedan au1titui
do1, por un grupo de olementoa arm6nicos de carácter psicol6-
gico enfilados a despertar sentimientos solidarios de grupo
preveyendo a la instrucci6n y asistencia en sentido amplio,
fomentendo la sana iniciativa, al respeto mutuo, ol trabajo
manconnuiado, todo lo cual, ligado a una vigilancia, no asten. 
sible ni coaeta y a la continua actuación y benéfico ejemplo 
del personal --altaruente calificado~ creará el clima de con. 
fianza deseable". ( 130 ) 

129 Neuman e Irurzum. La Sociedad Carcelaria, Buenos Aires 
1968, Pág. 23 citado por Garrido GuzmAn, Luis, Op. Cit. 
Pág. 270. 

130 ?"euman, Elias Evolución de la Pena Privativa de Liber
. ad y Regímenes Carcelarios. Buenos Aires 1971, Pág.171. 
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3.6 .-EL SISTEMA PENITENCIARIO tJI MEXICO, 

En 101 anterior•• capitulo1, Yi•oa co•o se tw.e ••1 .. vel 
Tiendo el a~atema penitenciarie en la miti111eda•, baata aua -
contol'll&ciones me~er preci1adaa en la Bia• Meiia, •• hi•• hi~ 
capié en 111 1iat1aaa penitenciarios aursi••• ea Europa 1 qaa 
tuYieroD ll"ml inflUIDCia ID la Yi .. penitenciaria de 101 aue
Yll a.ta••• •• Hert ... irica a6.e especiticamenta, en PeDlilva
nia con el 1i1t ... ·filad6lti1a, qae .'8 adelanta iatlaeaeia-
ria al vi1j1 coatinente. 

P&10 a p&ae Yi••• el avaace ••l 1i1te11111 pregreaive has
ta llegar al 1i1t ... abierto, que •• la oalainación llaata ah.!, 

~a ••l 1i1tema peaitenciarie •• la aataalidai. 

N11 toca ahera •••icarnaa a la iaveatigaci6n •• 111 ms
tecedeatca •el Si1t ... Penitenciari• en ,.¡xice; esta 11tu'1•
parta •• ••• directrices, 1i t~oa en cuenta que "'•i•• ••
al reaulta•o •• la gel'llinación de •01 cultura•, la prelli1pma! 
oa y la europea, a•emia •• que 11a gel'llinaci&a tae protacte -
•• uaa c1nqui1ta 1 de ua 1oa1tiaienta t1r111a, que. traje 111111 
reeulta•a la oonfara1ciin •• la Yi .. que ID Barepa •• YiYia,
l&gica 11 que la c159acuencia taera al acabar con to••• l•• -
vastigiaa que eli1timi ant11 •• la canqui1ta. Si t .... •• ID -
cuenta to•• esto, lea antecedente• 1eriu ~ 1011 111 p .. t••
•• que h .. •• iavest~ga•e en lea capitales anterior••· Para si 
anali&am•• este tema •esd• el p1111t1 •• vi1ta r1giana1, •• a•
eeaario ceaenzar des•• el "'xi•• prebi1p6ni11 ea al qua 8111-
ti& la pena priYativa •o liberta• •e un •••• auigeneri1. 

ll'a aquella épica por L17, aquelles que coaetíaa ••lito1 
erlll Yendi••• come esclava1 en el mere•~• 1 111 que 11 peniaa 
en ••tensa para no ser veadida1, 11 lea conaignaba a 1111& ••P.! 
1ie •• c6.rcel que se denoainaba 1uaubcalli • petlalcialli, la-
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pri•era quiere •ecir •jaula e casa •e pale• 1 la &el1Ul'- ·~ 
1a •• ester .. •, 6sta 06.rcel estaba con1trui'9 por !lila gale
ra gran••, anoba 1 larca, •on•e a l•• la••• •• 111contralau-
1 .. cel•a1 e jaul&1 construi•a1 •• •a•erea gl'ue1e1, ceo uaa 
plancha srue1a tambi6n o••• tapa•era ea la cual ae enoentr,! 
'ª uaa ee11puerta que serYia para intre•ucir al pre1e 1 ta
parle oon la •iaaa, peai6n••le una le .. eran•• encima te la 
plaaoba •e •a•era. Dice Fr-r Diege •e Darh, que alli 1e -
unterúan hasta que 1e ye{an 1u1 aegeciea. ( 131) 

Kehler •ice que: •Para lea inculpa••• 1 le• coa•eiaa
••• a auerte, babia c6.rcele1, en Yerlla• •e •a.r •i1arable -
con•ioi6a, cen pi11 .. a aliaente1. Lea neble• eran ••teni .. 1 
en 1u ••icille. Laa pri1ionH peiaalH •• 11-a>an qaaubaal 
-11 e petlalcal-11¡ eraa tliatint .. te 1&1 pri1ionea p1r ••J! 
.... telpilleyan. PriaienH eri•inales •-e~ante1 •Xiatiaa
taiabién ea Tlaxoala, en Micheac6a 1 en etraa partea. (132 ) 

131 FUAY Dlillü DURAN. Historia de las Indias de Nueva Es
paña e Islas de la Tierra Firme, citado por l'iiia y I'!. 
lacios, Javier Breve apunte histórico sobre el siste
ma penitencario de la ciudad de Mllxico, Pág. 3, 

132 Kohler • El Derecho de los Aztecas, citado por piña y 
Palacios, Javier, Op. Cit. I'ág, 4 
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3.7.- EPO«a COLONIAL. 

F.l aistema peniteaciarie ea la épeca celenial, ta• aa
traaplante •• laa l.Dlltitacionea Jur1'1caa españelaa en laa -
oualea axiatieren recepilacionee •e eé•alaa, •r•enanzas ina
truocien1a, la,ea ·~ C.rtéa que centeniaa .. tea 1ebre éate -
tema, pere fne hasta el aiie tl.e 1680 que lu Leyes •e lea lle!, 
nea de la.tia• •edicaron en sus titule• 6 1 7 y 8 1111a reslaaea• 
tacién aebre el aiatema peniteaciarie qae ••bÍa •e aer ejec~ 
ta•• en la Nueva Eapaña y qne ae •enelllinaren "•e laa 9'1-ce--
1 .. y earcelerea•, • •e laa Yisitaa •• la cárcel", • •e l••
•elitH y peau•. ( 133 ) 

Reapecte al aiateaia penitenciarie •1 la épeea, ea aec.! 
aarie señalar que en el mes •e tebrere •e 1574 a•quiri¡ la -
eiu•a• en. •oee pese• uaaa caaaa ubicadaa en la primera calle 
•• Menterilla y fue baata el 14 •e aaye •e 1582 que ae ..... 
ron a censtruir laa ebr ... neceaariaa para la edifieaci6a ••
la residencia-•el a,yantamiente, la circel, la carnicería aa~ 
yar y la alb6ndiii;a, esta circal ea cea_eciu e•mo la •circel
•e la cia .. •"• pera 1n el aiie •• 1714 a cauaa •el aal eata•e 
de la1 instalaeionea, el Yirr.,. Duqae de Linares, erdené al
Marquéa •• .&ltaaira la nueYa aonatrucc1'9 •e la alh6n•iga; -
caaa •e cabil•• y 06.reel de la cinu•; te••• 1stea planea -
n1 pu•i•r•n llesar a realiearae con le prontitu• que la ai~ 
tuacién exicia y per le tanta fne haata el 4 •• !ebrere de -
1724 qne !inalis• •toba cenatrucciéa, qaellan•• a61e un peqn.!, 
ñe depésito •e •eteni••s para que taeaea ••spacba•e• par l••
~uecea letrados. 

133 •Antecedentes históricos: Dirección General de Reclu
sos y Centros de Rehabilitación Social del Depto. del 
Distrito Federal, Pág. 13 , S/A. 
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El risillen •u• lliche recl•••ri• tuve, fu• ••ni¡raate 1-
ui Piña 'J Palacie1 •• retferen al t- •ici•n••: • cea eb;l!,
t• •e bu•o.,. recur~•• auterizé al Aruntaaiente, el 15 •• 1524 
al carcel•r• •para q•• pu~era pedir para l•• pebres •• la -
o6rcal d•• lli .. •••ca .. •emana, lea viera•• 1 l•• •o•inl•• 1-
que .tuvieraa una iaas•• •• !ftaeatra Señora 1 ana 1a.para para
••• •• enceniiera ••noche ••lante •• ella (134). M'8 a•elan
te. ouan•• ll•suemea al punte•• la ipeca ia••p•alli•nte oentt
naare .. • can la bi•t•ria •• la •e6rcel •• la cia .. ••. 

la Ulp11rtant• ucer aluaién ft eat• p-t. a l• rMl dJ: 
col •• Certe •• l• cual Piia 1 PalaciH a.. tic• que •n •l •! 
11• XVI •• encontraba i•ta o!rcel .. l• eequtna •• ecci .. nt ... 
1ur tel Palacie Jteal 1 qH tova 1a erisen sraci .. al Vil'r91 -

te 6'.lves, que ••cribi6 al RCT •• Z.pala •l 24 •• ...,.. to 
1692, envi'8•el• el pleae •• la C6reel te Carta 1 •l co•t• te 
l• •is .. , ••IÚB este, la o&rc•l e1taria de•tioaiia tante para
h .. br•• o••• para aujere1 e1tand• •apara••• por c••pl•t•, la
e6rcel •• .. ,trre• •• cea•tituiria p•r ••• ape•ent•• 1 la •• -
l•• b•brH per ••• calab•ae•, l•• aulH •• c .. pentrian •• -
••• béve ... qo• ••llirLaa aa Yllr&I! •• l&rl• T 9 •• ancb• .... _ -· 

lata -'rael t .. bi6a contaria een 1111& aapilla, la cual -
tandria ~cce•• a la •al• •• li•••a• •• l•• pr•••a, l• ante .. -
la que ftbl! a l• enteradfa, la ••la aoteoeteate a l• ••la -
••1 tora .. te, T la •al••• teraent••· (135) 

134 Javier Piña y Palacios, Op. Cit. Pig. 7 Y 8 
135 Javier Pina y Palacios, Op. Cit. Pág. B,9,10 y 11. 
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Sei• añe• ••spuia, el 15 •e ·~o •• 1699, aún ne se -
iniciaban laa ebraa •e cenatruccién •e la cárcel 7 iata •e-
cola eoupantle la parte sur •e palac.i•; H basta •l añe •e --
1778 que cea UD aueYe preyecte ae llBYa a cabe la conatr.e-
cióa •• lá·• La Real Cárcel •e C.rte•, Juan Manuel •e 8aD f.! 
cente la •••cribe tle la ai¡uiente 11&Dera, • ••• termitlablea, 
-'rcelea, waa para ••j•r•• 7 etra para hombre•, con aaa bar
telioaa, calabese1 1 ••paracione1 de laa cent•• lliatinsai ... 
1 plebe7aa 1 aaa ••paeieaa .. pilla para·mi•• •• lea r•••• -
.... eran•• sala para petre tlel tormente, maa uplia YiYien .. 
con ,, ... laa pie ... aec••ariaa para el alcaltl• 7 •• r-i -
Ua • ( 136 ). 

T... apaaio ... te para te••• 1 ••scoaeci••• per ••che•
•• •l •• la santa Inqaiaicién, •• la cual ae tlice que t• .... -
parte ••·la •Ley•tla aesra• ( 137 ) tle Bapda 1 tle la C.leaia. 

El •ri1• tlel 8ant• etiei• tlata •• ai1l•• aateri•r•• a 
la Celeaia, el antece•ente -6. r .. •t• •• encuentra eo el Ce,! 
eilie •• feraaa an 1185 1 el cual ceaeelli6 a lea ebi•pe• la -
tacultatl •• precetler jallicialmeate centra les ••apecb•••• •• 
berejia, la cual estaba conaitlera .. CM• •elite, 7 • .... -
de ballar culpable• a lea acuaatlea tleltiaa aer eatr•catl•• a -
la auteritlatl ciYil para qae l•• ... ti¡era, este •• bacia pe~ 
qae lea ebiapea per su iaYeatitlura ae potliaa ejecatar ... •i!. 
••• cerperal••· 

136 Juan Manuel de San Vicente. Exacta descripci6n de la -
magnitica corte mexicana, Cabeza del nuevo .Am6ricano -
mundo, signiticndo por sus esenciales partes para el-. 
bastante conocimiento de su grandeza, 1778, citado por 
Javier Piña y Palacios, Op. Cit. ·P6g •. 10. . 

137 Enciclopedia "Ilistorin de M6xico• Editorial Snlvat, Me 
xicana de ediciones SA. de c.v. Tomo VI P6g; 1252 0 -
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El Se.Dte Oficie de la Iaquiaic1'n tue un in•trwaente -
peder••• para el Papa perque l• pel'llitla int•rYeair en la •!. 
.. •• l•• ••b'1te•·eapaiiel•• • infl1lir, entorpecer 1 áflll ~ 
ralisar l•• prep6aitea allaerYentea •• l•• R91•• Cat6licea, -
eatea per •e'1e •e eua conaejer•• real••• le¡rarea 1111a Bala
en el añe •e 1478 H el eual ae eeaeeüa a la Cereaa •e CU
tilla, la faculta• de •eaipuar a le• iaqlliaiderea 1 de erca
nisar el tribaaal en la terma que lea ceaYiaiera, eate trilll! 
te eatuYe acempala•o per la e:qnalai'8 •e ~aüea que YiYlaa -
ea .. paiia, ea •ecir, le• 11 ... •e• •coaYeraea• (138) 

8ab .. ea ~bi'8, que lea priacipalea peraecuidea per -
el 8aate Otioie tuero• priacipalmeate, el Ja .. 1 ... , el eaea
brimieate •el .U.a•e, la reincidencia en el jaaia .. , de aqui
ae •eriYa la bereJia, la i•elatría, etc. taabi6a era eempe-
tencia ••l Bante Oficie aancienar l•• ••lit•• ca•aaea .... - · 
le tuerea el rebe, .. alte, b .. icidie, •uioidie, partaci'n •e 
armaa, dañe en prepte .. • ajeaa, •briapea, .al eJ•ple, bJep 
t..ia, ceatumbrea b .. eaaxualea, eta. las aancione• ••l Saate 
Oficie iban •eado la 1111orto per carrete 1 en la bocuera, ba!, 
ta la pria1'n 7 lH aaetea. ( t-39) 

La priai6a ••l 8ante Otioie •• cenoentr6 prinoipal.mea
te en la c6rcel parpetu, de la cual a6a queda aa edUica
ei6n ea lu eall•• •• falennela • el eentre •• 6ata Ciu -
.... la leal C6rcel •• Certe, t ... bi6n tDYe co•• tinalida• el 
recibir a lea aeatenciadea a pria16a per el Sante Oficie, 1-

-cbH etrea lqarH que ae tenlan lu caracteriaticu •• -
lu priaien•• •• la 6peea pere que fueren habilita ... para -
le •i••e. 

138 "l!'nciclopedia de México• Tomo VI, Ed. Salvat, Mexicana
de ediciones S.A. de c.v. Pág. 1253. 

139 Dirección General de Reclusorios y Centros de Rehabili
tación Social, del Depto. del D.F. Op.Cit. Pág. 15. 
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El .. eetro Piia y Palaciea bace cita del •aemanarie P!. 
litice y literarie de Méxice• de 1820, el cual describe la
claaaUJ'a de el Sante Oficie el to de Julio de 1820, la cual
fue lleva .. a cabe p•r un capitáa de orige• portusues, el •.! 
llADAl'ie aee dice • baja .. la escalera que cen•uce a laa prl
sionee babia un cuarte coa un torne per donde se daba la ce
ai .. a los carceleras para dietribuirla a les calaboaos, an
al •i .. • cuarte dos puertas, uua canduc{a un patia bast1111te
espaciesa, en el centre da l1DA fuente y alC1111•s naranjas y -
alrededer 19 calaboHs. li'J. patie, ús larca que anche tieae
ao are••· 

La mayar parte de esos calabo••• tiene •e largo 16 pa
s's y 10 de 1111cha, aunqae hay algunos mis chicas y etrea -'a 
srandee. Des puertas sruesiai ... las cierrae. Un acuJere e -
Yentana con rejas doble• por donde ae les ce•unicaba la las 
ascasament'e y una tarima de azuleje• para poner la c .... 

Detr'8 de las 19 calabozH bay etros tantH jardines -
que 11..au aaaleadores a donde llevaban alcuaaa vecea a l••
presee para que te ... en el sol¡ pera coaatrui•os de tal man.! 
ra que era i•poaible verse los unas a les etraa. Se ha aeta
•• que lea jardincillas están llenos de maleza y ne cuidados 
•- en 1813. 

La otra puerta conduce a uaa prisién bastante capas -
que ll8J11811 •roperia•y que ae ce•pene de trae o cuatra cuartss 
de les que el •'- anterier parece ser el que 11'8 ha serYi -
de. ( 110) 

110 Semaunrio Político y Literario de M~xico, Tomo I •ño de 
1820, Imprenta de Don ~lariano Zúñiga y Ontiveros, Cit~ 
do .P"r Javier riiin y I'alacio, Op. Cit. Pág. 12. 
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Ot~o anteceiente de la• priaion•• de la épeca colenial 
fue la Cárcel ae la .lceraaaa, la cual tuve au ericen par el
tribunal 4el mis•o nombre. El tribunal •• la acoraa•a ara un 
tribunal ambulante que iba de pueble en puebla para aja•ti-
ciar a los delincuentes, pero caanda la coOBecuencia era la
prisién, las delincuente• eran recluiaas en las cárceles del 
lucar •onaa habían si4• jua1ados. 

A causa de que dentra •e laa facultades del tribunal -
ae encontraban la •e vicilar la paz peaible •e la cia .. • bu
be necesiaad de tener una cárcel para tales propéaitoa; 6ata 
c6rcel aóle sirvió eticaa•ente baaia el añe do 1757 aien•e -
la causa el estado raineae ae la •i&11a, por le tanto, llJ'gié
quo ae realizar6o alcunas obras 4e palacia, ••n Pranciace -
Guarrera y Terree se expres6 aobre el estaao ruin••• en que
•• encontraba la c6.rcel •icien•o : • toda cuarteaaa y .. ana
zande incente ruiua, puea carca de cien pieaas •• rejas, aal 
horiaontalea ceme verticales, lea piaoa •e las calabazaa, -
pulqueroa y bartolinaa lllli•aa, y bachea aenecalea e inhabit!, 
bles pantanosas• (141 ) • 

&! el añe de 1775 la cárcel tenia en su haber 1927 b!, 
cina4es 1 pera en el añe ele 1831 fueren traalada•oa a una cq 
cel quw habla censtrui•• la Saata Rer11an .. • y la cual ae 11!, 
•' la Acor..... Rivera Caabaa se refiere • ésta prisién al -
decir¡ • les presos ae hallaban cempletlllllente entre¡ados al
esta•e natural, na ae .. pleaba para con elles aista .. ni •é
te•a alcuo• y el acto ae encerarlea en el calabazo ae hacia-

141 Tribunal de la Acordada, México 1782, Colecci6n de I'la 
nos que obran en el archivo ele Indias. Datos tomados :: 
en fotografías de los citados planos, que contienen -
lcscripción de las partes de que se componin la cñreel. 
;itnclo por Jnvicr Piña y Palacios, Op. Cit. Pág. 14 
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•ieinpre entre la a~er contudóu; preseat6buoa per la tar•e 
en el patie, ¡rupes de presea a manera de aaaatla de cerdoa,
llevando l•• capataces el carrete con que se haciaa ebedecer 
•• aquella multitud ¡eueralmente décil •tvii!an la en ¡rupes 
y i.a intreducian en .. Plorras iJ1111U1clas en que habían de pa
sar la neche aquell•s·intelices; un dependiente colee••• .. _ 
l• paerta iba llaman•• per lista en ves alta a lee desventu
radea que pasaban al interier; en las ¡aleras, CUT•• pin•• -
estaban cubiertes de petates, •• advertia un h•••r iD1epor~ 
ble, lee pared•• ensancretadaa haata donde las llAll.ea alean~ 
ban a causa •e la aultitud •• cbincbea que ae deslizaban per 
euu ••• • < t•a ). 

Esta eituaci6n perdura hasta que les pre1e1 tuerea 
traaladsdos a le que fuera el C.legio de Bellln, pero que e1-
t ... de et.re punto. 

142 RIV;::Ms c:1NllA.J, }l. Citád6 por Javier Piña y I'alacio,
Op. Cit. I'ág. 15. 
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Bajo el marco hi1tóric• de la épo~ in•epenllieat• qee
ae inició en loa añea de 1810 en adelante, la 11cuencia que
centempló la cárcel de la Ciuda• que quedó incencluaa en pj
¡inaa anteriores, puea bien, baje el t.perio·•• -Maxi•iliane
•• Bababur¡o teuemes el dato de que la C6rcel de la Ciu .. •,
•• había converU .. en en depó1i te de preeH dn que hubie
ra ré1i•en •lsun•: esos deliucueetea eran apre1a•o• per l••
•eli t•• de rebo, a1altoa, cuchilladaa, muertes, vicia• ab••.! 
aable1, etc. Sil el aiie de 1875 la C6rcel tenia l .. ai¡uien-
tea caracteri1ticaa: •con1trui .. en ••• plantaa, una baja y
otra alta. En la planta baja cinc• •epartementaa: patie ••l
coa6n de eaos preaea; dormitoriea, ale&ldia, ce•iaaria, de-
part .. ento de providencia, diatinción, departamenta de •uje
rea, aala •~ curaciones, aéparoa, inapección, policía 1 cu~ 

te del traficante•. ( 143 ) 

Ea i•preciaa 1aber euan•o desapareció la «='rcel •• l•
Ciu .. •, pero •• ·~ prebable que lo tuera cuan•• el arquit•~ 
te Gereape diri1ió laa retermaa de le que era el Palacie Mu
nicipal. { 144) 

La o6rcel •• Belén ae inicia cen el traslado de l•• -
presea de la C6rcel de la Acerda .. el dia 23 de enere de 
1863 y en un principio fue den .. ioado c:Arcal Nacional 1 p••
terioraente C6rcel General de la Ciudad de MÓXico. 

143 Javier Hna y.falacio, Op. Cit. Pú¡;. 8 

144 Javier l'iua y Pnlacio, Op. Cit. Pág. 8 
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Esta Cárcel en un principie recluyó a los presos de la 
Acordada como ya dijimos y a loa del presidie de Santiago. 

t:s el 29 de waye de 1897 en que por decreto del C<ingr_!!. 

so de la Unión, se autorizó al Peder EJecutivo para que éste 
reorcanizar• hs establecimientea del Diatrit., Federal; y el 
13 de diciembre del mismo añe se 4ecretó que habría entre -
atroa establecimientes penales una C6rcel General de la Ciu
dad de Hfxico. 

La organizaci6n de este régimen ee llevó a cabo de la
ai¡uiente manera: 

Se dividié en dos d.epartamentes, une para hombres y ~ 
otros para mujeres y que • su ve& tuve lae sicuientea sec-
ciones: 

1. De sentenci•doe 
2. De adultos •ncaudadoa 
3. De detenidea 
4. De jóvenes 
S. De séparos 
6. De presos políticos en· tanto no se de1tinar6 otro -

aditicio para elles. 

Des¡raciada.11ente co111e todaa sabe1aas la mayor de las V_! 

ces una cosa es lo que se dice y muy distinta la realidad -
que se presenta, así la mencionada cj,rcel no pasó de ser ana 
Instituci6n diviaida en dos departamentos uno para mujeres y 

otro para ho•~bres, en el cual se vivía en la pro•illcuidad '! 

sinringún régimen, conviviendo proecesados y sentenci•••s ~ 
siempre y cuando la pena no debiera de cumplirae en la peni
tenciaría. ( 145 ) 

145 Javier Píiia y l'alaciu. Op. Cit. l'ág, 17. 
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Este estado de cosas continuó hasta que el 26 de enero 
de 1933 finalizó la Cárcel de Belén, decretándose el día 30-
del mismo mes la Cárcel de la Ciudad de México, trasladándo
se la población penitenciaria a la Penitenciaría del Distri
to Fedoral, la cual con el tiempo se convertiría en una cár
cél i>romiscua llena de vicios y carencias, la cual la ¡ente
conoció con el nombre de Lecumberri o el palacio negro.(146) 

El 29 de septiembre de 1900 se inaupll'Ó la Penitenci.a
ria del Distrito Federal bajo el mandato del General Porfi~ 
río Diaz. El edificio se construyó de acuerdo con el sistema 
irlandés o de Crofton. La planta del edificio tenía una for
.. radiada, en el centro del polícono, donde convercían laa
crujías, se levantaba una torre de acere c117a altura era de-
35 metros que estaba destinada a la vicilancia. 

Contaba el establecimiento con 322 celdas para los 
reos destinados al aislaaiento celular, con 388 para les reos 
destinados al aislamiento celular nocturno combinado cen el
trabajo •turne, y con104 para les que cezaban de la liberta• 
con•icional; contan•o adem6s con les talleres donde los reos 
podían trabajar diversas ramas de las labores manuales, ba-
biendo una enfermería y una cocina. ( 1·17) 

Asi es como f inalmen.te concluye la etapa de la &peca -
inde¡iendiente, no sin antes mencionar a la famosa prieién de 
San Juan de Ulúa, ya que tuvo entre sus huéspedes a persona
jes destacados como lo fueron entre otros, Don Benito Juárez 

146 Dirccc.Jln G1'nural lle !h~cl:..t~vrl.o-: y C,'i>at1·0 rlt.• '~~hnbili-
~:1<.'.~:. ''<>ciul Jcl Di;,,,t<. ~~1 D.P. C;'. Cit. • á¡;. 16 y 17 
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1 .Je-611 Arriap ali.. atHb• •l rote. ( 148 ) 

• impeaible dejar de ••n•ioaar t..aa16a, a la cel•Di• 
penUeaoiaria •• lu Imlu Mar.f.u •• q•• fue Ol'Nda por decr,! 
te upetide en j-io de 1908, el caal ·oe6 a 1111 Yff la ,_. 
de depertac1'a~ en la actuU. ... ~•i•- •- ._ oeleaie
totalaODte tiatiDta •• le que fue • au er.f.s-... (1'9 ) 

148 Direcci6n General de Reclu•orio• 1 Centro de Rehabili 
tación Social del Depto. del D.F., Op. Cit. PAg. 18 -

149 Carranca y Riva• Raúl,, Op. Cit. PAg. 359. 
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3.9 •• !J>OCA AcrlJAL. 

En la actaaliia• la Penteoeiaria •el Dlatrite Pe•eral
oe existe cemo tal, la auatitT• loa reela•ori•• de•tin .. •• -
a pri•i'• preYentiva en el oert• y ea el triente •el Di•tri• 
te Pederal •e la c .. 1 •• ••pera que 01111pla cen le e•tipala .. 
en la IAJ •• llel'llN Mini.Me para llea .. ptac16n •• HDhaoia-
••• • ( 150) 

ID relaci6a al •iat ... peaitenciarie qae exi•t• ea •1-
illterier •• la llep6blica Maicaaa el •••tr• Carruoa 1 .11-
YU ao• tic• •f.D el r••to •• la llep61tlica perd•ttn nebe •• 
l•• Ml•• que proliferar.. .. la anti19& Penit•aeiaria ••l -
Di•trit• Pederal • .Acaee, apunta Carranca 1 'fra~ille, lu Pe
aitenciariu de QU.baabua, Paeltla, Gaaclala~ara 1 Mri .. •• -
••tia al bajo aiYel q•• lu •--'a. Sitie aparte ••r••• el -
Centre PeDitenciarie .. 1 letada •e M6xice, coa ce•• • la -
Cia ... de Telaca. ( 151 ) 

El regl .. ente de l•• recla•ori•• ••l Di•trit• Pederal
tic• que •l Depart•ent• ••l Dl:•trit• r .... a1, emplear• en -
... ••tableciaient•• de reclaa16n aetioa ejac&tivo•, •ora --
1••• terap6utic••• ui coae el traba3• 1 la capacitaci6n pa
ra el a1 ... 1 lu tol'll&a •• aaiiltenciu, a fin •e tacili tar
a! interno su reataptaciio procreaiY& a la Yi .. en liberta•. 

150 Javier Piña y Palacios, Op, Cit. P&g. 19 

151 Ra61 Carranca y Rivae, Op. Cit. P6g. 462 
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F.n las penitenciarías y reclusorios preventivos se apl!, 
cará el régimen penitenciario progresivo y técnico, que cona
tari de perio•os de estudio de personalida• de diagn6stieo y
dc tratamiento de loa internos. (152 ) 

152 llcgla::w-ito del R~cl11snrio <lül D.F. que apareció el 24 
rlr. .\go~to de 1979 en e-1 Diarln •le ln Fe<!eraciúu. 



- 170 -

3.10.-P.t.'\'ITENCIAJUSTA.; MEXICANOS. 

Loe hombres que en México han estado preecupades por -
el penitenciarismo, come 1011 ele Europa por la ¡iroble116tica -
carcelaria. En el últime aicl• es bastante le que se ba he-
cho en nuestro país, pero también es mucho lo que se ba deJ.! 
de lile hacer, tal vez el balance sea lláa necative que ¡iositi
Ye. De todos aodos, hubo y hay hombres de inllludable valor, -
talento y auténtica vocación. 

México es el país que ha lo¡rado llevar a la pr6ctica
sran parte de sus viejos prep&eitoa. Ne podemos tlecir que la 
Refor41a Peni teaciaria sea te tal 1 porque hay 1111cho per hacer
todavía1 pero si que estamos en presencia de un eomienao llle
ejec11ción. 

Los antecedentea se remetan a l• época de la colenia,
een Pra.r Jerónimo de Henclieta y Don Manuel de Larllliz6bal y -
Uribe en su célebre Discurse sobre las Peo ... 

Háe tarde, el maestro Nartinez de castre autor del Có
dico Penal lle 1871 1 estableció la llliferencia c·mferme a laa
tipoa de aancioaea, edalll, sexo, la necesidad de educación ti 
sien y rnor•l y a las ideas de pro¡resivitlalll en el cumplimie_a 
to de las penes. 

Miguel s. Maceda jurista de notable influencia pesiti
viata, ocupó cargos im¡;ortantea durante el c•bierno de Port.!, 
ria D!az e integra en A¡oato tle 1881 una comisión para un -
proyecto tle penitenciaria de la ciudad de México, que fue -
terminado el 30 de tliciembre de 1882, se basaba en el siate
ma Irlandés de Crofton y fue terminada en 1897. Sus ideas -
fueron ~orregir al delincuente cerrecible y casticar sin in
famia r1 herror al incorregible. Tuve en cuenta ne solo la -
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corrección •eral •el ••lincuente sino también su ali•enta
ción y baata la co•unicación oon el •llll•o exterier. 

Joeé Alaaras, exponente •el PeaitiYia .. Mexicana y ª!!. 
ter •el Céüso Penal. •e 1929 es contrario a la i•ea •• ex
piacióa que se telÚa •el tia •• la pena, como si tuera un -
pecada, eiae per el contrarie retlexioaa que •ebe ser •• -
preteccióa1 •• •eteaaa •• la aecie .. • coatra lea inCiYi ... a 
pelisr••••• Se preocupé per la preparación •el peraonal pe
niteaeiarie y la formación de ua• carrera •e cri•ia•l•cia -
que ae iaausuri ea 1944 para peetcra•e ( mé•ices y a~esa•••) 
Proyecté ua plan •e estu•i•• para investigadores cri•inóle• 
1•• •el •••i• y lancionario penitenciario y etro para .. -
plea•a• carcelarios con una d11raciin de un añe, inclui•o -
eatu•ioa de cri•inales y pr,ctica •e seia •eaes •espuéa ••
haber aprebade el exi..ea. 

Otrea de les penalistas ·•e relieve• personal•• y m..a
niatas lláa recerdadea par laa ceneraciones posterier••• ea -
Luis Garr1ao artitice •e las primeras experiencia• •e forma• 
cién técnica •el personal penitenciaria •urante su 'sestiin -
procresillta ceme Rectar •e la Univeraiu• de Héxioe1 "&l ••
cia que nuestras c6rcelea son teatrea •• i .. a6e sran•o• in
.. rali .. dea 1 en ellaa ao ba explatade siste.6ticamente al -
preso, par lea .. pleados e por personas 11,adae can estos, -
los llsma~os coyotes•. 

De la 111i8U ipoea aon Carlas Franco Sodi, Director ••
la penitenciaria, l.eeamberr1 1 que escribió sobre les preble
... en l•• prisiones, Juan Joai Gonslles Buat .... te, Jeaé -
Ansel Ceniceras, Alfonso TeJa Zabre y a6a reciente ol Protr. 
Celestino Parte Petit¡ critico •el aiatema penitenciario Me
xicano, redactor •e Rer;lamentoa, Pretesor de diversas UniY8J:. 

sidades, fue •irector del seminaria •• Derecho Penal en la -
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Universi4•• Nacional Aut'n• .. •• H'xico, Director •el IDatit.!!. 
to Nacienal •e Ciencias Penal••· 

Alfenae Quir•• Caar,n, talleci•e reeient .. ente, ha •Jet. 
ei•o aetable inflaeacia en loa aapectea criain•l'gicoa 1 p••! 
tenciariea, propicié la •eaapariei'a •• la vieja y tr .. en .. -
priaión •• Lec1111berri ( Palacie Nesro ) 1 •• •••••p•fi' ceae -
Directer ••l Centre •e Obael'Yacióa y Cl .. ificaci6n •el Reola
sorio Nerte •el D.F. 

El Licencia•• Javier Piña y Palaciea fue •irector •• la 
Priaión •• Lec1111berri, biatoria•or •• las priaienea mexicaaaa 
cenoce•or •e laa extran~er .. , ha ••'1ca•o aa eafaer .. a la -
••ucaci6a 1 formacién ••l personal penitenciarie, come •ireo
ter del centre de 4.U.eatramiente •• Recl11aeri•• para el Dia-
trito Fe•eral. 

Se ha opera•• en laa 6lti ... •éca•aa, el cambie -'• ra
•ical en .. teria carcelaria, 6ata labor ae ••be fun ... ental-
meate al 0.cter Sersie García ll&llires quién ha de~••• una -
huella prefun .. , comeos& su laber pionera y pregresiata cem•
Director •el Centro Penitenciarie •• Alaeleya •• Ju6rea ( Te
luca Eetado •• H'xice 1 ••n•• concreté la priaera carta •e pr.! 
aentaciin •e lea logros penitenciariea Héxican•a y •e América 
Latina. Inaucuró un edificio nuevo, sencillo y funcional; pr_! 
pari a un personal penitenciario ne cent&lllin••• y encause en-
1• vía del tecniciamo b1111anitarie y logri la formación ••l·~-
0r1anisao Técnico •el patronate •• presos liberados y m6a tar, 
•• la experiencia de una priaión abierta. El Dector García -
Ralllrea vivió intensaaente la problem6tica carcelaria, ae --
piensa que fue el priaero ea pe•er hacerle. Su tarea centinua 
en el Distrito Fe•eral, al inspirar la Preaul1acién de la Ley 

•e Noraaa Mínimas para Sentencia•os dende se receptaron los -
princip.os del Congreso •e.Naciones Uni ... , cemo el de Giae--



- 173 -

bra •e 1955, Taabién se debe a au esplritu inquiete 1 recep
tive, la r.r .. ciin •el personal penitenciar!• iaicia .. en la 
.llaeleya de Juirea y lue1• ea el Distrite Fe•eral, cuan•• -
ecupi el careo •• Procurador. N6a tar••, es •eeip .. e Dirsc
ter ••l •eni¡rante •Palacie Necr•• •e Lec .. berri para plas--
11&1' las Reformas Peaitenciariu en el Distrito Fe•sral. Ea -

la cabeaa •e un ¡rupe •• ¡entes preecupaCaa seriamente per -
la preblell6tic• carcelaria. Se inau¡ura a fine• •• 1971 l••
auevea recluserios, en la capital Mexicana y ee sepulta para 
siempre el tenebroso Lec1111berri, con toda so historia solo -
•isna •• recer•IM" para saber te•• le que ne bay que hacer, 

En coacluai&n ae pue•e ••cir que el Dr. Serci• Garcla
Raalirea ne ba ••aper.icia•o ni UD ainute •• au tiempe para -
lograr l• que durante años aocbes aexicanes reclaaaren: Una
referma carcelaria, tionica 1 humanitaria, C.mpren•e a• .. '8, 
con la clara viaiin, que la referaa ••be estar ac911Paiia .. -
•e otros iaatrumentea, ceme la creaci&n •el Institute Naci•
aal •• Ciencias Penales, laborateri• •e les estu•i•••s ••l -
Derecho Penal, la Cl'iaiaele¡la y la Criaiaalistiea. llll su -
'1reoción ae •esicni al Dr. Celestin• Perte Petit, 'c9111e an-
tes se mencioné, bombrs tambi6a •e talente. Eata últi .. te-
rea la concreta 1ien•o Sobsecretarie •e Gebemaciin, •orante 
el perlo•• •el presidente Luis Ecbeverria, en les ai.os 1976-
Y 1977. 

Su laber escrita ba 11•0 1enere1a entre las que •• ID
euentra por ••ncionar alcunas: Repreaión y tratamient• peai
tenciario •e crillinales en 19621 Asistencia.a reos libera•es 
ea 1966, Prisión preventiva, ·Sistemas penitenciaries aenerea 
infractores, Manual de prisiones en 1970, Cuestiones jnriii
cas y criminelógicas contemporlaneaa en 1980, 
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Otro •e les penitenciariatas con vecaciéa aut6ntica •• 
Antani• Sánchez G&lin•• quien sacedi' a García Ramírez •• 1• 
ti.ireccién ••l Centre Penitenciaria •• Teluca; lue1a ancar1a
•• •• la prasraaación •e l•• nuevaa r•cluaori•• eia al Diatr!. 
ta Fe••ral y primer Diracter •el lileclu•erio Nert• en la ci•
... capital. 

Su pra•ucci'a •• encueatra ref lajalla en su Manual para 
el conociaiente •el persona! penitenciaria que cuenta cen -
••• ••icionaa; numero&•• escritea •e su experiencia en la -
pri•i'n •e 'lbluca, •on•e trabajé cen ahinca y entuaiaaae pe
cas veces vista. Es hombre •e cultura 1enaral, pera su ~·r 
a6rita le enceotrames en su entre&• tota.l al penitanciari8ao. 
El camo Concepci'n Arenal, tue •eja•• ceaante sin que si l•
bicieran canecer les motives, pero en la historia •el peni-
tenciari••• mexicana, su aaabre es •• cita ebli&a ... 

fatre sus trabajes, reaulta•o• •• •• •e•eapeie 01•e -
.Jete •el Depart-enta •e Pl'aHnc1'n y lilaauptaci'• Secial -
•el Eata•o •e Héllice y Directer •• la C6rcel •• Alaelaya ••
Ju6res ( Toluca ). 

l.oe1• llegó a ser presi•ente del Patronato •e Asisten
cia para·1a reincorperaci'• social •el •elincuent• en el -
aia •e 1984, toe el que instalé lea mé•ulas •e •rientaci6n -
y aseaoria juri•ica en les reeluaorie1 y en la peniteaciaria 
•el Distrito Federal, las cual•• tuvieroa una sran acepta -
ción per parte •e les internas, ya que •e•iante estos mó•u-
lee se lograron •ucbas liberta•ea, loa cuales en la actuali-
••• ya no funcionan. 

i~úl Carranca y Rivaa ba aegui•• la senda pro•uctiva -
de su pa ... e, con su •bra Derecn• Penitenciarie, trabajes en
•Crim \oalía• y articule• en el •iarie • El '1a• del que es -
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eolabor•••r talontoa• 7 bien intor .. ••· Sus árt{culoa •1t.i••• 
baa eata•• '1.rtei••• • oatu•iar obraa pODit.eneiari .. ce .. laa 

•• Ml•ba•l Po1&cqlt. ••t.r• evcelea 7 l•• P-· (153 ) 

153 Luis Mu-ce t~l Peat, »irecao Penit.enciario, Pri•er• 1141,&. 
ci&a "1.terial C6r••naa ICitor 7 Diat.rit.ut•era. 116xice
D.r. ttet, P'cs. 91, 10?1 1111 120, t211 1aa, taa, sa., 
125, 126, 127, 128 7 129~ 
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3.11.-CONSTRUCCIONES PENITENCIAHUS. 

Al ingresar a l .. Iastitucione1 cerrallatl les internos
sutren una serie •e •ell"a .. ciones, •• presiones, bumillacie
nes 7 profanacionea a lu personas llismaa. i.a. ••rtiticacio
nes son 11i11tem6tic. aunque frecuente11ente ne intenciona ... ·7-
la atilaci6n •el "70• coaienza c1tn la separaci6n tajante -
entre el interno y au monde exterior. El 8Wl•o pierde role1-
7 tuncionea come el de el voto, tener la patria pete•tad so
bre 11111 bijes, poder litipar en divorcio& o adepci6n. 

La d011esticaci6n c011ien .. con el ingreso •el interne,
al llacerle una ficha, ~le toto¡rafla e lllpre1ionea «tct
tal .. , •eavertirloa, llalarle, de1int.ctarle, cor'4U'le el pe
le, entres-r la ropa •• la In.tituc16n, asi¡narle un cuarte
., nn n6mero coao aacede el lliveraaa pr11ion... Luego Yienen-
1 .. rcgl .. de s1111isi6n, u obediencia, loa "motea" p97orati-
vos y el despojo de las cosos rocibidaa desde el exterior. -
i.a. ropaa que se les entresan a vecea no correapon•en a au -
•e'1 .. ., son desradantes. 

l.) .- DISTINTAS SECCIONES DE UNA i'IUSION 1l>DERNA EH MEXICO. 

La Refol'lla Penitenciaria en M6xico c1111ens6 en el añe -
de 1964, con la construcci6n de la cárcel de Toluca en Al .. -
loya de Juáres. Eatado de México. Poateriormente se constru
ye las nuevas i1U1tnlaciones penitenciarias en el Distrito -
Pedval, aon creaüs tres recl1111orio1 preventives. El. reclu
sorio Norte con una extensi6n de 30 bect6rea1, rodeado de C.!, 
rros y cercado con una muralla que tiene dos niveles de slt.!!, 
ra, ubicado en Cuauhtepec. El reclusorio Sur que ocupa una -
éxteneión de 30 hect6reas ubicado en Xochimilco. ~eclusorio
Oriente con la misma extensi6n y arquitectura que loe dos -
anter tores, se encuentra en Tezontle. 
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A continuaci6n b.aremo• un breve an6lis1a de las dist~ 
tas instalaciones que se encuentran en los recluaorios, para 
ser "'8 exacta·nos basaremes en el reclusorio Norte, ya que
en el estuvimos proporcionando servicies de orientaci6n 7 ~ 
ase1oria jurídica a loa internoa, cuando fueron instalados -
los módulos por parte del Patronato de Asistencia para la R.!. 
incorporación Social del Delincuente, depentliente de la Se-
cret.ria de Gobernación. 

Las distintas secciones corresponden en primer plan• -
a las de juaticia, para juzgados penales de tuero• com6n 7 -
de distr1i. 1 con privados para les jueces, secretar! .. , 
6rea para el p6blioe 1 cub1cnl• para defensores 7 llinisterio
p6blieo 1 servicies 0011Unes de medicina legal, sala de andl!! 
cia, secci6n de ¡obierno y adainistraci6n, para la dirección 
sllbdirecdión,a .. inistración, secretaria ceneral Jefatura Ce
Yigilancia, visita. de defensores y registro de adllisi6n ••
visitantes. 

En las instalaciones de ingreao, se encuentr11n las --
áreas para recistro, identificación y filiact•n, internaci6n 
en celdas indiYiCuales para estancia de 72 horas, cuenta con 
una jefatura 7 un centro de observación y claaiticaci6n; ---
6reas para exjmenea psicolósicos y opaiquiatricos con jetat.!! 
ra; de trabajo social, archive y dorwitorio pera los inter-
nes en proceso de clasificación previa. 

Los servicios a61iicos cuentan con instalaciones para -
jefatura, área para e:ximenes, laboratorios, gabinete de ra-
yos X, electrodiapi6stico, consultorio dentnl y hospitalisa
ción. 

En los servicios escolares so encuentran la dirección, 
aulas para educación primaria,secllDdnria, clases de 1nsl6s ~ 
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!rancós, italiano que laa imparten en la aayeria l•• interno• 
que •ominan ose idie.. • que son •e osa nacionalida•. 'l'lllnbi6n 
ae encuentra la biblieteea. 

Loa talleres ae conatruyeron previ•n•o la fabricaci6n -
de meaaicos, azulejas, carpintería, borreria, in•ustria •el -
vesti•o, imprenta, zapatería, telares, artesanías y jasuote-
ria. 

En la secci6n de viaita inti•a o conyu1al el nÚllere •e
dor•itorio de e1 60. Para aegra1acién 1e preve1n ~O celda.e ~ 
'J' un número i¡ual para interne• •• conllucta irro¡ulU', aunque 
en acasionea eat.n paeden aumentar por aeborne u .. 11ta• con
laa personas enC11r1adaa Ce caordinar lii.chea visitas. Dentre -
de le visita íntima •• .. el cul>ie de f.lcba que consiste on
qae los mari•oa o cuatoii•• cllllbien 1aa celdas para tener re
laciones con diferentaa mujerea. Adl!ll6a ae cuenta con aervi-
cios recreativoa y •epertivea, conaiatente on un espacioae y
•o•erno auditorie, sala de •eportea cubiertaa, canchas •e fu.! 
bel, baaquotbol y veleibol. 

lll 6rea de viaita t•iliar tiene an 6raa cubierta, aan,! 
tarios y zona •• jueso• para niñoa. Per últillo bay dormito~ 
rioa para vigilantes, baños, vestidor•• y unidades para 144 -
internos, alojados en celdas de 3, aunque en au mayoría aon -
ús cuando hay sobre po.blación que se da con mucha frecuencia 
con co•edor y cocina general, lavandería, panadería, tortill.!, 
ria, tienda, intendencia y casa de m6quinas. 

En loe reclusorios tipo, 1e sopara perfectamente a los
procesadoe y aentenciados. 
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8) .- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTF.RNOS. 

El tema de los Derechos •e los Internos ea de indu•able 
actualidad, ante el cÍlmulo creciente de •enuncias que se ban
realizado por diversas organizaciones internacional•• come -
nacionales. 

I.-Derecbo a tener un trato bllll&lle. 

La O.N.U. en su recla 6.t, establece que ne se •ebe ha
cer •tterencia de trate• fundadas en prejuicios principalaen 
te de rasa, coler, aexo, relición, lengua u opinién política
• oualquier etra epinión de ericen nacional e social, torta
aa. 

Alsunas de las carantías no son respetadas, oe•e la di
ferencias tuncladu en rasonea de rasa y coler, y a laa de -

origen y de laa epinicmea políticas. 

El reglaaento para reclusorio• del D.F. prohibe teda -
to1'1118 de violencia física o moral, actos qae aenoa caban la -
dignidad de los interne• e que se traduce en alsune• cases ea 
tratos inh1111ano1, deni¡rantes o crueles, torturas e exaccie-
nes económicas ( Art. 9e. ). F.ate dispeaitivo ea violad• par
que las vejaciones van desde el lenguaje utilizadoa por loa -
custodios, inclusos lea técnicos hacia el interno y su faai-
lia o visitas, ya que en la aduana las mujeres ion revisa.._
en una forma indecoro1a que denigran a la persona, baata le1-
aaloa tratos físicos o violencia• ejercidu por el personal 
de vigilancia e loa internes 11 ... dos de confianza. 

II.- DERECHO A LA !Ui:VISION MEDICA AL INGitE30 AL aF.CUJS.Q. 
1HO. 

La reviaión médica de ingreso no se realiza sistcm6tic!. 
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•ente y muy raras veces se pone en conocimiento •e la jueti-
cia la constancia de golpes y maloa tratos al ingreaar al rc
cluaorio. 

Ea por otro lado, una modalidad de cubrirse quo tienen
no. •ole lae autoridades de la cárcel sino t11111bién loa tribllJl.! 
les. 

111.- El derecho a la protección de la salu•. 

La protección a la aalu• no se cumple a vecoa por falta 
•e agua necesaria.para la bigione más •le•ental. El reclueo -
podrá eer aten•t•~ por su propio •édico u odontólogo, •i •u -
petición ea razonable y aeta en condicione• de eutragar tal -
gasto. 

IV.- Derecho a la ali•ontación. 

Las autoridades disponen en el D.P. de ~4 peso• •iari•• 
para alimentación que no es euficiente en alimentos proteico• 
pro•uciendo entermedadee. La cotli .. coneta de atole, UD boli
llo, dos tortillas y frljolea. ED Tuxtla Gut16rrea Cblapaa, -
os •e las prisiones que· no l• ~ las comidas. En casos de -
que el interno necesito una dieta especial, a juicio del ser
vicio médico la misma deberá aer proporcionada. 

v.- Derecho a trabajar. 

Tanto para procesados como para sentenciados. Eete ea -
otro derecho que no siempre se cumple, o para hablar m'8 cla
ro que generalmente se viola. Ese trabajo deberá contribuir a 
mantener u aumentar la capacidad del recluso para ganar honr~ 
damen· e su vida despuéa cuando ya esta en libertad, Tiene de
recho a eacoger el trabajo que deseé. También a que el traba-
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~· no •• le iapoa¡a o0110 aimcién tiaciplinaria. En cuante a
l•• aalarioa tendr~ tereche a UD aalario normal ellisibl• pa
ra el tipa •e trabajo que realice, aUDtae a•e-'a no ae tea-tr• en cueata el readi•ieate •el reclaao. 

Per 6lti .. tiene dereche a que la• jornaias te trabaje 
•• •xc•llan •• a beraa •i •• •illl'Da la laber, 7 bar•• •i •• -
mixta 1 8 beru ai •• nocturna. 

El derecho se encuentra saraotizalle per la prepia C:.DJ. 
tltución en au art. 3e. y en el resl .. ente •e recluaerie• -
del D.F. en donde •• establece expresamente que los plmies 7 
pro¡ramaa deberán aer autorizados por la Secretaría de ElluO!_ 

ción Pública para éste tipo de eatableci•iento. A•Cll6a la •!. 
cumentación que ~. le etorsue niasuiia referencia o alaci6a -
a les centros ••colares de lea recluaorioe. 

'11.- Derecho a la rellieióa parcial 4e la pena. 

Les recluaorioa diaponen del beneficio 4e que ae le• -
redu11ca au pena UD dla •••• •es dlu de trabajo, buena cen-
ducta, pa.rticipaci6n en actividadec e•ucAtivA y ctcctiya ~
readaptación social (art. 16 Ley Normas Mlniaaa •e H6Xico). 

VIII.- Derecho a recibir Yisita taailiar e lnti ... 

El reclamento de reclusories del D.F. en México, a•~ 
vierte sobre la potestad de los internos a •conservar , for
talecer, y en su caso, restablecer sus relaciones f .. iliarea 
de .. istad y •e compañeriaae•. Para tal ·efecto las autori .. -
des dictarán me•idas apropiadas, ae¡ún las necesidadea del -
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tratamiento (art, 79 ). Adell6•, tiene derecho a que •e le ba
ga conocer lo• requi•itoe, calendario• J borarioa d• Yi•itaa
(art. 80). 

rn cuanto a la Yiaita !ntilla el regl .. ento aitado, 1e6!, 
la que tioae eso beneficio, preyio los estudios a6dico• J ao
cial•• neceaarioa J 4--'a reqaiaito• oatablecidoa por la Di-
recci6n General do Reclnaorio• J c.ntro de Roal!aptaci6n Se -
cial~ 

IX.- Derecho a ana Ye•tiaenta adecuada, 

La• prendas deben ••tar limpias J 1111Dtenidaa en buen e.!!. 
tado. In circunstanciaa oxcopcionalea que el recluao ae alejo 
del eatablecimiento para fines autori .. dos ae le permitir6 -
que uae 1ua propi&I prenda& o Yestidoa que no llaaen la aten
ci6n, Actualmente en loa reclusorio• del D.F. loa intarnoa -
uaan vestiaenta color beige. 

X .- Derecho a estar 1oparadoa, procesado• y 1entencia
dos. 

Eate prinoipio ae eacuentra cstAblccido en nuestra con!!. 
tituci6n en su art, 18 y se desprende del hecho de que un pr..!!. 
cesado ea inocente basta que una sentencia pruebe lo contra-
rio, esto normalmente no se respeta. Eate principio además, -
estA fundado en la necesidad de evitar la contaminaci6n de 
individuo• diterentea, para que la c!rcel no se transforme -
en una escuela o universidad del delito. 

XI.- Derecho a la uistencia espiritual. 

El interno tieae facultad de satisfacer su vida religi~ 
ea, es¡ iritual o •oral, pudiendo practicar en los servicios -
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o reuniones organizadas en el establecimiento y tener los li
broa neceaarioa. 

XII.- Derecho de que a1111 faailiarea ae enteren de au. -
__ trulado. 

El interno tendr' derecho de que au coavuge o el f..i
liar úa cercano a la persona que el deaigne al ingreaar al
eatablecimieato, ae entere de au traalado a otro eatableci-
~ien to de reclusi6n o centro hospitalario por enCeJ'llledad o -
accidentea gravea 1 por falleciaien~o. 

XIII.- Derecho a aalicla. 

11 interu~ se le autoriaar' a salir de la Inatituci6n, 
en los ca~os de falleciaientoa o enfermedad grave debidaaen
te probada, de los padres, hijos, hermanos, esposo• o de au
concubina. Todo ello bajo la estricta responsabilidad del D,!. 
rector del rec~1111orio. Además tendrá facultad de salir para
realiser trabajos tuera de la loa U tuci6n en el cuo de pre
Uberado. 

C).- OBLIGACIONES DE LOS INTERNOS. 

I).- Acatamiento a los regl-.ientos carcelarios. 

Por supuesto es necesario que los internos se compro•.! 
tan a respetar loa regl ... entoa carcelarios. Sin ello no se -
podrá lograr el orden, la disciplina, tratamiento y los fi-
nes de rehabilitación social que tiene la Instituci6n. 

II.- Obligación de trabajar. 

Los internos están obligados a trabajar, tenieado en -
cuenta su aptitud, física y mental y de acuerdo a su niYel -
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educativo. 

III.- Caraar los estudios primarios en el caso de ana,! 
fabetu. 

Una de las obligaciones es la de asistir a la eacuola
prillaria dentro de la priai6n para tel'lllinar por lo aenos la
eacuela prill&l'ia o la enseiianaa b6aica. 

D).- PROllIBICION~S. 

1).- De introducir alimentos nocivos para la salud e -
seguridad. 

Loa internos no podr6n introducir ( al igual que el -
personal ), ni usar, poseer, o comerciar bebidas alcoh61icas 
estupefacientes, paicotr6picos, suatancias t6xicas, armas, -
explosivos y en general ill9trumentoa CllJ"O uso pueda resultar 
contrario ·a loa linea de la priai6n o que pongan en peligro-
· la seguridad 1 el orden del eatableciaiento ( art. 141 ). ~ 
ta recoaendaci6n no se c1111ple por parte del personal, ya que 
son ellos los principales comerciantea de la introducci6n de 
alcohol o drogas para determinados internos. 

II).- Prohibici6n de tener privilegios fundados en re
cursos econ6aicos e influencias personales. 

Ea común observar como algunos internos, como son loa
traticantea de drogas, estafadores, y los de "cuello blanco• 
( Cuando rar11111ente son detenidos) goaan de privilegios, como 
tener celdas especiales con baño privado agua caliente, per
sonal a su servicio, visitas frecuentes, no trabajan. Algu-~ 
nos de estos internos tienen personal para su protección o -
inter1 os de menores recuraos a su servicio para hacer la li.!! 
pieza, collida. Son los llamados padrinos. 
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III.).- Prohibición de desempeñar empleo en lo admini~ 
tración o tener representación. 

El reglamento para reclusorios del D.F. establece ex-
presamente -la prohibición de que los internos desempeñen --
empleos o cargo alguno en la administración o que ejerzan -
funciones de autoridad o de rºepresentación, mandato de aus -
oo•pañeros ante las autoridades ( Art. 24 ). 

Este dis¡iosi tivo en numerosas prisiones no se cumple -
especialmente en la ÚltiJJ111 parte, yo que lo existencia de -
•11deres• dentro de la institución es usual • .Estos son gene
ralmente los que llevan la representación de los otros pri-
sioneros, es¡>ecialmente para hacer peticiones, en casos de -
conflictos y en otras circunstancias. Como es el caso cuando 
ya son sentenciados los internos ya no cuentan con ninguna -
ayuda jur!dica por lo cual, se deja en estado de indefensión. 

IV.).- Prohibición de administrar tiendas. 

Esto generalmente es violado y se les concede a los 
internos, constituyendo un privilegio. Los internos a los 
que se les do este privilegio son: Los que están acusados 
de fraude, delitos contra lo salud, y personas de una posi-
ción elevada económicamente como antes se mencionó. ( 154 ). 

154 Luis Marco del Pont, Op. Cit. Págs. 203, 211, 213,214 
215, 217, 218, 219, 220, 222, 223, 224, 225, 226,295 
300, 301. 
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3.12.-TRATAMIENTO DE DELINCUENTES. 

El tin de la pena privativa de la libertad ea de lograr 
la "readaptación social" o •rehabilitaci6n •ocia!• del delin
cuente por medio del tratamiento o terapia. 

Huta hace alguno. afio• el po•tulado ante1 dicho DO .... 
discutía y se con•ideraba un avance progre•i•ta dentro de un
contexto de bWDllllización de las priaionea. Pero hoy en dÍa •e 
cueationa severamente por parte de alguno• expo•itores_de la
corriente criminológica critica o radical. 

Legi•lación 

Dentro de la legi•lación latinoamericana, la con•titu-
ción política de los Emtados Unidoa Mexicano• eetablece en sn 
.&rt. 18 segundo pirrato que el •isteu penal, se organizar' -
•obre la base del trabajo, la capacitación para el •isao y la 
educación como aedioa para la readaptaci6n eocial del delin-
cuente. Lo mis•o dispone el .lrt. 3 de la Ley de Norma• Mini
... sobre la readaptación social de sentenciados. El siateaa
Hguido es _el del régimen progresivo y técnico ( .Art. 7 ), -
que oportunamente desarrollaremos, y el tratamiento oa indiv.!, 
dualizado •tomando en cuenta las condiciones de cada medio y
las posibilidades presupuestale1" (.lrt. 6). 

Objetivos. 

Loa objetivos del trat .. iento son la remoción de las -
conductas delictivas en un plano pr,ctico, para el logro de -
la resocialización. 

f~ra otros autores el tratamiento consiste en transtor-
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.ar una personalidad asocial en social•ente adaptada. 

DificultadH. 

F.ntre las numerosas dificultades para efectuar el tra
tamiento ae enumeran deficiencias hW1anas, técnicas 1 pr•su
pueatariaa. No ee cuenta con personal suficiente ni con loa
mismo• nivelas de conocimiento 1 co•petencia. 

En consecuencia el tratamiento ee realiza en unos poco11 
internos, si tenemos en cuenta la totalidad de las poblacio-
nee penitenciarias 1 dentro de ese pequeño grupo a 1011 -'.e -
necesitados de terapia. 

Por otro lado el tratamiento esta impregnado de una --
fuerte dosis psicológica ( a través de teat, diagn6aticos, -
terapias individuales, grupales y otras, cuando muchas vecea
no es necesaria la ayuda psicol6gica o el problema es estric
t~nente aocial y en consecuencia desborda las posibilidades -
institucionales. 

Origenes. 

En la actualidad la idea de tratamiento ha inspirado -
fundamentalmente la labor de organismos oficiales internacio
nales como los de Naciones Unidas que se encuentran abocado•
• este tema y a la prevención de los delitos. Esos do11 objet! 
vos han sido centrales en la labor de los especialistas. En -
el primer Congreso de Naciones Unidas sobre Prevención del -
Delito y Tratamiento del Delincuente {Ginebra, 1955) se elab!, 
raron las Reglas Mínimas, La idea de tratamiento eeti orient.! 
da hacia la actuación del individuo cuando egreso de la pri-
sión. Tiende fundamentalmente a evitar su reincidencia. 
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Tratamiento progresivo. 

Este régi•en ea pr!ctic11111ente un tratamiento, porque ee 
basa en etapas diferenciadas que tienen por objeto la readap
tabilidad del individuo. 

Se bua en una etapa de estudio, médico-psicológico y -
del •undo circundante donde ae realiza el diagnóatico y pro-
nóatico criminológico. 

"'1 segundo lugar en un periodo de tratamiento dividido
en tases para ir paulatinamente atenuando las restricciones -
inherentes a la pena. 

Por último ae tija un período de prueba, por medio de -
salidae transitorias y el egreso anticipado ( libertad provi
aional). Seria interesante estudiar la peaibilidad de reducir 
el ti .. po de laa penas, conforme el desarrollo cultural adqu.!, 
rido y a su repercusión en la rehabilitación aocial. 

F.studio y observación. 

El rasgo fundamental del sistema, que estamos viendo, -
reaide en la individualización del eujeto. lA individuaiiza-
ci6n debería comenzar antes de que el acusado llegue a la pr! 
ai6n y tendría que tenerla en cuenta el juez, para la gradua
ción de la pena. 

Quienea tienen el mérito de haber comenzado con loa es
tudios aobre los diferentes aspectos (sociales-psicológicos -
y antropológicos) sobre delincuentes, fueron los positivistas 
y en par1 icular César Lombroso. Los positivistas contribuye-
ron .• qu11 ae he.yen incluido en los Códigos Penales, estudios-
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personales y social•• para la graduación de las penas. Liati
ma que esto tambi6n tenga poca aplicación pr,ctica, pero de -
todos modos fue un aporte significatiYo 1 al evitar que se tu
viera en cuenta sólo el delito, y no las causas que lo UeYa
ron a cometerlo, las dtrcunstancias personales de edad, educ~ 
ción, Y!nculos personales, calidad de las personas y circuns
tanciaa de lugar, •odo 1 ocaaión que de1111eatran ~or o •enor 
•peligrosidad• (Art. 41 del Código Penal Argentino y 51 del -
Cól\igo Penal Mexicano del D.F.). Se estableció la necesidad -
de que el Jaea •tomará conocimiento directo y de •via"a• del -
sujeto, de la victima y de las circunstancias del hecho en la 

-•edida requerida·para cada caso~, aunque eso casi no se apli
ca. 

Diferentes criterios. 

Se han establecido distintos sistemas, pero funduenta! 
•ente han girado en torno al sexo, edad, enfermedades 7 c~a~ 
ter!aticas de loa reclusos Plll'.ª su •readaptación social•. ~ 
Otra clasificación que es 11111 com6n observar en las prisiones 
es la de primarios 1 la de reincidentes o contor•e a alguna -
tipolog!a de delitos, en lo que se refiere a faraacodependte!!, 
tea, ladrones, homicidas, etc. Por otra parte tlllllbi6n se ais
la a los delincuentes políticos y a loa que sufren desviacio
nes sexuales. 

Las formas b'9icas de clasificación consisten en la se
paración de hombres y mujeres , mayores y menores, personaa -
sanas y enfermas, Esto es eletnental y e~tá contenido en casi

. todas las legislaciones, pero no se CUlllple en muchas prisio-
nes. 
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Tratamiento psicológico. 

El tratamiento psicológico se realiza a través de en--
trevistas y terapias individuales y grupales, a loe fines de
que el sujeto pueda comprender con aayor claridad sus confli.5, 
tos ·internos y externos. 

Tea ta •en tale a. 

·Las cualidades del test mental s .. n laa des confiabili-
dad, sensibilidad y validez, Tieno por objeto conocer quien -
es la persona que ba delinquido, sus capacidades intelectua-
les, características de.personalidad, posibilidades de apren
dizaje y relaciunea social••· 

Testa psicológicoa. 

Loa •testa• psicológicos son instrumentos de !»'Dela para 
que el psicólogo pueda reali&ar el diagnóstico da personalidal 
y requieren de una fol"lllación psicológica y una gran experien
cia. Se provocan, por •edio de loa •ismos, reacciones del eXA 
•inado para extraer conclusiones sobre-constantes biaicaa de
la personalidad ( capacidades, actitudes y otras), No propor
ciona nin~ testimonio directo sobre determinados raagos de
la personalidad o sobre realizaciones de una persona o, menos 
aún, sobre el conjunto de la personalidad.Y sólo puede indi-
car lo que el eXB!llinado ba mostrado en referencia al material 
de test presentado y en qu6 situación se encuentra en campar.! 
ción con otras personas examinadas. Tambi6n indica la aitua-
ción en. el •omento que se realiza el test, pero ello no coin
cide necesariamente con la personalidad "•edia" o con la que
tenia en el momento del hecho. Por lo general se les utilizan 
para.la •elección del personal y para determinar el trataatle!!. 
to de lts internos. 



- 191 -

Los divereoe tipos de testa pueden aer esaritoa, de f.!, 
guras, verbales y no verbales. Á su ves pued~ ser indiYid~ 
lea T colectivos y ae¡ún la !unci6n se claaifican en testa 
de aptitudes T de personalidad. 

a .. oa vist.o en este capitulo lo i•portente del siat ... 
penitenciario, que por mAa r6pido que se quiera ver nq es P.2. 
aible bacerlo1 por su gran importancia para nuestra tesis. 

Ta.bi6n h .. o• bablado de los penalistaa Mexicanos que
h&n hecho grandes esfuerzos, porque nuestras c6rceles aejo-
ren, T iin embargo, a pesar de todo los esfuerzos que 1e han 
hecho seguimo1 con la corrupci6n y loa tratos inhwaanos, pa
ra las personaa que por 1111& u otra circW1atancia llegan a -
c~er en prisión. 

H9hlar de readaptaci6n podria decirse auchaa cosaa al 
respecto de loa a6todoa que se aigu•n T de los que be beobo
aenci6n para llevar a cabo la·rehabilitaci6n, cosas que lll -

nuestros dias todavía no 1e logran plenamente, de~i'8 a la -
mala preparación del personal penitenciario, que aon en su -
aayoria personas corruptas, faltas de 6tica profesional, d6!, 
potas que no saben tratar a la gente, como ya hice aenci6n -
anteriol'lllente, claro que como toda regla hay sus excepciones. 

Un caso muy comentado de ineficiencia es el de la ara. 
Patricia Buen Tello, qui6n en el últiao año de sus servicio
como Directora de los Servicios Coordinados de Prevención -
Social, ocasion6 que nucbos internos de la penitenciaria de-
Santa Hartha Acatitl6n en el D.F. se pusiesen en huelga de -
hambre, por no darles su libertad, ya habiendo cumplido su -
sentencia, esto les sucedi6 a los internos Nacionales cOllO -
Extranjeros, que ya tenían varios meses ae haber c~lido -
su sentencia. Hizo adem6s que desapareciera el Patronato de-
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Asistencia para la Reincorporación Social que era de eran -
importancia, t- del que noa ocuparemos en el capitulo ai-
sutente, con •ato noe d .. ostró au ineptitud para dea .. peñar
dicbo cargo, ya que el Patronato de .&aiatencia para la Rein
coporaci6a Social, dejó de tuacionar oomo tal en aeptiembre
de 1987 1 oficialmente deaaparec• el 13 de noYiembre de 19881 

para quedar como Patronato da .&aiateacia para la Raincorpor~ 
oi6n Social del •pleo en el D. r. Bl oual no tl•e la ai ... 

iaporttlllcia o tra.ceadenoia 'ºª el Patronato anterior, que -
fr,••taba 8'a ~ para lu p•aonu; tuiiiarea que bab{an-
01111plido una pena. (1SS) 

1115 Lui• Marco del Pont. Op. Cit. Pága. 367, 368, 369, 370 

al 376 y 381, 382, 383. 
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3,13,-ES UN HECHO LA RF..lDAPTACION SOCIAL. 

a) .- Daño al reo. 

El pr_ofeaor Bueno .A.rus menciona que existen Yarioa f~ 
torea en la priai6n que dañan al reo, primeramente no'a habla 
de las •perturbaciones aiquicaa• ( 1116 ) del penado que sufre 
COllO consecuencia de estar en la priai6n, ea decir, el atal,! 
lliento involuntario, el estar en contaéto con personas no ~ 
deaeadáa, el hacer lo mismo todo los días y el tener tanto -
tiempo'para no ocuparlo en lo que 61 desee, pensando todo el 
tiempo en el recuerdo del pasado, con la consecuencia de la
deaadaptabilidad d• la persona, de una auperexlbilidad como-:
el maestro nos dice, que puede originar el suicidio o la 11.! 
••da •paicoaia carcelaria• (151) , tallbi6n nos habla de laa
•perturbaciones fisiológica.• ( 1:18 ) que vendrían a enfocar
en una vida sexual problemAtica i'que en un aomento dado po
dría desviarse lo miB110 que l_a inadecuada alimentaci6n; otra 
causa negativ~ lo es las •perturbaciones sociales• (159) que 
ae conforman por la aepm·aci6n del reo de la realidad que -
antes de ingresar a la prisi6n ba vivido, el verse aeparado
de su familia, de sus amigos, de su trabajo causan una cri
sis en su mental, tal, que si los que le rodean no estén -
preparados para ayudarle a sobreponerse de ese estado, lo -
que ocur.rirA, ser6 nefasto como en la realidad sucede,ea de
cir,al individuo que ingresa en la prisi6n no le queda úa -
remedio que hacer menos tediosa su estancia, ya sea convi--
viendo con sus compañeros sin importar si están contaminado& 

156 lllr•ncieco Bueno .A.rus, Op.cit, Pig, 47 

157 Ibidem. 
158 lbidem, 
159 lbidem. 
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o ll!s enfermo• o desYiados aexual..mente haata caer IR la .. -
raíia de l• corrapci6n carcelaria 1 acoatumbr6ndoae tanto a -
ese ••dio, •ue cuando 1alpn al •i•o, lo lleYar' en au •e.!! 
te a cual•uier parte donde Yll,YA al Htar eA libertad, 1 en -
la primera oportunidad pondr¡ en pr6ctica le que de1vaclad!, 
1MDte le aporté la pana de prla16n, de lo que •• de1prende -
••e este illdiYiduo reincidlr6 oon aacba facilidad. 

S.ta ait.aci6a d .. Yirtaa el fin de la PIDA pr1Yat1Ya -
fe libertad, puea al eer la priai6n un yalor crlllinóceno -
erear' delincuente• en lugar de aerea aptea para conYiYlr -
eon au d-'a cong6nerea, 1 ad, de ea ta 111111era Sergio Gar
ete a.aires dloe: •Noaotroa peraiatt.oa eza le eacrito bace -
.a.as ea cierto, nueatra pria16n •• encuentra en erial•. Le
jo• de frenar la dellncaencla, parece aupiolvla. r.n 111 in
terior H deaencadeaaa, parad6j1 ... •t• librea, aap1tioao1-
probl•u de conducta. Ba lutruaento proplolo a toda olue
de iallaaalloa trilicoa. Hiere, a YKM ladelebl•eott, al qae 
por pri•era Yes la pi1a, y ofrece un lugar natural a aua -
~u6apedea habitual••· Nada buena conal111e en el ~ del pe
nado, 1 ui la graya 1 mpoaoila oon Yioloa, a •enudo irrepa
rable, 1 atillMionoa crWDaloa. Mina el cuerpo del recluH 
lo ente .... 1 postra, 1 denelYe a la vida Ubre un hombre -
atraYeaado por loa .. lea carcelarioa. Se •u•1tra incapas de
enaeñar •l camino de la libertad 1 a6a parece arrojar tempo
ralmente preau que 1• ha hecho lndefoctibl•ento au,yu, pa
ra rocuperarlaa a6a tarde, en afio po•esiYo, peoroa, •ucho1~ 
poorea, que co•o lu acogió al principio~ ( 16 O ) 

160 Sergio García Ram{rea, i. Prieión. Ecl. Fondo de Cultura 
Económica, Universidad Aut6noma de México 1 Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México 1975, Pag. 53 y 54, 
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Sobre este tema anota el doctor Julio .lltmann Smythe -
•si no desaparece la lliaeria, la ignorancia, los vicios, laa 
enfermedad•• aentalea -- o ae las controla --, las guerraa,
la ce>11plicaci6n de la vida aoderna, el aumento incontenible
de la poblaci6n, la desorientaci6n psíquica y 6tica., etc, -
lo• índices de delincuencia fatal•ente a1111entan, por 8'a Ca.!, 

tigoe que ee iapongan a los infractores• "El actor principal 
del dr ... carcelario es el recluso, por. lo que deber' pres~ 
tirsele,atenci6n realista, hUlllUUI y científica. 

El penado no deja fuera de la prisi&a su naturalesa -
hUMDa '1 social. Continua siendo un hombre, co_n todos sus -
defectos y cualidades. El eiapl• hecho de haber co•etido una 
infracci6n no lo hace un aer incapaz de peasar y obrar posi
tivamente. No ea un inepto. Juagamos que Quiatiliano Saldaña 
inteligen\emente COllpletÓ la fÓraula •no hay delitos, sino -
delincuentes•, con otra de una auy honda aigni!icaci6n:•ao
hay delincuentes sino hombres: ( 161) 

El doctor Jaan Pablo de Tavira conjuntamente coa el dos. 
tor Jorge L6pes Verjar6 se refiere al teaa diciendo: • '1 que
decir de loe centros penitenciario;; a pesar del esfuerso de -
grandes bumaniatas ce>11e Garcia Bamíres, Quiroz Cuar&n, Pina y 

Palacios y otroa, que por no aeacioaarloe no tienen aenoa a6-
ritoa. La prisión en M6xico, salvo contadísiaas excepcionea,
no solo no rehabilita sino reprime, agudiza los males ya - -
existentes en la personalidad del delincuente, le enseña lo -
que no sabía y lo regresa a la sociedad desvalido, etiquetado 
y profundamente resentido•. 

161 Julio Altmaan Smythe, &Debe suprir¡lirse la pena privati
va de libertad y la prisión ? Revista Criminalío, año -
XXXIX, Núm. 7-B, México, D.F. Julio-Agosto de 1973, --
Pág. 211 y 214. 



- 196 -

Ee i•portante subrayar dentro de este capitulo, el pr!. 
blaaa que acarrea la pena privativa de la libertad a la fam! 
lia del penado, en primer lugar, la f1111ilia se va de•ergani
.... peiquica y económicamente por la ausencia del •iembro -
fa.iliar que va a hacer privado de su libertad; •iqllic1111ente 
porque las circunstancia• que genoralllento rodean a este ti
po de caaoa hacen que exiata un choque emocional negativo ~ 
para loa f .. iliares, por otra parte, econ6micamente la ta.i

lia sutre •i el •iembro f .. iliar en cuestión ea el que 1e 11.! 
ce cargo de parte o de todo• los sasto1 para la mantención -
de au familia; tambi6n cabe destacar el daño •oral que se r.! 
cibe, ea decir, faltar6 la orientación ante la vida y el ªP!. 
yo para afrontarla. 

Sobre este tema el .... tro H6ctor Solis Quiroga e:qire
sa¡ La faailia del criminal quedó abandonada, y 1ua proble~ 
•aa ain resolución al aprehenderlo. Elo creó nuevos y graves 
conflicto• que ban for .. do a la larga, nuevos delincuen~--
tu (W2) 

He parece que es de aoma i•portancia aeñalar el teati
•onio directo de un exrecluao •obre lo que es la prisión y -
de como afecta al que lo viva, tanto, como a loe que est6n -
atuera., as decir, eua t1111iliares y en un momento dado la so
ciedad lllisma; •obre este respecto el señor Gregorio C6rdenas 
Bern6ndes, dice ¡ •1a eatadia en la c6rcel es dura, una vida 
con muchas limitaciones en el cual el primer fenÓ•ene que se 
aprecia ea la talta de contacto con nuestras tamilias y ami
gos; •e •iente de inmediato el abandonó, es~ uno preso y n.!, 
die quiere saber de no•otroa por constituir un estigma."El -

162 U~ctor Solis Quiroga, Citado por Raól Carranca y Rivas 
Op. Cit. Pág. 557. 
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detenido aabe que esto acarrea repercuaionea sociales 7 econó 
•icaa aeveraa, evidentes, la f1111ilia a cabo por desintegrara• 
tra7endo coi¡iaigo el apr .. io económico, el illparo de loa laijos 
en fin la Yagancia, por falta de la autoridad paterna; la 1111-

jer deauparada esti expuesta al peligro, carece de un ajuate 
sicológico. 

La relación f1111ilia-preso generai.ente Ye alterada, da.!! 
do lugar a deaajuatea dquicoa de uno 1 otro; se baca inaopo.!: 
table la vida de la f111111lia, ae enfrenta al problema de laa -
deudas, de la falta de Yigilancia de la condacta de loa hijos 
y la carencia de todo, incluso para la subsistencia. Respecto 
al detenido 61 ea el que -'a autre cuando poaee una peraonaJ.!. 
dad mal eatructurada con un 70 pobre 7 un niYel intelectual -
igual, no ea difícil que llegue a -itestar dntomaa neuró
tico• en grado auperlatiYo, baata brotea aicóticoa, de los -
que ha apreciado que el dominador c011ún es la eaquisofrenia -
de tipo paranoide. 

Los que ingres81Dos a pr1ei6n ten .. os el deber de adap-
tarnos al nueYo ambiente 7 ni tar un deaplOlle de nueatro ea~ 
do de 6ni•o procurar un reacomodo, cierta Yida social carcel~ 
ria en co•ún con los dem6.. detenidos. 

Una mañana en la enter•eria Andr6s Rodrigues, Yiejo -
delincuente con 116s de 30 ingreso •e decía : 

-- En la c&rcel solo se puede viYir de dos formaa1 loco 
o mariguano•. (163 ) 

163 Gregario C!rdcnas Berándcz, Adiós Lecumberri ,Ed. Diana 
Ml!xico, 1979, Pllg. 1 y B. 



- 198 -

b).- Daño al Estado. 

El estado está conformado por una 1ociedad juridic11111an
te organizada, para 1er posible en conviviencia pacifica la -
raali1&ción de la totalidad da 101 fines h1111&11oa; dentro da -
e1tos finaa encontramos la propia 1eguridad de la 1ociedad, -
para la cual •l Eatado con1tit111"• de entra diver1as lllatitu-
ciona1 la del Siatema Penitenciario, que en nue1tro paia •• -
encuentra representada en 1u ..-,yor parte por la pana privati
va da libertad. Para eate fin, al Eatado tiene nece1idad J -
obligación a la vea, de aeguir 1&1 direccione• que aeftalan loa 
panólogoa respecto a las for ... que deben tomar 1&1 Ia1titu-
cionaa que ae dedican a regular la pena privativa da libertad 
una da e1as formas es la prisión, que como se ha observado en 
el transcurao de 6ata ta1ia rapre1enta la 6nica o la ~ejor -
IUUlera de uegurar a la 1ociedad del criaan 1 al aiaao ti•po 
al delincuente da sua propi .. tendencias. 

Para que el F.etado puada llevar a buen fin la Ia1titu-
ción de la pena privativa de libertad e1 necesario llevar a -
cabo las edificaciones necesariais para cwaplir con los fine1-
de la propia institución, pero en medida que la sociedad va -
~reciendo es lógico que a1111ent.e el indice de criainalidad, -
por lo cual el Estado tiene que aumcatar 1us edificacionea -
dotada.&1 de los medios idóneo1 para la rehabilitación o la ••
guridad, seg6n el caso, del peaado. Y ai todo esto ae mira -
de1de el punto de vista aconómico ae coaprendar6n 1&1 extrao,t 
dinariaa cantidades aonetariaa que el Eatado tendría o tiene
que invertir para llevar a cabo este fin; el .. astro Raúl Ca
rranc6 J Rivaa, (164 ) dice qua 1uela argumentar como remedi~ 

164 Raúl carranca y lliva1. Op. Cit. Pág. 1152. 
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inmediato a la aobrepoblación penitenciatia el conatruir 10-
ticie~te c6lula11 para ai1lar a los detenido• en un tutoro -

prÓXi•o por lo •eno1 en la noche, esto viene a convertir1e -
en un gran probleaa, atendiendo co•o ~a ae dijo, el inconte
nible avance do la explosión demogritica en el 111U11do, llll• a-
1u ves origina el aumento de la criminalidad T de la pobla-
ción penitenciaria¡ siendo este orden de id ... Juian Pablo de 
Tavira dice lo aiguiente1 •Creo que re1ulta mis coatoao al -
letado encerrar a un individuo dios, veinte o bastra treinta 
aiio1, veetirlo, ali•entarlo, etc, que planear T crear un •i!. 
teaa penitenciario nuevo, diferente, verdader .. ente 6iil a -
la sociedad, no solo preventivo, sino aie•pre tormativo"(165), 
sobre este te111a García Ramírea ··dice, • Coneideracionea econ! 
•ica1 bloquean taabi6n el impuleo de la ejecución penitenci~ 
ria. lata grava severamente el gasto p6blico; conetitlQ'e uu
renglón pQr d--'8 eati .. ble del costo social del delito. --
Otras fol"lll .. ejecutivas aon •enos an•roaa. Por lo pronto, la 
pena ca¡iital as infinitamente gravosa para el erario público 
que el aoateni.lliento de circelea bien dotada.. El costo que
cada reclu10 tiene para el estado ea exceaivo. Agr6guese --
adell6a el perpetuo pasivo en el balance de loe reclusorioa,
rruto frecuente de una ola organización económica y penite.!!, 
ciaria, y añidase el temor de la empresa T de loe trabajado
res libre a la COllpetencia carcelaria, tema del que en 1u h!, 
ra trataremos. Entonces, tambi6n la econo•la limitada contra 
el peni tcnciario. ( 166) 

165 Juan Pablo De Tavira.Op. Cit. Pig. 9 
166 Sergio Garcla .R8111rea. Op. Cit. Pig. 52, 
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De lo anterior se desprende que la criminalidad aumen
ta de una •anera vertiginosa, ocasionando una criaia en la -

.econ1111ía del !.atado, convirti6ndo1e en una pea•dilla que ~ 
a penas comienza porque en tiempo poateriorea aeri i11poaible 
crear priaionea 1uticientes para contrarrestar el alto indi
ce de delincuencia que en un futuro exiatir6. 
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c) .- DASO A LA SOCII!DAD, 

La prisión ha sido constituida con la finalidad de pro
teger a la sociedad de sus propios miembros, que por distin-
taa causas ·no han podido convivir paciricamente, poniendo 
aai en peligro a la misma sociedad; con este fin se constitu-
7en laa prisiones, conformando una pequeña sociedad dentro de 
la ya constituida por los hombres libres, la finalidad ya se
aeñaló, es ln defensa del conglomerado social del crimen. A -
lo lgaro de este estudio se desprende que esta finalidad no -
ae ha aicansado, la prisión en 1ugar .de ·proporcionar la sega
ridad y la protección de la sociedad, proporciona inseguridad 
al convertirse en un peligroeo factor crimin6geno como ya se
ba visto. 

La prisi6n por su estructura es hcapaz de generar indi
viduos capaces de convivir pacíficamente con los demlls, sien
do la realidad todo lo contrlll'io, para todo indiYiduo que -
cuaple con su condena y sale en libertad ae convierte en un -
peligro para la convivencia humana, desde el punto de Yiata -
de que la prisión es un nido de corrupción y de crimen en el
cual, en lugar de aliviar, enferma al que entra en ella. 

la prisión al no cumplir su función doctrinaria ae con
vierte en un peligro para la sociedad, y aparte de que ella -
es proporcionadora por su estructura de conductas delictivas, 
tiene que cargar con los miembros que la prisión le regresa -
para propagai· aún m6.s la delincuencia. 

Todo esto constituye la crisis de la pena privativa de
libertad, puesto que la prisión no cumple ni con la sociedad
ni con los huéspedes, convirtiéndose así., en una lacra uni -
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versal co•o lo ha sido desde sus origenea, es por esto que -
el Congreso Internacional de Cri.llinologia efectuado en Paria 
en el año de 1950, propugno por la auapensión de la pria16n, · 
por ser aeguro .factor cri.llin6geno ( 167 ) , siendo la adhesión 
bastante n1111erosa de pen6logoa que en la actualidad propug-
nan ¡1or la abolición de eata pena. 

167 Julio Altmann Smythe. Op. Cit. P6g, 216. 
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d) .- U. FUTURO DE LA PENA, 

El futuro de la pena desde el punto de vista científi
co tiene como base a la escuela clásica, que tiene como ese!l 
cia aspectos morales, retributivos, exµiatorios e intimidan
tes1 a la escuela positivista que fundamenta su filoaofia -
con la noci6n de laa medidas de seguridad; la escuela neocl! 
aica con la finalidad fundamenta1 de presi6n aunque tambi6n
con la necesidad 'de enmienda del inculpado. Existe tambi6n -
una nueva tendencia llamada Movimiento de Defensa Social, r.!!, 
presentada por Harc Ancel, que considera que la pena do pri
ai6n debe asegurar una protección eficaz de la comunidad so
cial, gracias a la apreciación de las condiciones en que el
delito fue cometido, de la situación personal del delincuen
te, de sua posibilidades morales y aíquicas que permiten -
aplicarle un verdadero tratamiento de socializaci6n, {168) 

La pena como privativa de la libertad no ha perdido su 
esencial moral·y retributiva, ya que la idea del castigo de
la falta sigue siendo básicas en las ideas penales, ha sien
do lincapi6 de que este castigo a parte de ser retribuitivo -
es tambi6n preventivo queriendo asegurar asi, la previsión -
de los delitos que otras puedan cometer. Ader.iás, la nueva -
penologia intenta sacar partido de la prisión, aplicando al

delincuente un trat&11iento reeducativo con Vistas a su reba
bili tación social y a su rodaptaci6n, 

El sistema penitenciario actualmente en los países pr.2. 
gresistas, tiene como elementos fundamentales la bwuaniza--
ci6n del r6gimen interno y la neutralización de los efectos
nocivos de la c6rcel, transformando la idea de comunidad pe
nitenciaria on comunidad terapeútica, cal!\biando la institu--

168 J,M. Rico, Sanciones Penales y Políticas Criminológica 
Contemporánea. Editorial Siglo XXI, México, PAg. 72 
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ción cerrada por la instituci6n abierta. 

El cambio de una comunidad penitenciaria en una comun.!, 
dad terapeútica aigni!ica que la primera tiene como base la
retribución de la pena al daño causado, y la segunda la pre
venci~n por la cual se espera que el delincuente no reincida 
en el crimen, aplicando un tratamiento roeducativo. 

El cAllbio penitenciario terapeútico significa que no -
ea posible que a todoa los delincuentes se les aplique UD ~ 

•ia•o aiatelllll de justicia penal, siendo que existen personas 
en ese medio, aquejadas de proble~ sociales, m6dicos o -~ 
paíquicoa que necesitan un régimen distinto al eacarcelami•!!. 
to. 

Sobre este punto exiaten diversas teorias que tratan -
da explicar como deben funcionar los sistemas penitenciario& 
terapeúticos. 

Norval Morria, en su libro •E1 Futuro de las Prisiones" 
hace ~a critica en lo que se refiere a los tratamientos de
readaptación o rehabilitación a los sentenciado&, ya que és
tos aon obligatorios y no han dado los resultados que ae es
perabllll reconociendo muchas veces los efectos correctores, -
de los programas compulsivos de •rchabilitaci6n•, dice que -
ae han propuesto remedios heroicos como el Struggle ror jus
tice en el cual se recomienda • que todas las sentencias es
tablezcan condenas con objetivos punitivos y disuasivos de-
terminados, limitadas y precisamente circunscritas en el ju~ 
gamiento y en la liberaci6n respecto de crímenes en reinci-
dencia y del mantenimiento de la disciplina carcelaria, y -

que todos los tratamientos carcelarios de Índole curativa o
educa~iva sean necesariamente voluntarios. Luego se indica,-
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en fol'lla algo ofensiva, que esos servicios de entren .. iento
voluntario deberían prestarse no por personal penitenciario
sino m6s bien por instituciones co11UDitarias contratadas por 
la prhi&n. ( 169 ) 

J. Verin, en su libro L'avenir de la prison subraya -
que H urgente la eli•inaclón de todo lo que contriblQ'e a -
deteriorar la salud física y mental de -los recl11Bos, 1 •od!
ficar la actitud del mundo exterior en el que se comprende-
a las ~utoridades respecto al delincuente; intentando la ---

- preservación 4e los lazoa taailiares 1 sociales para con --
los delincuentes y considerar el tratamiento como una preOC.Jl 

.pación constante que debe impregnar la totalidad de la orga
nización teniendo COllO finalidad el aprendizaje de la reapo.!! 
Hbilidad 1 la preparaciód a la vida libre. ( 170) 

Todo lo anterior nos hace pensar que la realidad peni
tenciaria es sumamente insatisfactoria en la medida de que -
los propuestos legislativos no son acatados dando como resU! 
tado una realidad escalofriante y cruel para el sentenciado. 

El futuro de la prisión es pués,casi imprevisible y el 
determinar que la pena privativa de libertad tal como existe 
seguirá subsistiendo, sólo el tiempo lo podrá corroborar. 

169 ~lorris Norval, El Futuro de las Prisiones, Editorial -
Siglo XXI, México, 19781 Pág. 57. · 

170 J.M. Rico, Op. Cit. Pág. 93 y 94. 
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e) .- SUSTITUTIVOS POSIBLES. 

La Penologla Moderna nos hace Yer que loa austitutiYos 
de la prisi6n se adecuan más r6cilmente al CWllpo de las pe-
nas cortas de prisi6n ( 171), ya que 6stu no son lo suliciea 
temente duraderas como para impartir un tratamiento reforma
dor al penado, pudiendo recibir 6ste, infloencias negativas
en la prisi6n que lo afectarían a '1 y a la collDllidad cuaado 
saliera en libertad. Sabiendo que 6ste tipo de penas cortas
de prisi6n se imponen a delincuentes de poca peligrosidad, -
ya qae la 1111,1or de las YeoH delinquen por circunstancias -
ajenas a su voluntad como lo •• la negligencias o realizan -
delitos de escasa gravedad, es posible y juato sustituir la 
priai6n por otros 118clioa. 

El maestro Bueno Arus, nos habla de la •renuncia de la 
Pena" (172 ) , en la cual el juez tiene atribuciones para pe,t 
donar al delincuente de la prisi6n cuando el delito tiene -
escasa gravedad. Habla tambih de la •imposición de otras P.! 
nas•, (173), o sustitutos para los delitos de escasa grave-
dad como lo son la multa, cauci6n de conducta, repreei6n ju
dicial, interdecci6n de derechos y del trabajo obligatorio,
ain reclosi6n del cual piensa que sea el sustituto mA.s prom_! 
tedor e interesante para el futuro. 

Nos habla tambi6n del •Régimen de Prueba•, ( 174) que
ee le denomina tambi6n condena condicional· en los países hi.!!, 
panoparlantes, Sorsi en Francia y Probatión en los paises --

171 F.nrico Ferri, Sociologia Criminal. Madrid, Centro Edi-
torial de Góngora, S/A. P6g. 262. 

11a Francisco Bueno Arus,OP.Cit. P6g. lJO 

173 Francisco Bueno !rus, Op .Cit. P6g. 50 y 111. 
174 Francisco Bueno .lrus,Op.Cit. PAg. 51. 
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anglosajones y escandinavos. Este régimen de prueba consiste 
en dejar en auapenso la ejecución de la condena que amerita
el delito carezca de gravedad, que cumpla el sujeto con las
condicionea impuestas por el tribunal y a veces se exige la
reparoción. del dalio ocasionado a la víctima. Por este media
se pone a prueba al delincuente por un tiempo determinado 
por el tribunal y si sale airoso de ésta es perdonado por su 
falta. 

Hace mención el Maestro Bueno Al'us, de la necesidad de 
la prisión para ciertos casos en que es imposible la aplica
ción do loa sustitutivos penales, pero una prisión con dia-
tint .. aodalidadea a las que ya conocemos y h-os vivido co
mo lo seri4Ul el ¡ •.&rresto Doaiciliario•, ( 175) destinado a 
penas de escas!aima iaportancia que no bll,yan afectado a la -
deaholll"& de la víctima ni a los bienea de otros ni a la de-
traudaci6n. 

La l'riaf6n Diacontinua, ( 176 ) 

t:sta forma consiste en que la condena no es continua, 
es decir, que el reo cumple con la condena, sin tener que -
renunciar a su trabajo ni a su vida de ~llllDilia, por ej .. plo
en d!as de descanso, vacaciones o el !in de semana regresa -
a prisión hasta que quede liberado; esta forma y la anterior 
sólo procede con las penas cortas de prisión. 

175 Francisco Bueno Arus. Op. Cit. l'Ílg. 52 

176 Ibidea 
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Las prisiones Abiertas ( 177) 

La9 prisiones abiertas pueden ser destinadas a las pe
naa cortas de prisi6n lo mismo que a las de mayor duraci6n,
siempre 1 cuando los delincuentes sean aptos para aprovechar 
los beneficios que les puede ocasionar la prisi6n abierta,-
1• que ésta carece de ~111& seguridad y con todas las faci
lidades para evadirse; estas ceraoter!stic .. de la prisi6n -
abierta bacon que la misma sólo llegue a realizarse por una
selecci6n de reos depurada científicamente, ya que éstos Yi
vir6n en un ambiente ausente de muros de rej .. , de guardiaa
armadoa que lea impida la libertad de movimiento dentro de-
los límites señalados por los estatutos de la prisi6n., ext1. 
tiendo la posibilidad del trabajo án comunidades cercanas, o 
en la misma prisión, siendo los reclusos responsables de si
•ismos al aceptar este ré¡i•en, pudiendo convivir con su fa
milia si es posible y sin que exista la traU11atiaante reja -
de por medio para ello, evitando de esta forma la psico1is -
carcelaria que tanto afecta en las prisiones de m6xima o ae
d1a seguridad. Este tipo de prisiones est6 destinada a de-
lincoentes no peligrosos y que sean jóvenes de preferencia. 

aefiri6ndonos ahora a aquellos delincuentes que desgr.!. 
ciadamente no paed81l recibir los beneficios de los sustitut!, 
•o• de la pena de prisi6n ni las modalidades de la pri1i6n -
que 1a hemos visto, se ven obligados a cumplir con su conde
na en otro tipo de establecimientos, El Maestro J.M. Rico, -
incursiona en este terreno: • En cuanto al internamiento de
seguridad de los delincuentes reincidentes, habituales e in-

177 Frnncisco Dueno Arus. Op. Cit. Pág. 53,54,55,56. 
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corregibles, se trata ante todo •• proteger la sociedad con
tra estos individuos peligrosos, recluyindolos en estableci
llientos ••pecialea reservados para ellos. Dicha recluai6n -
puede aer indeterminada, como eucede en los C&digos Suecos,
Suzo y canadiense, o limitada por un máximo ( por ejmplo, -
la ll8111ada -preventiva detenti6n inglesa ), aplicAndose gene
ralmente una y otra después de haberse cumplido la pena - -
principal• ( 178 ) el cita do autor hace alusi6n a los crillin.!. 
lee enajenados 1 anormales a los cuales.se les debe de dar -

un tratamiento médico obligatorio, siendo necesarias a veces 
aedidas quirúrgicas como la castración y la esteriliza - -
ei6n ( i79 ) • 

De esta lllllllera so podría concluir , no sin antes seña
lar que la pena privativa de libertad en México, significa -
la negaci6n de los sueños, el no volver a ver el cielo con -
una solU'i~•, el vivir sobreviviendo silllllpre el m¡s fuerte, -
es decir, aquél que ha logrado dejar de sentir que es un eer 
humano. 

Es necesario un cambio, pero no tan sólo en las estru.!:_ 
turas de las pri•iones que ya señalamos, ni en la imposición 
de los sllBtitutivoa posibles a la misma. El cambio ea necee.! 
rio tar.1bién en nosotros, los que conformamos el Estado, el -
Gobierno, la Sociedad¡ un c11111bio que salga del interior de -
nuestras conciencias para dejar de sentir que la vid~ nos -
pertenece a cada uno y por ello luchar a costa de perder -
nuestra propia identidad, insistiendo en creer que la vid& -
es una carrera en la que vamos solos y en la que hay que ll.!, 
gar primero que otros, ni estamos solos, ni llegaremos antes 
ni después, simplemente teaemos tiempo, demasiado o poco no-

178 dico J.M. Op. Cit. Pág.111 y 112. 

170 ideo J.M. Op. Cit. Pág.120 al 122 
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es lo que interesa, por que lo que importa es vivir, vivir -
plen11111ente, siendo cowo somos, auténticos, parte de un todo
y teniendo en cuenta que en este todo, tambi6n están ellos:
los reclusos. 

l'ara concluir el presente capítulo podría decir que -
pensar en exceso sobre la puesta readaptaci6n que se vrocla
ma legislativamente no se ba tratado el aapecto de la segur! 
dad, por ser el viejo puntal en el que se asentaba el carco
mido edificio de un penitenciarismo caduco. Lo mi1mo sucede
en la relación a los motines y protestas ocurridos en las -
cárceles y que gencra~nente no sean ocupados los periodicos
o los presos políticos o sus movi1;¡ientoa. F.11 igual sentido -
el de los castigos aplicados por desgraciaa en muchas ocasi.2, 
nea en forma arbitraria y sádica, ba ocupado la atención eo-
88casaa monograíias, pero no encontramos una biografía espe
cifica sobre el tema tratando de darle una explicación al -
mismo. Claro que ésta que son temas en donde los administra
deres suelen poner trabas para que no se descorra el tel6n -
de injusticias aberrantes, pero son aspectos concretos nece
sariamente debatibles a la luz de_ un juicio sincero y claro. 

Un problema tradicional, no resuelto es el de la Asis
tencia Poatpenitenciaria y en donde se percibe m6s claramen
te como el estado no solo le b8 despreocupado la situaci6n -
carcelaria, sino también la suerte posterior del encarcelado 
cuando recupera su libertad. Tal vez sea el punto donde las
declaraciones y buenos propósitos alcancen su exvresión m6s
tormal y hueca, 



CAPITULO IV 
IA RlilNOORPORACION SOCIAL 
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LA RIUNCORPORACION 

4.1.- a, RETORNO Dtl.. Lllll"filAOO. 

Ea corii~etencia del Patronato para la tarea posinstitu
cional. Una vez lograda la preparaci6n del medio ramiliar o
que el interno logra su libertad en virtud de la interven
ci6n del trabajo sociál, y de las labores concJCaB de la lna
tituci6n, la poainstituci6n y los comitb auxiliares habida -
cuenta de los componentes del núcleo social en que se balla
el hogar del liberado, es lógico pensar que el reingreso del 
interno a su medio, que cuenta con un hogDI' su reubicaci6n -
en el hogar, ae hari sino 6ptimaaente, por lo menos en fol'lla 
aceptable y decorosa. Es desde luego, fácil de advertir la -
posibilidad de la existencia de condiciones negativas, a ve
ces de mAs.pcso quo el tratamiento y la t&cnica empleadas.~ 
Pero esto no nos debe atemorizar por que la labor del Patro
nato para liberados deberá intervenir con su máxima capaci~ 
dad para atrontar y resolver los problemas que se le presen
ten. Lo preparación anterior al Patronato, sólo podrá ser~ 
vir, cuando llAB, para que la semilla caiga en tierrá buona y 

germine, pero falta que el trigo reacondicionado en la inst.!, 
tuci6n y reesembrado en el hogar crezca y se desarrolle has
ta producir frutos. El cuidado y abono que en &sta 6poca ae
requiere lo deberá suministrar el Patronato do liberados. 

Cuando hablamos del Patronato nos hallamos siempre ~
trente a la última etapa de la prevención del delito y el -
tratamiento del delincuente. De olla de¡iende el lixito de to
dos los esfuerzos que se hicieron supuestamente en las eta-
pas anteriores. Su proceso es un proceso que va más 11!16. -
de los limites legales, trasciende a lo c·icnt1fico y concly.
y6 en los humanos y !ilosó!icos, es ln posinstitución la que 
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afronta una 11ayor problemitica, porque la ayuda que debe ...__ 
prestar no tiene Umltea, pero au capacidad d. loa t,_ea•.(t19) 

179 Antonio 8'nchea Galindo. Bl derecho a la Rcdaptaci6n 
Social, S/E. Editorial De palma Buenos Airea, 1983. 
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4.2.- PATRONATO DE ASltiTENCIA PARA lA llEINCORPOR.lCION l:>OCI.lL 
DEL DELINCUEN'.1' E. 

a).- Antecedentes 

Los antecedentes de toda Instituci6n dan pauta de 1BJ1-
necesidades e inquietudes que la conformaren, asi como de los 
pasos que poco a poco fueron perfilando su imagen, estructura 
y tinos. 

El Patronato de Asistencia para Reincorporaci6n Social, 
antes • de Reos Libertados•, es un ejemplo vivo de múltiplo• 
és!uerzos que cu~nan basta hoy, con el nuevo re1lamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n con fecha 31 
de Acosto de 1982. 

Esto no quiere decir que sea el 6ltimo o el mejor, pues 
sabemos que todo norma es perfectible en la medida que seamos 
capaces de percibir las neceaidadee que plantea la dinAmica -
social 1 saber responder en conaecuencia. 

Los antecedentes del Patronato son la historia y raiz -
en la que se a!ir.a su coaetido actual que lo justifica. Qui
sa por estas razones, hubo la necesidad de darle una forma -
111.s sólida y en consonancia a las condicione• sociales, econ.2, 
micas, política y culturales de nuestro momento. 

Dichos antecedentes son: 

1848, creación de un asilo para libertados. 
Decreto publicado el 7 de octubre de 1848 en el Diario
Oficial de la Federación. 

Código de Procedimientos Penales publicado en el Dinr iil 
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Oficial de la Federación el 29 de Agosto de 1931 y reformado, 
con el decreto publicado en el aiemo Diario el 18 de Febrero 
de 1971 1 en cuyo Articulo 674 establece: QÍle ea competencia-. 
de la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Preven-
ción y Readaptación Social, el •crear y organizar una o m&s
eociedades que funjllll como Patronatos para liberados, o age!!. 
cias de las mismas' o procurarles corresponsales, sea diver-
sos partidos judiciales, sea por delegaciones, sea por muni
cipios, aai como W\a federación de dichas sociedades•. 

Acuerdo presidencial que fija las bases para la forma
ción de un Patronato de Reos Liberados. ( Diario Oficial de
la Federación de fecha 4 de junio de 1934 ). 

E.i dicho acuerdo se ordena que "proceda la Secretnr!a
de Gobernac16n por conducto de su Depart1111ento de Prevención 
Social, a la fundación, en el Distrito Federal, de un Patro
nato de Reos Liberados, en el que se preste asistencia moral 
y material a los que han compurgado sentencia, se les ha co_!! 
cedido indulto o disfrutan de libertad preparatoria, oricn-
tá.ndolos y protegiéndolos para lograr su reincorporación al
medio social". Se faculta a la Secretaría de Gobernación -
para el Reglamento del Patronato y extender los nombramien-
tos que estime necesarios¡ este reglamento a11a.rcce publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 1934. 
Contempla en su estructura, la representación del &rea gube!:_ 
namental. 

La Constltuci6n. formal del Patronato se realizó el 28-
de enero de 1961 y sus integrantes se abocaron e. modificar -
el regln•ento de 1934 para que el nuevo ordennmiento fuera -
ex¡1edido el 16 de junio de 1963, en este reg;lnm•~nto y11 se -
incluyo la representación de la iniciativa privada, Aparece

publicado en ol Diario Oficial de lu Federación <le la fecba-
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citada. 

En 1964 ·se organizan dos albergues taller, uno 1~asculi
no y otro femenino. 

La Ley que establece las normas mínimas la Readaptaci6n 
social de sentenciados. Publicada en el Diario Oficial de la
l'ederaci6n el 19 de Me,yo de 1971, en donde ae considera al P,! 
tronato como I1111tituci6n eucargada de encausar la asistencia
postliberacional con sentido técnico y científico, a fin de -
garantisar los fines de la defensa social. 

En 1972, se organizaron formalmente loa talleres de Cii!:. 
pinteria, imprenta y costura. 

Reglamento del Patronato de Asistoncia para Reincorpor,! 
ci6n Social, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n
el 31 de Agosto de 1982. 

MARCO JURIDICO: 

- Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 
( 5 de febrero de 1917 ) 

- Ley Org6nica de la Administraci6n Pública ~ederal. 
( 29 de diciembre de 1976 ) 

- Ley Org&nica de los Tribllllales de Justicia del Fuero
Común del Distrito Federal. 
( Diario Of icinl de 29 de enero de 1969 ) 

- Ley Sobre Extradici6n de Delincuentes entre los Esta
dos de la República Mexicana. 
( Diario Oficial 9 de enero de 1954 ) 
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-C6digo Penal para el Disti-ito Federal ·en Materia de -
Fuero Común y para toda la República en Materia de P'u,! 
ro Federal. 
( Diario Oficial de 14 de Agosto de 1931 

-Có.digo de Procedimientos l'enal.es para el Distrito Fed.! 
ral. 
( Diario Oficial de 29 de agosto. de 1931 

-Ley que establece las Nor•as }IÍnimas sobre Readaptación 
social de Sentenciados. 
('Diario Oticial de 19 do mayo de 1971 

-Reglamento del Patronato para Menores. 
( Diario Oficial de 2l5 de 1111yo do 1934 ), abrogado con• 
rocha 31 de agosto de 1982. 
Diario Oficial de la Federación 31 de agosto de 1982. 

-Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación. 
-Decreto-Estatuto de las Islas Marias • 
. . (Diario Oficial, 30 de diciembre de 1939 ) • 

-Decreto por el que se Reforma y Adiciona el Reglamento
Interior de la Secretaria de Gobernación. 
( Diario Oficial, 21 de febrero de 1960 ) 

-Decreto por el que se modif:ca el Artículo 2 y se adi-
ciona con el Articulo 2 bis. del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernaci6n. 
( Diario Oflcial, 20 de Agosto de 1960 ) 

-i?cglamento del Patronato de Asistencia para Reincorpor~ 
ción Social en el Distrito Federal. 
( Diario Oficial, 31 de agosto de 1982 ). 
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4.3 ARTfCULO 15 DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NOUMA::l MINIMAS 

SODRE READAI'TACION SOCIAL DE SENTENCIA.OOS. 

Principio Rectur del Patronato. 

Muchos autores so han referido a los efectos de la pr,! 
si6n, las penas, la Reforma penitenciaria, a los diferentes
tipos de libertad, la Defensa Social, etc., pero poco se ha
tratado sobre la atención postlil>eracional, tal vez por que
se considera que el tratawicnto en reclusi6n trae impl!cita
la posibilidad de reincorpornci6n social. Aun suponiendo c¡ue 
asi tuera, son tantas las situaciones conflictivas que de ta, 
da índole afectan al libertado, que se hace indispensable -
una atención muy especial, mientras no se tenga la concien-
cia social y madurez suficiente para mirar e interpretar el
problema del exconvicto con ln sutileza ~tica que se despre!! 
de de nuestra legislación. 

Desde luego, no puede negarse que siempre ha habido -
uná gran preocupaci6n por la suerte de los reclusos 7 excar
celados de parte de personas al trt.Íistas o gru;,os de obras -
p1as que hm lle\•ado a cabo una labor de acercamiento poro -
que, desafortunadfllllente, duraban lo que la condi.ción, entu-
siasmo ·:> compromisoral los mantenía vigente, ésta circunstll,!!, 
cia ¡iuso de manifiesto que son las instituciones las que ti_! 
nen y rcpre3entan la ¡;ers ... nalidad jur1dica o moral que no -
tlenen las personas o los grupos en forma aislada. 

Quizá por éstas razones el legislador al discutir la -
Retol'llla del Artículo 18 constitucional y la Ley de Normas -
Mínimas, apareció en toda su dimensión el problema, al incl.J! 
ir el Artículo 1~ de la citada Ley, en la que ordena la ere,!! 
ción df" patronatos or;;:inizados con la participación de las -
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lueraas representativas de la comunidad y mil& comprometidas -
con su bienestar, pues si &sta no participa en forma organi~ 
da y consciente, se pierden los mejores impulsos, aquellos -
cuyo interés propio motivan toda promoción, como la rorillll mlis 
idónea pnra aglutinar los es!uerzos y sUlllas las voluntades -
y colaboración de estos sectores, a las políticas que en ma
teria de prevención y readaptación social, sustenta nuestra
régimen, que precisamente por ser institucional y de derecho, 
~a tomado bstas saludables medidas. 

La Asistencia Postliberaciunal, a6n cuando no debe con 
tundirse con el sistema penal, si es complementario de 6sta
puesto que afirma y conlirma el tratamiento cuya caracteris
~ica de progresividad, se puntualiza en los propósitos que -
anima a la acci6n prelibcracional y en la obligatoriedad que 
precisa respecto a la libertad prep111:atoria y condena condi
cional, que ion las !ormas que m6s apoyos necesita dada su -
condición revocable de libertad que las hace tan vulnerables 
ya que •cada .acto de su vida, constituye una prueba de cuyo 
6xito depende la persistencia de la libertad o la vuelta a -
la prisión•, dice el Doctor García llamirez. 

En la am¡Jlitud de cobertura que exige el problema para
dcterminar quienes son sujetos de atención ; claro est& que -
la condici6n de libertados no bace·excepción, pero 11, la Ley 
exprosa la obligatoriedad en los casos a.~otados¡ sin embargo 
la acci6n en si de prevención que le es consustancial a la -
postlibcración, la encuadra en ámbitos m{is am¡;lios como lo -
apunta el Doctor García Ramírez, cuando expresa: • Que ésta -
atención la requieren todos los libertaclos aón cuando no re
ault e jurídicamente posible hoy en día , imponerla como abli
gaci6n,mlis bien se trata de un deber del Estado, ¡iara bien -
servir a la comuniJad y de un derecho de esta última, en lo -
general, y de los excarcelados en lo part iculnl', ya que poco-
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importa el acto jurÍd,ico del excarcelado, sólo interesa el -
hecho mis'llo de la prisión, el daño que ésta ha producido llD

el reo y la distancia que ba creado entre la comunidad libre 
y aquél"• 
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4.4 E3T'.WC1'Ul!A y FUNCivNAl-lIJ::NTO DEL PAmON\1'0. 

El Patronato es un organismo mixto, dependiente de la~ 
Secretaria de Gobernación, que tiene por objetivo la Reinco.r,
pornción Social de las personas liberadas, proporcionando y-
propiciando los medios necesarios a Hn de t¡ue vayan ajust6!!_
dose a las exigencias del mundo libre a través d~ la Asiste.!l
cia Social, Moral, Jurídica, ~léllica"' labora!, ':"~ -=•):! fincs
socioeducativos mAs que de vigiLmcin, den f1,-:-ifü: o ln5 .nedl,
das tcrapeúti.cas que cada caso requiere, Lfl '.>ri:rntnc ión de -
su conducta, la afirmación de sus soportes morales y atecti-
vos, la seguridad de una ocu¡iación productiva, son en si mi.!.
aoa, ~tivos de su reacomodo social y la mejor prevención --
contra la reincidencia. 

El Patronato se estructura con la representación de las 
Dependencias Gobcrnamentalcs, cuyos programas cn una u otra -
forma le son atines, asi como la representación de las Centr.!_ 
les Obreras Campesinas y organizaciones empresariales, medios 
masivos de inforrnnci6n y comunicación 1 e instituciones de in
vestigacicn y estudio en el área penal y criminológica; su -
comFosici6n aparcntec1ent.e hetcrog6nca conjuga los rectores en 
los que radica su fuerza moral y jurídica necesarias para el
comctido de su noble misión. 

!!:l Consejo de Patronos es el órgano fundamental normnt,i 
vo del Palrouato del cual se tlesprenden las directrices de -
trabajo que son ;;untes claves de la or¡;anizaclón, administr11-
ci6n y operación de las actividades que le son propias. 
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TUAilAJO SOCIAL. 

El trabajo social es aspecto indispensable de éstos pr.!!. 
gr11111as, como punto de partida y conocimiento del individuo y
sus circunstancias, ya que en éstos, ha de Cund11mcntarso la -
atención para a.~esorarlos, protegerlos y orientarlos, hacia -
una ~ida de trabajo y armonia social, debido a que la consid!, 
ración tutelar del Patronato debe ser solo de apoyo a su pro
pio esfuerzo y nunca a una aptitud de ¡1aternalismo. 

Dados estos fines y funciones se· plantea la neccaidad -
de contar con un equipo de trabajo social especializado en el 
'1nbito de criminología y la terapia de readapteci6n aicoso--
cial, que debe llevar acabo su trabajo con gran proresionaliJ. 
mo y conocimiento de causas por que de estos dependen los pr! 
meros y mlis importantes contactos con las personas y su rela
ción con la institución en las cuales ha de generarse la ima
gen y solvencia institucional del Patronato, a fin de centrar 
su interés, despertar su confianza y motivar su colaboración
que permita detectar en forma integral su problemAti.ca y sus
posibles respuestas conductuales •. 

En estos informes sc basará la asistencia requerida y -

la terapia necesaria a su caso personal o familiar. Para lo-
:;rnrto es importante retl'oa li'l1entor e:; tos cst11rli os con to in
formación corraspond'ente tle los suceso~ ncaecidos cnn l\nte-
riori dad, pnrA an11lizor su secuoncia y poder apreciar justa-
mente como influyeron en la situnción actual que guarda el -- · 
liberado. F.o este análisis deberla besarse la asistencia rell!!! 
rida l' la terapia necesaria en el caso personal y familiar,-
pues en esta forma sel'Ían mAs fundamentados y se ahorrarian -
costos, tiempo y riesgos. 
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Por estas razones se ha sostenldo y se sigue sostenil!!!, 
do que debe conocerse a la persona desde los primeros pasos
del proceso judicial o cuando menos contar con las informa.._ 
ci•mes necesarias que se desprenden de los siguientes docu-
•entos: Los-eRtudios llevados acabo en la prisión preventiva 
el conteni_do de la sentencia, el informe del Consejo Técnico 
Interdisciplinario que es el documento fundamental en que se 
•••• la aolicitud de los beneficio• de preliberación y los -
dem'• que otorga la Ley , así como el dictamen que al respe.s_ 
to dicta la Dirección General de Servicios Coordinados de -
Prevención y IZeada¡:tación Social. Sin embargo, hnsta la fe-
cha, el patronato no recibe esta información sino sólo la -
relativa al otorgamiento de la libertad preparatoria. 

~ta falta de comunicación y de coordinación obliga •
recurrir o los archivos de las citadas dependencias en busca 
de los antecedentes que son valiosos e indispensables para -
determinar el enfoque pr,ctico y adecuado que debe darse a -
la atención individualizada que exige la postliberación, lo
cual distrae el tiem¡;o que puede dedicarse a otras activida
des. 

Como-el patronato da términos a todo el proceso, de b!_ 
ello evalúa los pasos anteriores, lo cual hace iadispensablea 
reiterar la necesidad de establecer Wl& coordinación tranca, 
abierta y reciproca con las instituciones encargadas de rea
lizar dichos pasos. Si la reincorporación no se alcanza se -
deja al descubierto que no se han logrn~o los objetivos del
trata'lliento, que han sido inútiles los costos invertidos, el 
tiempo transcurridos,los esfuerzos realizados, y lo que es -
8's grave, queda el estado en deuda con la sociedad. 

El establecimiento de módulos delcgacionales del patr.2. 
nato en la dependencias que entran en fuc¡;o a lo 111rgo del -
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proceso judicial y sistema penitenciario, podría considerft!:
se como una buena solución. 

Por lo tanto se impone dar un sentido más prActico e-
institucional ·que din11mice y de coherencia al citado proceso 
lo cual merece meditar el replantewniento de atribuciones y
responsabilidades de las diferentes tareas institucionale1,-

. po1teriores a la p~rdida de la libertad, aai como incluir -
en la composición del Consejo Técnico Intcrdisciplinario, -
la Representación riel Patronato, no solo como ;oosible aval -
de.los reclusos, sino con voz y voto en las liberaciones e -
informes en que se apoya la preliberación y demás formas de
libertadcs. 

SECCION JUillOICA. 

Competen a la Sección Jurídica del Patronato, indepen
dientemente de la asesoría, orientación y asistencia especi
fica e indiYidualización de los casos que se presentan, las
si&uientcs responsabilidades: protecei6n contra los ngentes
de policía mediante cartas que a modo de aval acrediten la -
situaci6n y comportamiento· de los asistidos, el trámite de -
las presentaciones de é~tos a las oficinas de Policía y Tl'6!! 
sito, a fin de evitar que sean detenidos constantemente nrim 
mentando la investignci6n de antecedentes o las razzias a -
que 6sto da lugar, salvaguardar sus pertenencias y evitar la 
extorsi6n hasta donde sea posible. Asimismo, se lleva a cabo 
el trAmite de loa docum~ntoe de i.deotiricaci6n. (actnR de -
nacimiento del interesado o de los hijos, actas de matrimo-
n10, certificados de estudios, etc), trllmitea de devoluci6n
de ahorros y de avaJ. mora!. para ao11e1~uá de pre11oer~c1ón y 
libertad preparatoria, cancelaci6n de antecedentes penales y 

todos aquellos servicios de e:nergencia que se presentan. 
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Las secciones médico psiquiátrica y psicol6gica, sólo
inician sus actividades en !orma muy precaria, pues no cuen
tan con el personal profesional indispeneable para dirigir -
y asesorar las actividades del servicio social pro!esional y 

la práctica·de los pasantes de estas carreras. 

Eetas 6reas son sUJ1181llente importantes. Ell su informa-
ci6n y dictamen debe apoyarse el servicio de empleo o bolsa
de trabajo, ya que a la solicitud presentada ante los emple.!! 
dores, se anexan los documentos señalados para dar la confi.!, 
bilidad necesaria del tratamiento que se ha prestado o se s.!, 

gue prestando al inscrito. 

&!to es en cunnto a la atención laboral, pero no menos 
preocupantes es el aspecto que requieren las relaciones !am!, 
liares y la propia problemática del sujeto. Naturalmente que 
la falta de este apoyo técnico hace deficiente e incompleta
la acción del Patronato, pues si ésta no se realiza interdi!, 
ciplinariamente, se presentan omisiones que di!icultan y re
tardan los objetivos. 

El servicio de empleo o bolsa de trabajo, está íntilllll
mente ligado a las actividades del área jurídica, de trabnjo 
social y médico psiquiátrica, que conjuntamente, se deben -
dnr la panorámica de la situación General del individuo. En
ésta se lleva un registro de empresas probables de em~leo, -
que se actualizan con frecuencia a rin de mantener las rela
ciones ele confiabilidad que se reqnieran, Cuando el caso lo
runcri ta, se hace el enlace personal a través de un trabaja-
dor social, para presentnr posteriorrnC'nte al sujeto. El se-
gui1oi.ento es dificil ¡:arque debe guardar la debida discre--
ción y comprobarse tanto en el n1cdio laboral como domicilia
rio. 
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Esta actividad representa la parte medular del trabajo 
del Patronato. 

ALBERGUE~ 

~! albergue se otorga co~o una prestncihn para aque--
llBs personas qu~ solicitan ele la Instit11ci6n el aval 11oral
parn efectos de obtener los beneficios que otorga la l,ey que 
establece las Normas ~linima!!I Sobre Readaptación Social de -
Sentenciados. Dicho aval se otorga cuando no tienen t1111ilia
res o no se encuentran listos en la ciudad y dsda la noceRi-
d!ld tlc zeñalar <loruicilio y rcsponsabil izarse de la conducta
tlel sujeto., el l'atronato presto e11te servicio, previo estn
dio del caso y st1j.,to al reglar.ionto riel albergue~ 

Se proporciona hospedaje y alimento en forma transito
ria, bien sea a las personas citadas o a las que tienen que
local tznr a sus familiares o esperar uno o dos días para sa
lir a su lugar de ori:;en, en cuyo caso, el Patronato les pro 
porci0nn el pasaje corespondiente. 

Para las ¡1er,,onas que se ha comprobado que no tienen -
familia, se da. éste ·servicio en tanto encuentran trnbnjo. A
fin de que se tenga una terapia ocupacional, o algunas acti
vidades remuneradas, se han implementado, muy modestamente -
tan sólo a nivel de herra~ientas b'sicas, talleres de clec-
trici.dad elemental, arreglo de aparatos el6ctricos dom6sti-
cos, plomería, pintura de casos, albañilería e imprenta. 
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( 

Divisi6n de Investigaciones para la Prevenci6n de la ~ 
Delincuencia, con el' estudio de su situaci6n jurídica, fami~ 
liar y social, y debida identificaci6n, además de 2 cartas ~ 
de conocimiento. Dicha presentación se realiza mensualmente-
en laa oficinas de Control de Agentes o DETTALL. Los oficios
de presentaci6n ios portarán los interesados para mostrerlos
on caso necesario, comprobándose con la firma y sello corre.!.
pondiente, parn· su vigilancia y control. 

OJ:ientación y trámite de documentos personales. El tr!,
mite de los documentos personales se realiza directamente --
por ésta irea, o en su caso, se le orienta al solicitante S,2.

bro la manera de hacerlo, estos comprenden: Actns de nacimie!!. 
to, de matrimonio, registro de sus hijos, cartilla del servi
cio militar nacional, registro federal de causantes, licencia 
de conductpr de vehículos, constancias de estu~ios, etc. 

Otorgamiento de Aval Moral. Este es una responsiva que
se otorga ante.la Dirección General de Servicios Coordinadoa
de Prevención y Readaptaci6n Social, con el fin de cubrir re
quisito indispensable en el tr&ni te de la preliberaci6n y li
bertad preparatoria, dicho aval compr011ete al ~atronato a in
formar sobre la conducta y orientaci6n para su vigilancia, ~ 
asi cemo de las obligaciones contraidas por los sujetos aY&l!, 
dos, con motivo de su libertad. 

Albergu~. Se proporciona en forma temporal, y coneiate
en facilitar la babitaci6n y loe alimentos a los inscritos -
que lo soliciten o porque sen m6s conveniente proporcion6rse~ 
los pera resolver otros servicios, como puede ser del nval m.!!. 
ral y la protecci6n contra los agentes, o bien por carecer ~ 
de un lugar donde vivir, o porque se dificult_e su cnnalizaci6n 
a algún trabajo. 
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Ayuda para recuperar ahorros. Este servicio se propo.!:,
ciona por lo general a los inscritos que gozan de la preti~ 
beraci6n o libertad preparatoria, y consiste en ayudarle a-
tramitar la devoluci6n de los mismos, que obtuvieron durante 
su internamiento tanto en los reclusorios preventivos, como
en los centros de readaptaci6n social. 

Presentaci6n del interesado ante cualquier dependencia 
gubernamental, o de la iniciativa privada, en la gesti6n de
alg6n trimite. Este apoyo moral se les brinda por escrito, -
donde se presenta al interesado, solicitando la colaboraci6n 
en el asunto que plantea, y si es necesario,_ so lo acompaña
para hablar en su representaci6n. 

Cancelaci6n de antecedentes penales. E!s~e servicio es
ta sujeto a criterios nol'lllltivos por parte de la Direcci6n -
CJeneral de Policía y Tr6nsito. La solicitud la hace el Patr!!. 
nato, anexando antecedentes t'cnicos de reclusorio, antece-
dentes policiacos, hoja de libertad o sentencia, mismos que
tramita el inscrito a su cargo. Los antecedentes que por lo
general se resuelven satisfactoriamente, son de índole impr~ 
dencial, y que no hayan sido sentenciados a mis de 5 años, o 
bien que sean por detenciones administrativas, o para inves
tigaci6n. 

Trámite de algún beneficio que otorga la Ley de Normas 
Mínimas. Este se da cuando algún interno sol cite por escri
to o bien por medio de terceras personas la intervenci6n del 
Patronato, para favorecerlo en la obtenci6n de la prelibern
ci6n, libertad preparatoria o remisi6n parcial de la pena. -
Para atender estos casos se investiga la situaci6n jurfdica
en el eicpediente de la Direcci6n General de Servicios Coordl 
nados de prevención y Readnptaci6n Social, y si procede, se-



- 229 -

presta el auxilio correspondiente. 

·t.a forma en que se resuleven los servicios 11nteriorme!!. 
te mencionados, en cada caso concreto se informa por escrito 
al Departamento de Trabajo Social, los cuales anexan a los -
expedientes que .·correspondan, y· depender A del tipo de servi
cio, circunstancias relativas a la situaci6n laboral, !ami~ 
liar, antecedentes y tipo de libertad del solicitante. 

Para la realizaci6n de este trabajo, que debe ser inter 
disciplinario, se cuenta en esta &rea, además de abogados y -
secretarias, con trabajadoras sociales especializadas en el -
campo jur!dico, con el prop6sito de hacer el seguimiento de -
caso, cuando se requiera ( protecci6n contra los agentes, a-
val moral, documentos personales, albergues, etc ), as! como
acompañar.al inscrito para la verificaci6~ de alg6.n trámite -
difícil, cuando es necesario, o para que se le preste aten 
ci6n debida y se sientan respaldados ante las autoridades. 

Otra de las actividades que realiza esta &rea, es la i..!.! 
vestigaci6n y solicitud de antecedentes penales de"los inscr_! 
tos, para justi!icar su atenci6n, los cuales se utilizan con
carActer informativo. 

OBST..\CULOS. 

En la realizaci6n de las actividades antes señaladas, -
el &rea jurídica se enfrenta con los siguientes problemas: ~ 
la consulta de expedientes se dificulta, porque no tenemos la 
debida personalidad do las actuacion·es judiciales, quo se ac.!.n 
t~a por el desconocimiento de las funciones del Patronato, -
tanto de las Dependencias que participan en el proceso judi-
cial y sistema penitenciario, como de otras relacionadas con
la impartición de justicia. 



Por lo que se refiere a la protecci6n contra las ame
nazas detenciones y despojo de los agentes, hemos recibido
plena colaboreci6n por' parte de la Direcci6n General de Po
lic!a y Tránsito, sin embargo, este problema hasta l• techa 
no ha sido posible erradicarlo totalmente. 

En cuanto a los trrunltes de documentos personales, el 
principal problema son los i•podimentos formales que se ti,! 
nen que cumplir, tanto para ~l registro civil, como para la 
constancia del servicio militar nacional, adcm6s del poco~ 
tiempo de que se dispone ante la urgencia del trrunite, ya -
que éstos documentos son indispensables para lograr una in
mediata ocupación. 

En lo que se refiere a devoluci6n de ahorros, éstos -
no son entregados totalmente a los interesados, debido a su 
situación de semilibertad e preliberaci6n y libertad prepa
ratoria), únicamente se les otorga el 45~ del total de sus
ahorros, y el resto se entrega al obtener su libertad abso
luta. Consideramos que durante esta etapa de prueba, los l.! 
libertados antes mencionados, es-cuando m's necesitan de 
este apoyo econ6ntico, por lo cual 'se sugiere revisar los 
ordenamientos correspondientes. 

La cancelación de antecedentes penales es muy dificil 
porque depende de criterjos e interpretaciones personales -
de los encargados de éstas oficinas, lo cual entorpece el -
serYicio de algún empleo. 

Otro de los obstáculos más frecuentes, es el pego de
la reparación del daño de los internos insolventes que ya -
tienen derecho de adquirir los beneficios de la Ley de Nor
mas Minimas, y como el Patronato no está en condiciones de-
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hacerlo, se retarda este beneficio en perjuicio del individuo 
y el Estado, dados los altos costos de au internlll!liento. 

A pesar de estos obst6culos, los servicios que se pres
tan en esta llrea, ·se tratan de resolver de la manera mAs 6gil 
para los interesados, con el próp6sito de servir a quien !MI-

die le cree y todos juzgan. 
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SU FINALIDAD. 

El Patronato de Reos Libertados, es una Institucibn que 
tiene por objeto· prestar ayuda moral y material a· quienes por 
haber cometido algún delito han sido sentenciados a una pena
da priaibn y qu~ 1:111ª vez cumplida la adama, ae enfrentan al -
injusto rechazo social, cuyas manitestaciones más inaediatas, 
•• traducen en· la imposibilidad general· de que el ex-reo pue
da encontrar empleo o alg6n otro medio lícito de subsistencia. 
Eete in.sti tu to fue creado hace todavía algunos años en la Ca

pital de la República, por haberse estimado en la misqia, la -
suma necesidad que tiene el problema de los ex-reos abandona
do• a su suerte. Esta loable labor se hizo extensa para todos 
l~s estados de la Federación. Como requisito.complementario -
del mismo, se cre6 la elaboración de un rcglruncnto que respo.!!. 
diera a 14 es'encia, objeto y Unes para el desempeño de su -
noble labor. Analizándose detenidamente la finalidad que esta 
importante Instituci6n ha proyectado, es menest'er hacer un -
llamado a nuestro gobierno en particular y la sociedad en ge
neral, que se vuelva a crear un Patronato de esta naturaleza
ya que la creación del mismo, signi!icar!a que podr'iamoa evi
tar problemas futuros a la sociedad. 
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4.15 EL LIBERTADO Y LAS INFLUEl'ICllS QUE LO AFEC'UN. 

Son 1111ch&a las tuerzas negativ .. que neutralizan y -.!. 
naaan la preparación que para la vida en libertad signiticó
el tratamiento de readaptación. El libertado se ve envuclto
por la aociedad, ·que lo recba&a, lo presiona, lo seiiala, lo
estigmati&a, porque de él tiene wia imagen prejuiciada y su
entorno juríd.ico social, aún presenta desajustes y lagunas - • 
que cierran lu puertu de su reencau&amiento. 

F.¡i el •edio r .. iliar ba perdido su autoridad, y se han 
roto los lazos atectivos o cuando •enos se han deteriorado.
Significa una carga económica y un desprestigio social, por
lo tanto, •• le critica, reprocha y rechaza, lo cual des•orJ!_ 
na aua resistencias aoralos. 

Su problem!tica económica, es a6n peor por carecer de
ocupaci6n, por desconocimiento del aercado del trabajo, por
lalta de contacto con los aervicios de .. pleo, por eacasa o
nula prepar•ci6n coao llllllO de obra calificada y los rechazos 
en el ••dio laboral a causa de sus antecedentes penalea. 

Su propia probl..Atica peraonal es todavía m6s confli!:, 
tiva porque aWi cuando haya tenido un buen tratllllliento, el -
reencuentro con la libertad y un aedio casi desconocido par
ticularmente con •Otivo de sentencias largas, acentúa loa -
desajustes de su personalidad, lo cual 1e manifiesta a tra-
vh de su inseguridad, minusvalía, temor, rrustaci6n, deses
peración, revanchisaos, etc., ·que deforman sus propias po•i
bilidades de adapteci6n y 1anoa propósitos para merecer la -
libertad tanto tiempo añorada y que muchos autores describen 
como una crisis de alto riesgo personal y-social. 
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El Señor Don Fernando Guti6rrez .Barrio•, Subsecretario 
de Gobernaci6n, los describe claraaente cuando dice: 

•un considerable nlÍlllero de especialistaa a veces con -
vebeaencia, pero siempre con objetividad so hllll reterido al
c1r ... del que abandona la pri1ión. Uno1 aeñal8D que despu6a
de la extinción de la pena, el intractor tiene la certeza de 
aer despreciado por la sociedad, 6sta a au ves auele penaer
qae se entrenta a un enemi¡o 9'8. Otros opin8D que la pena -
en realidad comienaa al salir de 1U1 centro de rehabilitación 
'*mbi6n jaicioa sobre laa diversas.reaccione• que produce la 
obtención de libertad, unas veces de eutoria, otras de in•e.!!. 
ao temor, temor a todo, a c1111iner libr .. ente por la calle, a 
cruzar las avenidas, a ver con naturalidad a loa representa.a 
tes de la autoridad o a loa agentes del orden p6blico, en -
otras ocasiones el libertado sufre do presiónº al sentir el -
rechazo de todo1: el medio tamiliar lo 1iente hostil, los ~ 
lllligos lo rebU,Ten, todos le dan la espalda, ae produce una -
iacesante lucha entre la sociedad que lo reclulaa 7 loa de--
aeos que tiene de no incurrir en nuevas faltas. 

El resultado sólo puede inciinarse por ana dualidad de 
expresiones: o retorna al delito convirti6ndose en reincidO.!!, 
te 7 de1pu6a en habitual o d .. uestra que ae encuentra efect! 
yamente readaptado, que ha auperado la1 cauaaa que lo lleva
ron a infringir las normas establecidas, que ea un ser nuevo 
y que el delito en su con•ucta ya no tendrá cabida•. 

F.ata últiaa etapa es justamente la determiBJlte en el -
comportamiento tuturo del indi•iduo 7 uno de los aspectos •.! 
no• atendidos con la eficacia que su importancia amerita. 

F.11 por ello que, la Asistencia Postliberacional debe -



- 235 -

entenderse como un proceso que se inicia en el •omento que -
el indh·iduo ingresa a un centro penitenciario de readapta-
ci6n, ya que de las mediWÜ de prevención, control orgaoi&A 
do y capacitación para la convivencia co•o interno y para el 
disfrute de su libertad futura, depende al final de cuentas, 
el ixlto de l .. tare .. que se realicen 1 la taotibilidad·de
au reincorporaci6n erectlya al medio social, que ea objeto -
.tundamental de la •oderoa adlllinistración de la justicia. 
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4.6.- EL ALTO 3IGNIFICAOO QUE TIENE EL DISFRUTE DE ESA 

LI13EitTAD. 

De todo• es sabido que los oxreos, no son aceptables -
socialmente; ya _que se dese 11ria de ellos, pensándose siempre 
que son sujetos. • que no tienen remedio" y que facilitarles -
un empleo, seria tanto como clocarse en una situaci6n de pel.!. 
gro inminente. • Todas aquellas personas que bajo el influjo
de diversos factores muy complejos qne no viene al caso men-
ci~nar,. han delinquido, son objeto de un proceso, se les sen
tencia por <lcli to ya cometido¡ y luego de cumplir la pena im
puesta, de hecho y por derecho dejan saldada su deuda con la
aociedad ofendida por la comisi6n del delito • .U .suceder es-
fo, se pr_csenta co.:10 imperativo ineludible que la sociedad d6 
cuenta que el retorno de dicho sujeto al seno social es inev!, 
table y que en raz6n de ello tendrá que desenvolverse como -
un ser con necesidades, impulsos, tendencias y aspiraciones -
comunes a todos los humanos. 

Es innegable que quien ha sido privado de la libert.ad,
no importa el periodo de tiempo que haya sido, está como na-
die, en aptitud de apreciar el alto significado que tiene el
disfruto de esa Libertad¡ resulta poi' tanto imposible de -
creer que a pesar de esa valoraci6n se pl'etcnda pel'derla, no
obstante cuando el ambiente social es adverso a los prop6s1-
tos ue erunicnda de un ex-l'eo, la justipreciaci6n de la liber
tad se esluma y fácilmente se cae en un mal mayol'. 

EL P.AT.tONATO FACILITA AYUDA ~IOl!AL Y ~1A'l'J;;1UAL 

Pretendiendo evitar la reincidencia de que estamos ha

blando, el l'atl'onato debc1·á racilitBI' ayuda woral y material 
para cumplimiento de los primero, se pl'oporeiona el' •servi--
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cio del empleo• y s:,n precisamente los representantes de las
dependencias ya nombradas de las iniciativas privada, oficial. 
particular y del sector obrero, los avocados para la elabora
ci6n de ésos fines indicados. 

Eatimo en mi humilde opini6n, que el sector laboral, -
por su esp!ri tu de clase y por su solidaridad para facilitar 
esa ayuda material a quienes lo necesitan, como un imperativo 
ineludible, apto oidóneo para la realizaci6n de la justicia -
social cu una de sus manifestaciones m&s trascendentales y -

útiles. El gobierno local no puede resolver todos estos pro-
blelllllS .que demandan las clases sociales, aunque es el mlls -
obligatorio a hacerlo, en consecuencia, es inaplazable darse
c~enta que el mejoramiento solo es posible obtenerlo a través 
de la colaboración en~rc particulares y gobierno. La ayuda m.2. 
ral que es'otro de los objetivos esenciales qu~ persiirie el -
Patronato, deberá realizarse en diversas formas, destaca la -
tarea de hacer Percibir claramente en los términos que la cu! 
tura de cada persona lo requiere, los beneficios y condicio-
nes de la libertad lograda, la oportunidad de i·eia~eso a la
fSJ11ilia y a la sociedad, la necesidad de cambiar su vida y su 
conducta, las ventajas de orden y la organización de la conV!, 
vencia social con sus derechos y deberes. 

Asimismo, la organización y funcionamiento del Patrona
to se haya cimentado so~re bases técnico-científicos, apega-
dos a la realidad social y acondicionada de contorm1dad como
lo requiere nuestra costumbre y sistemas, cte. Se pretende -
ubicar en una empresa, en una oficina o en cualquier otro lu
gar a un ex-reo, pero esa tarea no se llevarla a cabo lirica
mcnte, ni tan solo bajo los auspicios de la simple. rccomcnda
ci6n o de la caridad. Por el contrario, cuando el Fa:tronato -
determina que lo recomendable es conse¡;uil• empleo al. ex-reo,-
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se apoya para esos fines, en un estudio su.Cicicntcmente am-
plio sobre la personalidad del individuo y de donde se des
prende : su capacidad , sus tendencias, su Índice probable ·
de enmienda y muchos datos m&s que son la base en los que -
se sus ten ta un criterio bastante !irme para garantizar, bas
ta donde es posible, ol por qu6 se recomienda ex-roo. Todo -
lo anterior generalmente no se observa por quienes facilitan 
Olllpleos, a los solicitantes que llaman a sus puertas, les -
basta tan sólo la común carta de recomendación y el enterar
se de que carecen de antecedentes penales como si ello basta 
ra para asegurarse de la infalibilidad de aqu61 a quien em-
plear. Bajo semejantes promisas y estableciendo una compara
ción ctJu el procedimiento que observa el Patronato, reaultan 
incon.eistentea, ya que ~l índice de probabilidades de buen -
comportamiento y 6xito del sujeto a quien se proporciona el
e.pleo quedan mayoraente garantizadas por el.mencionado Pa-
tronato y que es un problaaa que nos incumbe y quo so dirige 
de 1111111era sencilla a la sociedad y al gobierno en especial. 

" A TI CIUDA.DANO; ¿n&IÜAS T!tABAJO E?l TU CASA 

O EN TU NEGOCIO A UN EX-lll'X> ? 

No?. quizá tengas raz6n. La desconfianza en estas cir
cunstancias es noi-mal y no se puede reprochar ante algui6n -
que va delinquido y .Cue sentenciado legalmente. 

' Desgraciadamente aparece ya contwninado por su vida en 
un penal, tal vez hizo malas relaci:ones, amistades indesen-
bles y que ya en libertad tratará do sacarlo provecho para -
sus propósitos ilícitos. Si delinquió por ignorancia, impru
dencia, miseria o por carecer de educaci6n, es problema de -
él y no tuya, quizá juzgas que tú nunca cometerás .. un delito, 
aunque este a.Crodismo no siempre sale cierto; existen muchos 
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clases de delitos, no somos intachalbes en todo. Es posible -
que nos suceda una desgracia impl'evisible, pero ello no eign!. 
rica que le tiendas la mano a un delincuente que lo rue por -
imprcvisi6n, por pobreza, imprudencia o porque .las desgracias 
a veces se 'juntan, tornando más dificil la vida del reo. Esta 
ayuda que comentamos le es imputable al Ejecutivo del Estado
y no al particular. 

EN TU FAMILIA " ALGUIEN FUE l'aE.50 JUSTA O IN

JU ST.'J·IENTE• • 

Hablábamos sobre la ayuda que se le debe prestar al de
lincuente y que le es imputable al gobierno y no al parUcu-
lar, pero puede suceder que en el seno de tu famjlia •alsui~n 
fue preso Justa o injustamente, inclusive tu mismo podrías ha. 
ber sido objeto de una arbitrariedad o victima de las circun.!!. 
tanciaa y quiz6s con estas experiencias, opines en forma dis
tinta, empero,· sucede que no vivimos solos, sino dentro de -
una comunidad social y si no ~damos a un ex-delincuente que 
tiene genuinos deseos de reformarse, es casi seguro· de que lo 
·estamos obli~ando nuevamente a delinquir. Los sociólogos y 1111 
moralistas quieren abolir lns penas infamantes, el sadismo, -
las torturas, etc. No comprendes bien a los que tratan de sa! 
vara un hombre o-a una majer, que ya "pagaron su delito•. -
Habrás pagado para el Juez, para el Estado, meuos para ti, P.! 
ra ti que prolongas las rejas y .las cadenas. Amigo ciudadano
es posible que en lugar de orgullo y egof.smo, bayas tenido -

. una dura infancia, ~as sufrido lo que muy pocos lo han viv!, 
do en carno propia has tenido que valerte por ti mismo, te ha 
costado dinero, sudor, trabajo, para ser lo que eres actual-
mente, un ciudndnno consciente de ti mismo, de tu R. Pamilia
y de tu Estado, es posible que pienses distintamente de loa -
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ejemplos anteriores y extraigas de ellos una conclusión, -
diciendo : de que todos neccsi tamos ayuda o cooperación y -

que a diario está sucediendo en nu~stra vida moderna, debi
do a la carestía que nosotros los pobres estamos afrontando 
y por ello, si hemos sido ftJJ1ldados esta"1os en deuda y como
consecuencia, debemos ayudar. Ea posible que te des cucnta
de que si niegas tu mano al in!eliz que se apega a tu puer
ta y que a penas está saliendo de la prisión sin garnnt!a -
alguna, de dinero, hospedaje, alimentos, etc., estás en tu
deber, pero a la vez lo estas arrojando neccsaria:'lcnte de -
la sociedad y de tí mismo, con la seguridad ele que reincida 
en el mismo delito cometido. No tienes que ayudarlo J!Or no
bleza o por caridad, sino por conveniencia, para evitar tu
~ropio dafio y el de los tuyos, solo el que ha sufrido enti.sp 
de al que sufro. 

" l!l, E.'C-rtEO NOS DUINDA LA Ol'OllnJNIIJAD DE DE:olO¡ 

mAn SU VERlMDD!O AGIWJECI:·llENTO". 

Un delincuente ex-carcelado puede aer una amenaza •o• 
cial, otro en cambio puede tene~ deseos de regenerarse, pe
ro si Bllbos carecen de ayuda y orientación, ea casi seguro
de que caerán en la comisión de nuevos delincuentes, si en
•u debida o,ortunidad la sociedad en intima relación con el 
gobierno no les proporciona los medios económicos que nece
sitan para que subsisten mientras encuentran el trabajo ad.2, 
cuado a sus necesidades. No solamente el Patronato para -
Reos Libertados, sino el gobierno y la sociedad, deben lu-
char contra la reincidencia, en 1·rovecho propio y ajeno, -
pues se traduce en la recaida, p6rdida de tiempo y de seres 
hut:nnos. Para evitar que el ex-reo contraiga ta:abil:n amist.!, 
des soeces, conductas delictivas, lugares criminógcnos, pu.2. 
de brindi\rselc un sano r.iedio social .r una o¡,ortunidad de d.2, 
mostrar su verdadero agradcciQiento, esto es, su intención-
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de resocializarse, si careciere de éstos ingredientes, ln S.!!, 

ciedad misma al denigrarlo, humillarlo y condenarlo al abis
mo nuevamente de la delincuencia, actua al liJl de cuenta en:.. 
111 propio perjuicio. 
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4. 7 .- LA C!lliACiüf\ Dfil. NUEVO h\TilONATú. 

Hecientemente se crea nuevamente el Patronato para 
reincorporar al emjJleo a Exreos, que realiza en su mayoria
las funcioñea del anterior Patronato de Asistencia para la
Reincorporación Social • Noticia que a muchas personas lle
nó de alegria, ya que era sumamente necesaria la creación -
de dicha Insti.tución con las funciones· que abora va a desem 
peñar. Con esto se va a tratar de prevenir un poco la deli!!, 
cuencia que en los Últimos años se ha incrementado. 

El Subsecretario de Gobernación, Emilio Rabasa Gllm-
boa, in•taló el Consejo del Patronato para la reincorpora-
ción social por el empleo. 

En'un acto que se llevó a cabo en el Salón JuArez de
la Secretaria de Gobern&ción, el funcionario dio B conocer
el nombramiento de Julio César Berthely Noguera, como Direc 
tor General del Patronato. Ahí el funcionario explicó que -
este es un organismo representativo de la defensa social, -
ya que media entre la reclusión y la vida en libertad. 

Agregó que esta etapa es difícil y paradójica, pues 
al sujeto que recobra su libertad hay que motivarlo a mere
cerla y, a la sociedad que lo estigmatiza, ea necesario in
formarla y orientarla sobre las causas y efectos de laa CO!!, 
ductaa antisociales, para lograr , por la vía del convenci
miento, la aceptación social ji lena del liberado o externado. 

En la misma ceremonia, el Subsecretario de· Goberna ~ 
ción, tQilio Rabasa Gamboa firmó once convenios de coopera-

· ción con diferentes dependencias del se'ctor·público, a lin
de que los liberados puedan integrarse a actividades labor!. 
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As! también el Departamento del Distrito Federal otorga 
rá 450 becas trimestrales de capacitación, pagando el salario 
mínimo, durante los tres meses que dura el curso y prop.orcio
nnrá albergue tem1;11ral a quienes carezcan. de apoyo !ami liar.
También a través de su Direcci6n de Trabajo y Prevención So-
cial, el D.D.F •. les brindará respaldo canalizándolos hacia -
fuentes de empleo. 

Durante el proceso de reincorporación social, la Secre
taria de Salud y el IMSS, otorgar6n un carnet de derechoba -
biente para quo reciban servicios gratuitos. Asimismo orient,!! 
rá.a los liberados que tengan problemas de alcoholismo y far
macode¡iendenc ia. 

A au vez la Secretaria de Educación Pública proporcio-
nari los m'8uales para el desarrollo y conservación de las -
cualidades físicas de los individuos y facilidades para que -
contin6en su educación media y obtengan mayor capacitación. -
La Secretaria de Hacienda y Cr6dito Público por su parte, de!. 
tinnrá artículos con!iscados para que sean rematados y reci
ban recursos económicos para !ortalecer el progr81118·de rehab!. 
litación. 

En tanto, la Secretarla del Trabajo informari sobre las 
necesidades de mano de obra registradas en 78 de las ciudades 
más importantes del pais. Por su parte la Secretaria de Gober 
nación implementari un fideicomiso por 200 u1illone¡¡ de pesos. 

Finalmente, cabe destacar que el programa es puesto a -
consideración de los liberados y es decisi6n exclusiva de 
ellos si se incorporan o no. 
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les, capacitándolos. y adiestrándolos adecuadamente. 

~or lo que de forma personal felicito a el C. Lic. -
Julio César Berthely Noguera y a su grupo de colaboradores
por el magnífico trabajo que realizaron para que fuera po-
sible instalar el nuevo Patronato, el cual vendrá a reme'.'"-
diar en mucho el problema que los exreos sufren como -
ya mencioné en hojas anteriores, el rechazo de la sociedad
por lo que se puede decir que la sociedad tiene los delio-
cuentes que merece, ¡ior que ella nunca perdona a loa exreoa 
sino que los condena eternamente. 



CONCLUSION~S 

I 

La pena es la •anci6n i•puesta por el Estado al proce 
••do, con una doble finalidad, la de restaurar el orden 
•ocial y reabilitar al delincuente. 

II 

Lll palabra culpabilidad aun e111pleada en sentido t'cni
co, debe desaparecer y en su lugar colocar la expresi6n re•
poneabilidad social del imputado. 

Al igual que la culpabilidad, tambi'n debería de aban
donarse la palabra pena, y en au lugar optar por la de medi
da de deten•a aocial, o alguna otra equivalente, con el lin
de apartarla de todo conocimiento de castigo. Este aencillo
cambi6 de concepto filosófico de la pena, modificaría la ta
rea de recuperación del delincuente, ya que seria considera
do un enfermo social, con esto ya no tendría la gloria ni la 
jactancia do comportarse como criminal, asi no recibirla la
admiraci6n del grupo al que pertenece, la penitenciaria y 

recluaorio• aerían clinicaa de tratB11iento para con4uctaa -
anti•ociales. 

III 

Que los jueces tengan una preparación adecuada, no so-
lo del derecho, sino de psicología, paiquiatría. Que tengan-
una participaci6n mayor en las audienciaa públicas,. que cono.! 



can y traten con la persona que van a sentenciar, y que tomen 
en cuenta las causas que llevaron a delinquir al entermo. 

IV 

ED la actualidad la readaptación social no cumple con -
•u co•etido, de que loa reos viven en un mundo de corrupción-
1 delincuencia dentro de la priai6n, adem!s porque los aiate
mas penitenciarios carecen de reg!mene• idóneos para hacerlo: 
No cumplen con su naturaleza porque el hombre e• libre en 
esencia y au adaptación o readaptación no se alcanzar' en un-, 
ambiente antinatural, desprovi•to de lo cotidiano que contar
.. la vida en libertad. 

V 

Loa Siatemaa Penitenciario• 1 los reg!mene1 l'enitencia
rioa, deben de ser •uatituido• en su totalidad, estructurando 
nuevas modalidades para la sanción del delito, como loa austi 
tutivoa de la pena privatiYa de.libertad y la1 modali•adee de 
la prisión, como lo sería la renuncia de la pena para lo• ca
sos en que el delito no tenga una gravedad peligrosa, se po-
di-ia imponer una multa, caución de conducta, represión judi-
cial, interdicción de derecho, trabajo obligatorio sin reclu
sión o régimen aprueba. 

Para los .casos que amerita pena corta de prisión, puede 
pensarae en iaponer el a resto domiciliario Y. la prisión dis
continua, también puede darse el caso de la prisión abierta,
en la cual lo que intereaa para poderla aplicar es la aptitud 
que tengan los internos para aprovecbar loe beneficios de la
aisoa. 



En los casos de máximo peligrosidad como seria el do ~ 
reincidentes, los habituales e incorregibles, deben conatruir 
se instalaciones especiales, reservadas para los delincuentes 
que no pueden recibir los ben~ficios de los sustitutivos de -. 
la pena privativa de libertad, ni lae modalidades de la pri~ 
aión en los- cuales se tengan los elementos necesarios, sino -
para readaptar los, si para que lleven una vida lo menos infe
liz posible. 

VI 

Que los beneficios de los sustitutivos de la pena priV!, 
tiva de libertad, no solo sean para internos nacionales, sino 
para todos los internos en general, sin importar la nacional!, 
dad. 

VII 

Los sustitutivos y las modalidades de la prisión deben
tencr como base jurídica para llevar acabo sus propósitos de
reada¡1tnción, y también de la individualización de la pena, 
por medio de estudio biopsiquicos sociales del interno. 

VIII 

Que se escoja y prepare correctamente al personal peni
tenciario, que tenga aptitudes para desempeñar una profesión 
tan noble COlllo es el que ae realiza en el interior de una - -
prisión. 



IX 

La ~istencia Postinatitucional tiene por objeto reint.! 
grar al delincuente a la sociedad y aportar una ayuda mate -
rial y moral. 

La organización de loa servicio& adecuados de Asisten-
cia Postinatitucional incumbe prioritariamente al Estado, de
be para ello, solicitar la cooperación de los organismoa pri
vados. 

Ademils la reintegración social no puede ser per!ecta -- ' 
sin la colaboración del público. l'or esta raaón ea neceeario
bacer comprender a todos a través de los medi.os de comunica-
ción, la necesidad, de tal cooperación seria para prevenir la 
existencia de m&s delincuentes. Así como buscar los métodos -
capaces de suscitar la cooperación de toda la comunidad. 

Que las personas que adquieran su libertad reciban al -
salir de la prisión, un carnet nr·mado por el Director del -
lugar donde haya purgado la penar dicho documento le servir&
de salvo-conducto, para que la policía no lo arreste y mucho
menos sea objeto de explotación, por el simple hecho de haber 
estado en prisión. 

Que al Patronato de Asistencia pera la Reincorporación
Social, se le brinde un apoyo m&s grande por parte del Gobiet, 
no, como de la iniciativa privada, y que tenga una mayor di!J!. 
aión por los medios de comunicación. Que estructure sobre sus 
bases espec!ticas, cient!!icas y concretas, el servicio so---



cial, profesional y prácticas institucional. do las carreras-
de trabajo social, psicología y derecho que se inclinen por-
el campo penal y criminol6gico. 

Promovér y asesorar la formación de Patronatos Estatales 
y municipales en cumplimiento del Artículo 15 de la Ley de -
Normas Mínimas. 

A la comunidad , a los hombres dirigentes que deben sa-
ber que. un clima de tranquilidad y seguridad en lo comunitario 
y aocial, interesa a todos en general y más aún a los hombres
de producci6n, ya que si se de.jan a los exreos abandonados a -
au suerte, éstos caerían con seguridad al abismo nuevamente de 
la delincuencia, victimas del rechazo social y se obraría al -

tin de cuentas en perjuicio de la sociedad. 

La sociedad sana, necesita saber y convencerse do que es 
una provechosa urgencia prevenir la reincidencia y combatir 
la actitud mental, respecto a este problema, pues si no se 
entiende claramente, se vuelve contra ella, bajo la forma de -
creciente hostilidades delictivas. 

J,;stc llamado no es solamente hecho por parte de una Ins
tituci6n dedicada al problema, sino que es hecho también por -
las esteras oficiales y privadaa, que lo han dado y constante
mente les darán también en el futuro su verdadero origen, que
a la vez sostienen estos loables esfuerzos •. Los frutos pueden
ser escasos, pero valen la pena y solo con ininterrumpidas co
laboración do la comunidad se logrará. El mundo está cambiando 
de mentalidad, la comunicaci6n interhumana se hace cada vez -
mlts necesaria y más patente en la sociedad moder~a y justo es
que en este sector también se observe un· cambio de ambiente y
hasta de filosofía y conducta. 
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